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1.  Comprobación del cuórum y presentación de excusas. 

 

En la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 

Dominicana, el día jueves ocho (08) de julio del año dos mil veintiuno (2021), siendo las once 

horas y treinta y nueve minutos (11:39) de la mañana, se reunieron en el Salón de Sesiones de la 

Cámara de Diputados del Palacio del Congreso Nacional, sito en el Centro de los Héroes de 

Constanza, Maimón y Estero Hondo, los señores diputados: Alfredo Pacheco Osoria, Olfanny 

Yuverka Méndez Matos, Nelsa Shoraya Suárez Ariza, Agustín Burgos Tejada, Rafael Antonio 

Abel Lora,   Sandra Herminia Abinader Suero de Prieto, Ana Adalgiza del Carmen Abreu 

Polanco, Yenrry Manuel Acosta Ovalle, Sonia Agüero Morales, Leonardo Alfonso Aguilera 

Quijano, Rafaela Alburquerque de González, Pedro Julio Alcántara, Juan Alberto Aquino 

Montero, Ignacio Aracena, Heriberto Aracena Montilla, Moisés Ayala Pérez, Lourdes Josefina 

Aybar Dionisio, Luis Alcides Báez, Elías Báez de los Santos, Manuel Elpidio Báez Mejía, 

Gilberto Antonio Balbuena Arias, Eduviges María Bautista Gomera, Kenia Felicia Bidó Parra de 

Dell'Aquila, Miguel Alberto Bogaert Marra, Pedro Tomás Botello Solimán, Julio Alberto Brito 

Peña, Ramón Antonio Bueno Patiño, Juan Julio Campos Ventura, Rafael Augusto Castillo 

Casado, Félix Antonio Castillo Rodríguez, Máximo Castro, Jorge Hugo Cavoli Balbuena, 

Ramón María Ceballo Martes, Eugenio Cedeño Areche, Geraldo Antonio Concepción Vargas, 

Verónica María Contreras de Jesús, Gaddis Enrique Corporán Segura, Rafael Tobías Crespo 

Pérez, Esteban Antonio Cruz, Rafael Cuevas Jiménez, Román de Jesús Vargas, Carlos Higinio 

de Jesús Veras, Ysabel de la Cruz Javier, Dionisio de la Rosa Rodríguez, Domingo Eusebio de 

León Mascaro, Miguel Ángel de los Santos Figueroa, Edirda Yoalis de Oleo Peña, Francisco 

Alberto Díaz García, Manuel Antonio Díaz Santos, Priscila Celvia D'Oleo Agüero, Gregorio 

Domínguez Domínguez, Ydenia Doñé Tiburcio, Ramón Alberto Dorrejo Calvo, Sadoky Duarte 

Suárez, Julio Emil Durán Rodríguez, Altagracia Yarelys Encarnación Gerónimo, Nidio 

Encarnación Santiago, Mateo Evangelista Espaillat Tavárez, Braulio de Jesús Espinal Tavárez, 

Ángel Teófilo Estévez Estévez, Víctor Manuel Fadul Lantigua, Héctor Darío Féliz Féliz,   
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Dolores Emilia Fermín Beltrán de Durán, María Mercedes Fernández Cruz, Omar Leonel 

Fernández Domínguez, Luis René Fernández Tavárez, José Miguel Ferreiras Torres, Lily 

Germania Florentino Rosario, Carlos María García Gómez, Rosa Hilda Genao Díaz, Rogelio 

Alfonso Genao Lanza, Betty Gerónimo Santana, Carlos José Gil Rodríguez, Luis Gómez Benzo, 

Jefry José Grullón Lugo, Faustina Guerrero Cabrera, Frank Junior Guerrero Mateo, Danny 

Rafael Guzmán Rosario, Luis Manuel Henríquez Beato, José Benedicto Hernández Tejada, Félix 

Santiago Hiciano Almánzar, Eduardo Hidalgo Abreu, Nicolás Hidalgo Almánzar, Alexander 

Javier Cuevas, Tulio Jiménez Díaz, Alexis Isaac Jiménez González, Melvin Alexis Lara Melo, 

Gustavo Lara Salazar, Nicolás Tolentino López Mercado, Julio César López Peña, Aida Nilsa 

López Reyna de Ceballos, Napoleón López Rodríguez, Nelson Rafael Marmolejos Gil, Jesús 

Martínez Alberty, Ramón Mayobanex Martínez Durán, Pedro Antonio Martínez Moronta, 

Franklin Martínez, Llanelis Matos Cuevas, Eliazer Matos Féliz, Jhonny de Jesús Medina Santos, 

Juan Agustín Medina Santos, Carlos Máximo Mejía Abreu, Rudy María Méndez, Mélido 

Mercedes Castillo, Eddy Oscar Montás Guerrero, Emmanuel Morales Paulino, Pedro César Mota 

Pacheco, Saury Antonio Mota Ramírez, Lupe Núñez Rosario, Brenda Mercedes Ogando 

Campos, Jesús Bienvenido Ogando Gil, Ramón Aníbal Olea Mejía, Adelis de Jesús Olivares 

Ortega, Nolberto Ortiz de la Cruz, José Moisés Ortiz López, Carlixta Carolina Paula de la Cruz, 

Francisco Javier Paulino, Fior Daliza Peguero Varela, Ana María Peña Raposo, Plutarco Pérez, 

Sócrates Pérez Lorenzo, José David Pérez Reyes, Dulce Mercedes Quiñones, Héctor Bienvenido 

Ramírez Bidó, Getrude Ramírez Cabral, Franklin Ramírez de los Santos, Carlos Alberto Ramírez 

Filpo, Ivannia Rivera Núñez, Ana Mercedes Rodríguez de Aguasvivas, Magda Alina Altagracia 

Rodríguez Azcona, Gustavo Adolfo Rodríguez Espinal, José Horacio Rodríguez Grullón, José 

Luis Rodríguez Hiciano, Félix Michell Rodríguez Morel, Juan Dionicio Rodríguez Restituyo, 

Dorina Yajaira Rodríguez Salazar, Diómedes Omar Rojas, Juan José Rojas Franco, César 

Santiago L. de J. Rutinel Domínguez, Jesús Manuel Sánchez Martínez, Luis Rafael Sánchez 

Rosario, Lucrecia Santana Leyba, José Francisco A. A. Santana Suriel, Francisco Antonio 

Solimán Rijo, Juan Suazo Marte, Fabiana Tapia Valenzuela, Margarita Tejeda de la Rosa, 
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Otoniel Tejeda Martínez, Pedro Antonio Tineo Núñez, Bolívar Ernesto Valera Ariza, Luis 

Antonio Vargas Ramírez, Damarys Vásquez Castillo, Santiago Vilorio Lizardo, Elías Wessin 

Chávez y Darío de Jesús Zapata Estévez. 

 

INCORPORADOS A LA SESIÓN: Yuderka Yvelisse de la Rosa Guerrero (1:10), Juan Carlos 

Echavarría Milané (12:20), Manuel Miguel Florián Terrero (12:20), Julito Fulcar Encarnación 

(12:40), Orlando Antonio Martínez Peña (12:20), Rosa Amalia Pilarte López (12:15) y Rosendy 

Joel Polanco Polanco (12:10).  

 

EN USO DE LICENCIA: Servia Augusta Familia Echabarría y José Francisco López Chávez. 

 

AUSENTES CON EXCUSA: Carlos Alberto Amarante García, Ycelmary Brito O'Neal, 

Charlene Canaán Cabrera, Gerardo Alfredo Casanova Jiménez, Eduard Alexis Espiritusanto 

Castillo, Miguel Andrés Gutiérrez Díaz, José Rafael Hernández Portes, Orlando Salvador Jorge 

Villegas, Josefa Altagracia Mejía Macea, Sergio Moya de la Cruz, Isabel Jacqueline Ortiz Flores, 

Norberto Rodríguez Vásquez, Hamlet Amado Sánchez Melo, Carlos Sánchez Quezada, Aquilino 

Serrata Uceta, Víctor Valdemar Suárez Díaz y Francisco Rodolfo Villegas Pérez.   

 

AUSENTES SIN EXCUSA: José Miguel Cabrera, Radhamés Camacho Cuevas, Amado Antonio 

Díaz Jiménez, Rafael Aníbal Díaz Rodríguez, Rubén Darío Maldonado Díaz, Israel Porfirio 

Bienvenido Mañón Alcántara, Enriqueta Rojas Javier, Gustavo Antonio Sánchez García y María 

Elisa Suárez Alcalá.   

 

________________ 
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1.1. Comprobación del cuórum. 

 

Comprobado el cuórum constitucional y reglamentario, el diputado presidente declaró 

formalmente abiertos los trabajos correspondientes a la sesión ordinaria número treinta y siete 

(37) del día de hoy, jueves ocho (08) de julio del año dos mil veintiuno (2021), en su Primera 

Legislatura Ordinaria 2021. 

________________ 

 

2. Presentación al Pleno de los órdenes del día, y lectura y aprobación de las actas de 

sesiones pendientes. 

 

 

 

2.1.  Orden del día de la sesión correspondiente al jueves 08 de julio de 2021.  Aprobado en la 

sesión No.34, ordinaria, del 29 de junio de 2021.  

 

 

 

Manifestó el diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria:  “Tengo aquí un proyecto de 

resolución de la Cámara de Diputados, donde manifiesta el pesar de los legisladores ante el 

magnicidio que acaba de ocurrir en la República de Haití.  No somos dados a las modificaciones 

de agenda, pero, este es un caso que quisimos traerlo en el día de ayer, lo firman el diputado 

Darío de Jesús Zapata y media Cámara, por lo que, someto a votación que sea incluido en la 

estructura 9, para que lo podamos conocer en el día de hoy.” 

 

Votación 001 

El diputado presidente propuso y sometió a votación una 

modificación al orden del día, para incluir la iniciativa No. 05758-

2020-2024-CD en la estructura 9, resultó:  APROBADO. 97 

DIPUTADOS A FAVOR DE 97 PRESENTES PARA ESTA 

VOTACIÓN. 

 

Finalizada la votación precedente, el diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria:  “Aprobado, 

queda incluido en la estructura 9.  En el día de ayer quedó pendiente, porque le faltaba el 

informe, el proyecto de ley que crea el Ministerio de la Vivienda, que hoy está en el punto 12.1, 
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entonces, yo quiero solicitar que dejemos sobre la mesa todas las estructuras, para que iniciemos 

en la estructura 12, que luego pasemos a la 9, y después continuemos con la agenda en su 

normalidad, esto es para agilizar los trabajos del día de hoy, como solemos hacer siempre, por 

uso y costumbre.  A votación”. 

 

Votación 002 

El diputado presidente propuso y sometió a votación dejar sobre la 

mesa los demás puntos del orden del día, para pasar a conocer la 

estructura 12, y luego retomar la estructura 9, resultó:  

APROBADO.  99 DIPUTADOS A FAVOR DE 99 PRESENTES 

PARA ESTA VOTACIÓN. 

 

 

 

Señaló el diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria:  “Aprobado.  En el día de hoy recibimos 

una comisión de la Asociación Henri Capitant, y les voy a explicar la importancia de esto.  Esa 

comisión vino con un grupo de profesores franceses, el señor Philippe Dupichot y el profesor 

Thomas Genicon; y una representación dominicana, entonces, ellos vinieron, por gestión de la 

Comisión Permanente de Justicia, a ofertarnos asesoramiento para el conocimiento del Código 

Civil de la República Dominicana.  Nosotros creemos que esto es importante, el Código Civil ya 

no lo vamos a conocer en esta legislatura, pero, indudablemente, que va a dominar parte de los 

debates de la legislatura que viene.  Hemos tratado con el diputado Alexis Jiménez, y nos vamos 

a reunir con la Comisión Permanente de Justicia, porque vamos a agilizar una gran cantidad de 

informes que hay pendientes de conocimiento de esa comisión, que indudablemente, estuvo 

centrada durante toda esta legislatura en el Código Penal. Hay algunas ideas que nos vamos a 

sentar a discutirlas con la comisión.  Lo importante de la noticia que les estoy dando es que 

nosotros vamos a poder contar con la Asociación Henri Capitant, si es que terminamos de 

producir los acuerdos, pues estas personas son bastante experimentadas en esta importante 

materia, que es la materia civil”. 
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A seguidas, se pasó al conocimiento de la subestructura 1.2. 

 

________________ 

 

1.2.  Presentación de excusas. 

 

En este momento, por Secretaría, se dio lectura el listado de las excusas presentadas para esta 

sesión. 

 

A continuación, se pasó a la estructura 12. 

 

________________ 

 

 

12.  Iniciativas para única o primera discusión, siguiendo el orden de precedencia en la 

presentación de los informes respectivos. 

 

 

 

PUNTO NO. 12.1:  Proyecto de ley orgánica que crea el Ministerio de la Vivienda, Hábitat y 

Edificaciones (MIVHED). (Proponente Poder Ejecutivo). Iniciado en el Senado el 16/02/2021 y 

aprobado el 11/05/2021. Depositado en la Cámara de Diputados el 13/05/2021. En orden del día 

en la sesión No.29, Ordinaria del 26/05/2021. Tomado en consideración en la sesión No.29, 

Ordinaria, del 26/05/2021. Enviado a una Comisión Especial en la sesión No.29, Ordinaria, del 

26/05/2021. Plazo vencido el 24/05/2021. Con informe de la Comisión Especial recibido el 

08/07/2021. 

»Número de Iniciativa: 05605-2020-2024-CD 

 

 

Expresó el diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria:  “Este proyecto, como todos ustedes 

saben, vino del Poder Ejecutivo, fue iniciado en el Senado de la República, el Senado lo aprobó y 

fue enviado a la Cámara de Diputados; aquí lo remitimos a una Comisión Especial que preside el 

diputado Máximo Castro, y que la integran distinguidos colegas, luego, en un tiempo bastante 

razonable, esa comisión hizo un trabajo profundo y le produjo algunas modificaciones.  En esa 

https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=137986
https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=135255
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comisión trabajaron diputados de todos los partidos políticos, y muchos de ellos hicieron 

valiosísimos aportes.  Esta ley fusiona la OISOE con el INVI y crea este Ministerio de la 

Vivienda, Hábitat y Edificaciones; ahora voy a solicitar el procedimiento de que liberemos el 

proyecto de lectura, y que entonces, esta Cámara de Diputados pueda escuchar el informe que 

rinde la comisión”. 

 

Votación 003 

El diputado presidente propuso y sometió a votación que el 

proyecto de ley fuese liberado del trámite de lectura, resultó: 

APROBADO.  104 DIPUTADOS A FAVOR, 01 DIPUTADO EN 

CONTRA DE 105 PRESENTES PARA ESTA VOTACIÓN. 

 

Indicó el diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria:  “De acuerdo a lo que establece el artículo 

85 de nuestro Reglamento, en virtud de que el informe lo subimos un poco tardío, y no cumplió 

con el procedimiento de las veinticuatro horas de disponibilidad previa de la documentación, 

para todos los legisladores, quiero someter que sea liberado de este trámite”. 

 

Votación 004 

El diputado presidente propuso y sometió a votación liberar el 

informe de la formalidad de la disponibilidad previa de la 

documentación, resultó: VOTACIÓN NO VÁLIDA. 92 VOTOS 

EMITIDOS. 

 

 

 

Mientras se efectuaba la votación, el diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria, dijo:  “Estuve 

en un programa en el día de hoy, donde me pude dar cuenta de que la población nos da más 

seguimiento del que nosotros nos imaginamos”. 

 

Votación 005 

El diputado presidente propuso y sometió a votación, por segunda 

vez, liberar el informe de la formalidad de la disponibilidad previa 

de la documentación, resultó: APROBADO.  109 DIPUTADOS A 

FAVOR, 01 DIPUTADO EN CONTRA DE 110 PRESENTES 

PARA ESTA VOTACIÓN. 
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Por Secretaría solo se leyó del informe que rinde la Comisión Especial a partir de donde dice: 

“Conclusión y Recomendación de la Comisión”, no obstante, se transcribe a continuación el 

texto completo de dicho informe, según lo dispone el numeral 5) del artículo 117 del Reglamento 

de la Cámara de Diputados.  A saber:  

 

“INFORME FAVORABLE CON MODIFICACIONES A LAS 

INICIATIVAS: 

 

1. NO.05141-2020-2024-CD, PROYECTO DE LEY QUE CREA EL 

MINISTERIO NACIONAL DE LA VIVIENDA. 

 

2. NO.05605-2020-2024-CD, PROYECTO DE LEY ORGÁNICA QUE 

CREA EL MINISTERIO DE LA VIVIENDA, HÁBITAT Y 

EDIFICACIONES (MIVHED). 

 

 

 

AL:    LICENCIADO ALFREDO PACHECO OSORIA 

PRESIDENTE DE LA CÁMARA DE 

DIPUTADOS 

 

VÍA:    SECRETARÍA GENERAL 

 

PREPARADO POR: COMISIÓN ESPECIAL 

 

PRESIDIDA POR: DIPUTADO MÁXIMO CASTRO SILVERIO 

 

 

 

ÍNDICE DE CONTENIDO 

 

1. Ficha técnica 

2. Antecedentes 

3. Contenido y objeto del proyecto 

4. Conclusión y recomendación de la Comisión 

5. Anexos: 

 

 

a. Acta No.10-PLO-2021, de fecha 6 de julio de 2021; 

b. Control de asistencia del martes, 6 de julio de 2021; 

c. Acta No.11-PLO-2021, de fecha 7 de julio de 2021; 

d. Control de asistencia del miércoles, 7 de julio de 2021; 

e. Reporte No.385/21 de fecha 6 de julio de 2021, procedente de la Oficina Técnica 

de Revisión Legislativa OFITREL. 
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INFORMACIÓN SOBRE EL INFORME 

 

 

Código de la iniciativa: 1. No. 05141-2020-2024-CD. 

 2. No. 05605-2020-2024-CD. 

 

Realizado por:  Comisión Especial. 

 

Versión: 1.0. 

 

Descripción: 1. Proyecto de ley que crea el Ministerio Nacional 

de la Vivienda. 

 

 2. Proyecto de ley orgánica que crea el Ministerio 

de la Vivienda, Hábitat y Edificaciones (MIVHED). 

 

Estado del informe:  Aprobado por la Comisión y pendiente de conocer 

por el Pleno de la Cámara de Diputados. 

 

Localización:   Sistema de Información Legislativa-SIL-. 

 

Abogado:     Licenciado Ramón Peña 

 

 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

 

ANTECEDENTES 

 

La iniciativa No.05141-2020-2024-CD, correspondiente al proyecto de ley que 

crea el Ministerio Nacional de la Vivienda, tiene como proponente a la diputada 

Dolores Emilia Fermín Beltrán de Durán. Depositada el 27 de noviembre de 

2020. En Orden del Día, tomada en consideración y enviada a la Comisión 

Permanente de Administración Pública en la sesión No.33 del 08 de diciembre de 

2020. Plazo vencido el 07 de enero de 2021. Informe de desapoderamiento de la 

Comisión Permanente de Administración Pública recibido el 24 de junio de 2021. 

 

Tratada por la comisión en las reuniones No.01-SLO-2020 del 4 de febrero de 

2020, en la que fue presentada; No.01-PLO-2020 del 2 de marzo de 2021; No.04-

PLO-2020 del 10 de marzo de 2021; No.05-PLO-2020 del 15 de junio de 2021; 

No.07-PLO-2020 del 21 de junio de 2021; No.06-PLO-2020 del 30 de junio de 

2021, en la que fue presentada en la Comisión Especial PL Ministerio de la 

Vivienda; No.07-PLO-2020 del 1 de julio de 2021; No.08-PLO-2020 del 5 de 
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julio de 2021; No.09-PLO-2020 del 6 de julio de 202 en la que se decidió este 

informe. 

 

La iniciativa No.05605-2020-2024-CD, correspondiente al Proyecto de ley 

orgánica que crea el Ministerio de la Vivienda, Hábitat y Edificaciones 

(MIVHED), tiene como proponentes al Poder Ejecutivo y al senador Félix 

Ramón Bautista Rosario. Iniciada en el Senado de la República el 16 de febrero 

de 2021 y aprobada el 11 mayo de 2021. Depositada en la Cámara de Diputados 

el 13 mayo de 2021. En Orden del Día, tomada en consideración y enviada a una 

Comisión Especial en la sesión No.29, Ordinaria, del 26 de mayo de 2021. 

 

Tratada por la comisión en las reuniones ordinarias No.01-PLO-2021 del 15 de 

junio de 2021, en la que fue presentada; No.02-PLO-2021 del 16 de junio de 

2021; No.03-PLO-2021 del 17 de junio de 2021 donde se recibió a los señores 

Carlos Bonilla Sánchez, director; Carlos Stephen, director jurídico, y Evelio 

Paredes, asesor de Proyectos Especiales todos del Instituto Nacional de Vivienda 

(INVI); No.04-PLO-2021 del junio 2021 a los señores Jorge Montalvo, presidente 

de la Asociación Dominicana de Constructores y Promotores de Viviendas 

(ACOPROVI); Julissa Burgos, vicepresidenta (ACOPROVI); Eliseo Cristopher, 

presidente de la Confederación Dominicana de Micro, Pequeñas y Medianas 

Empresas de la Construcción, Inc.,(COPYMECON); Francisco Ernesto Guerrero 

Soriano, vicepresidente (COPYMECON); Eunice Antonia Pinales, encargada 

legal (COPYMECON); No.05-PLO-2021 del 22 de junio 2021 donde se recibió al 

ingeniero Deligne Alberto Ascención Burgos, ministro de Obras Públicas y 

Comunicaciones; No.6-PLO-2021 del 23 de junio  de 2021; No.07-PLO-2021 del 

30 de junio de 2021 donde se presentó la iniciativa No. 05141-2020-2024-CD de 

2021; No.08-PLO-2021 del 05 junio de 2021; No.09-PLO-2021 del 05 de junio  

de 2021 en la que se decidió rendir informe.  

 

CONTENIDO Y OBJETO DEL PROYECTO 

 

La iniciativa No.05141-2020-2024-CD está estructurada por un título o 

enunciado, ocho considerandos, 12 vistas (os) que referencian la legislación 

relativa al tema, cincuenta artículos,  nombre y firma de la proponente. Tiene por 

objeto lograr, en el marco de la ley y sus competencias, formular, adoptar, dirigir, 
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coordinar y ejecutar las políticas públicas, planes y proyectos en materia del 

desarrollo rural y urbano del país. 

 

La iniciativa No.05605-2020-2024-CD está estructurada por un título o 

enunciado, veintiséis considerandos, veintiocho vistos (as), que referencian la 

legislación relativa al tema, noventa y seis  artículos, nombre y firma del 

proponente. Tiene por objeto establecer las políticas, principios, programas, 

planificación, estrategias e instrumentos en materia de vivienda, hábitat, 

asentamientos humanos dignos. 

 

CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIÓN DE LA COMISIÓN 

 

La Comisión Especial apoderada para el estudio de las iniciativas;  

 

1.  No.05141-2020-2024-CD, correspondiente al proyecto de ley que crea el 

Ministerio Nacional de la Vivienda. 

2.  No.05605-2020-2024-CD, correspondiente al proyecto de ley orgánica que 

crea el Ministerio de la Vivienda, Hábitat y Edificaciones (MIVHED). 

 

Leyes orgánicas en virtud del artículo 112 de la Constitución de República, luego 

de analizar las iniciativas, revisar el informe de la Oficina Técnica de Revisión 

Legislativa (OFITREL), recibir a los señores Carlos Bonilla Sánchez, director; 

Carlos Stephen, director jurídico, y Evelio Paredes, asesor de Proyectos 

Especiales todos del Instituto Nacional de Vivienda (INVI); Jorge Montalvo, 

presidente de la Asociación Dominicana de Constructores y Promotores de 

Viviendas (ACOPROVI); Julissa Burgos, vicepresidenta (ACOPROVI); Eliseo 

Cristopher, presidente de la Confederación Dominicana de Micro, Pequeñas y 

Medianas Empresas de la Construcción, Inc., (COPYMECON); Francisco Ernesto 

Guerrero Soriano, vicepresidente (COPYMECON); Eunice Antonia Pinales, 

encargada legal (COPYMECON) y al ingeniero Deligne Alberto Ascención 

Burgos, ministro de Obras Públicas y Comunicaciones, decidió presentar al 

Pleno de la Cámara de Diputados un informe favorable con modificaciones, 

fusionando ambas iniciativas y tomando como base la No.05605-2020-2024-
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CD, correspondiente al proyecto de ley orgánica que crea el Ministerio de la 

Vivienda, Hábitat y Edificaciones (MIVHED). 

 

El texto del proyecto de ley fusionado con las modificaciones sugeridas por la 

Comisión, tomando como base la iniciativa No.05605-2020-2024-CD, 

correspondiente al proyecto de ley orgánica que crea el Ministerio de la Vivienda, 

Hábitat y Edificaciones (MIVHED), es el siguiente: 

 

Ley Orgánica que crea el Ministerio de la Vivienda, Hábitat y 

Edificaciones (MIVHED).  

  

Considerando primero: Que el artículo 8 de la Constitución de la República 

establece la función esencial del Estado dominicano, al asumirse como un Estado 

social y democrático de derecho, al disponer que: “Es función esencial del Estado, 

la protección efectiva de los derechos de la persona, el respeto de su dignidad y la 

obtención de los medios que le permitan perfeccionarse de forma igualitaria, 

equitativa y progresiva, dentro de un marco de libertad individual y de justicia 

social, compatibles con el orden público, el bienestar general y los derechos de 

todos y todas”;  

  

Considerando segundo: Que el artículo 38 de la Constitución de la República 

instituye uno de los principios que inspiran el surgimiento del Estado social y 

democrático de derecho, al disponer que: “El Estado se fundamenta en el respeto 

a la dignidad de la persona y se organiza para la protección real y efectiva de los 

derechos fundamentales que le son inherentes. La dignidad del ser humano es 

sagrada, innata e inviolable; su respeto y protección constituyen una 

responsabilidad esencial de los poderes públicos”;  

  

Considerando tercero: Que es un derecho fundamental del ser humano tener 

acceso a una vivienda digna y adecuada. En dicho sentido, la Constitución de la 

República Dominicana, en su artículo 59, establece que: “Toda persona tiene 

derecho a una vivienda digna con servicios básicos esenciales. El Estado debe 

fijar las condiciones necesarias para hacer efectivo este derecho y promover 

planes de viviendas y asentamientos humanos de interés social. El acceso legal a 
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la propiedad inmobiliaria titulada es una prioridad fundamental de las políticas 

públicas de promoción de vivienda”;  

  

Considerando cuarto: Que en fecha 16 de diciembre del año 1966, la Asamblea 

General de la Organización de las Naciones Unidas, adoptó el “Pacto 

Internacional de los Derechos Económicos, Sociales y Culturales”; el cual fue 

aprobado, por el Congreso Nacional, en fecha 4 de enero del año 1978, momento 

de su entrada en vigencia y de pasar a formar parte del bloque de 

constitucionalidad;   

  

Considerando quinto: Que la Constitución de la República, en su artículo 7, 

reconoce a la República Dominicana como un Estado Social y Democrático de 

Derecho, organizado en forma de República unitaria, fundado en el respeto de la 

dignidad humana, los derechos fundamentales, el trabajo, la soberanía popular y 

la separación e independencia de los poderes públicos. Tal reconocimiento lo 

coloca como un Estado garante de derechos fundamentales, que implica jugar un 

rol eficaz en el acceso de sus ciudadanos y ciudadanas a una vivienda digna;  

  

Considerando sexto: Que el artículo 11.1 del “Pacto Internacional de los 

Derechos Económicos, Sociales y Culturales” dispone que: “Los Estados Partes 

en el presente Pacto reconocen el derecho de toda persona a un nivel de vida 

adecuado para sí y su familia, incluso alimentación, vestido y vivienda adecuados, 

y a una mejora continua de las condiciones de existencia. Los Estados Partes 

tomarán medidas apropiadas para asegurar la efectividad de este derecho, 

reconociendo a este efecto la importancia esencial de la cooperación internacional 

fundada en el libre consentimiento”;  

  

Considerando séptimo: Que, en ese contexto, el artículo 74, numeral 3, de la 

Constitución de la República, en relación al valor normativo de los instrumentos 

del derecho internacional de los derechos humanos, dispone lo siguiente: “Los 

tratados, pactos y convenciones relativos a derechos humanos, suscritos y 

ratificados por el Estado dominicano, tienen jerarquía constitucional y son de 

aplicación directa e inmediata por los tribunales y demás órganos del Estado”. En 

efecto, el artículo 26, numeral 1, de la Constitución refiere que: “La República 

Dominicana es un Estado miembro de la comunidad internacional, abierto a la 
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cooperación y apegado a las normas del derecho internacional, en consecuencia: 

1) Reconoce y aplica las normas del derecho internacional, general y americano, 

en la medida en que sus poderes públicos las hayan adoptado”;  

 

Considerando octavo: Que la Constitución de la República asume dentro de sus 

principios, en concordancia con el Estado social y democrático de Derecho, los 

servicios públicos que el Estado dominicano debe proveer a sus ciudadanos, los 

cuales tienen un carácter progresivo. Conforme al artículo 147 de la Constitución 

se establece que: “Los servicios públicos están destinados a satisfacer las 

necesidades de interés colectivo. Serán declarados por ley. En 

consecuencia: 2) Los servicios públicos prestados por el Estado o por los 

particulares, en las modalidades legales o contractuales, deben responder a los 

principios de universalidad, accesibilidad, eficiencia, transparencia, 

responsabilidad, continuidad, calidad, razonabilidad y equidad tarifaria”;  

  

Considerando noveno: Que en su artículo 134 la Constitución de la República 

dispone la facultad que tiene el Estado dominicano para crear los ministerios que 

se consideren necesarios para las ejecutorias del Poder Ejecutivo, se cita: “Para el 

despacho de los asuntos de gobierno habrá los ministerios que sean creados por 

ley. Cada ministerio estará a cargo de un ministro y contará con los viceministros 

que se consideren necesarios para el despacho de sus asuntos”;  

  

Considerando décimo: Que de conformidad al artículo 5 de la Ley No.247-12, 

del 9 de agosto de 2012, Ley Orgánica de la Administración Pública, se dispone el 

objetivo principal de la Administración Pública para la concreción de los 

principios y reglas constitucionales, como sigue: “La Administración Pública 

tiene como objetivo principal satisfacer en condiciones de eficacia, objetividad, 

igualdad, transparencia, publicidad y coordinación y eficiencia el interés general y 

las necesidades de sus usuarios y/o beneficiarios, con sometimiento pleno al 

ordenamiento jurídico del Estado. Es tarea fundamental de todo integrante de la 

organización administrativa participar de las funciones esenciales del Estado 

destinadas a procurar el desarrollo humano pleno a fin de que la calidad de vida 

de toda persona corresponda a los supuestos que exige su dignidad de ser 

humano”;  
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Considerando décimo primero: Que de conformidad con el artículo 24 de la 

Ley No.247-12, se establece que: “Los ministerios son los órganos de 

planificación, dirección, coordinación y ejecución de la función administrativa del 

Estado, encargados en especial de la formulación, adopción, seguimiento, 

evaluación y control de las políticas, estrategias, planes generales, programas, 

proyectos y servicios en las materias de su competencia y sobre las cuales ejercen 

su rectoría. En tal virtud, constituyen las unidades básicas del Poder Ejecutivo”;  

  

Considerando décimo segundo: Que la República Dominicana ha adoptado 

mediante ley una estrategia nacional de desarrollo que ordena consolidar las 

instancias de coordinación interinstitucional con el propósito de articular el diseño 

y ejecución de las políticas públicas y asegurar la debida coherencia, 

complementariedad y continuidad de las políticas transversales y sectoriales, así 

como impulsar un Estado pro competitivo que elimine la duplicidad de 

instituciones y funciones, mediante el establecimiento y aplicación efectiva de un 

marco normativo para la coordinación de los procedimientos de las instituciones 

públicas centrales, descentralizadas y locales;  

  

Considerando décimo tercero: Que la Ley No.1-12, que establece la Estrategia 

Nacional de Desarrollo 2030, del 25 de enero del año 2012, establece en su 

artículo 23, objetivo 2.5.1 lo siguiente: “Facilitar el acceso de la población a 

viviendas económicas, seguras y dignas, con seguridad jurídica y en 

asentamientos humanos sostenibles, socialmente integrados, que cumplan con los 

criterios de adecuada gestión de riesgos y accesibilidad universal para las 

personas con discapacidad físico-motora”;  

  

Considerando décimo cuarto: Que en el país se ha consolidado un número 

importante de asentamientos humanos sin la debida planificación urbana y 

seguridad de tenencia de la propiedad, siendo necesario que el Estado garantice y 

proporcione el apoyo requerido para el desarrollo de estos y su convivencia 

pacífica para desarrollar viviendas sostenibles sociales, económicas y de bajo 

costo;  

  

Considerando décimo quinto: Que la vivienda es un bien que representa una 

dimensión fundamental en la vida de las personas y que, como espacio de 
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integración política en la comunidad, tiene que ver con su identidad, arraigo, 

cohesión social y desarrollo. Por ello, se convierte en un bien de carácter público 

que, por su naturaleza, no puede ser impulsado y gestionado exclusivamente por 

la dinámica del mercado;  

  

Considerando décimo sexto: Que el Estado dominicano debe priorizar 

territorialmente, en los asentamientos humanos informales empobrecidos y 

aquellos que se encuentran en altos niveles de vulnerabilidad ambiental, sus 

políticas públicas en materia de vivienda. En consecuencia, se requiere la creación 

y la puesta efectiva en funcionamiento de un sistema de producción pública de 

vivienda, complementado con un sistema de acceso a la misma a través de los 

instrumentos y mecanismos administrativos y financieros necesarios y con la 

activa participación del sector privado;   

  

Considerando décimo séptimo: Que las actuales circunstancias conllevan a 

modernizar, desconcentrar y eficientizar el Estado dominicano, lo que motiva la 

creación del Ministerio de la Vivienda, Hábitat y Edificaciones (MIVHED), lo 

que permitirá concentrar las atribuciones legales actuales en materia de 

construcción y reparación de viviendas dignas y la construcción de todo tipo de 

edificaciones públicas a este único organismo del Estado, lo cual permitirá 

optimizar los procesos de planificación estratégica que vayan más acorde con la 

Estrategia Nacional de Desarrollo de la República Dominicana;  

  

Considerando décimo octavo: Que es deber del Estado promover e impulsar la 

construcción de viviendas en renta, mejoramiento de vivienda, lotes con servicios 

y vivienda progresiva para que familias de ingresos bajos y medio bajos atiendan 

su déficit habitacional a través de instrumentos y mecanismos que garanticen el 

acceso a viviendas sostenibles;   

  

Considerando décimo noveno: Que el Estado dominicano es el propietario 

originario de la tierra y al que corresponde su mejor administración para erradicar 

el déficit habitacional y combatir la pobreza;  

  

Considerando vigésimo: Que el Estado dominicano está convocado a fomentar 

recursos públicos y privados destinados al acceso a la vivienda sostenible para 
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sectores empobrecidos, carentes del acceso a la vivienda de bajo costo producida 

por el sector privado mediante régimen de fideicomiso y del mercado 

hipotecario;  

  

Considerando vigésimo primero: Que se requiere impulsar la capacidad de pago 

a los sectores empobrecidos que optan por obtener una vivienda mediante 

mecanismos cooperativos, solidarios y de ayuda mutua, a través de formas 

innovadoras, donde confluyan recursos públicos y privados con el objetivo de 

mayor producción de vivienda social y financiamiento asequible para la 

adquisición de vivienda sostenible nueva, mejoramiento, ampliación y 

remodelación de vivienda existente, autoproducción de vivienda, lotes con 

servicios y vivienda progresiva y en renta para atender las necesidades 

particulares de cada familia;  

  

Considerando vigésimo segundo: Que existe, por parte del Estado dominicano, 

una deuda histórica en materia de hábitat y garantía del derecho a una vivienda 

digna a comunidades damnificadas, llegando a constituirse en asentamientos 

humanos empobrecidos permanentes. En consecuencia, es menester que el Estado 

garantice el derecho a una vivienda sostenible, digna, otorgando seguridad 

jurídica mediante la provisión de certificados de títulos con la legitimidad y 

legalidad que requiere el sistema jurídico en materia de tierra en República 

Dominicana;  

  

Considerando vigésimo tercero: Que en el actual marco jurídico e institucional 

existe una gran dispersión de actores que interactúan en materia de construcción 

de viviendas y edificaciones públicas, teniendo como resultado intervenciones 

dispersas por múltiples organismos y entidades públicas que en nada contribuyen 

a una solución eficaz y eficiente de los múltiples problemas que enfrenta el país 

por el déficit habitacional, la vulnerabilidad de sus asentamientos humanos, de 

servicios generales, hospitalarios, escolares, de equipamientos, etc.; por lo 

que procede reorganizar determinadas potestades públicas a un solo organismo 

del Estado;  

  

Considerando vigésimo cuarto: Que el Estado debe fomentar el fondo solidario 

a través del cooperativismo de vivienda y ayuda mutua como alternativas sociales 
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comunitarias viables para la solución y reducción del déficit preferiblemente de 

viviendas sostenibles, sociales, económicas, de bajo costo y de población 

vulnerable;   

  

Considerando vigésimo quinto: Que la política pública en materia de viviendas 

y edificaciones del Estado dominicano requiere un marco jurídico, institucional y 

fiscal unificado; y un sistema nacional que garantice la coordinación y 

concertación del sector público, político, empresarial y social, estructurado bajo el 

criterio de una centralización normativa, fiscal e institucional en materia de 

políticas, normas y metodologías, y descentralizado en términos operativos en los 

procesos de formulación, gestión, implementación, evaluación y seguimiento de 

los planes, programas y proyectos del sector público en materia de vivienda 

sostenible, hábitat y asentamientos humanos dignos y edificaciones públicas;  

  

Considerando vigésimo sexto: Que en el artículo 194 de la Constitución, 

República Dominicana contempla como prioridad del Estado la “Formulación y 

ejecución de un plan de ordenamiento territorial que asegure el uso eficiente y 

sostenible de los recursos naturales de la Nación, acorde con la necesidad de 

adaptación al cambio climático”. Asimismo, uno de los cuatro ejes de la 

Estrategia Nacional de Desarrollo 2030 procura: “Una sociedad con cultura de 

producción y consumo sostenible, que promueve una adecuada adaptación al 

cambio climático”. El Estado dominicano formuló, mediante un proceso 

altamente participativo, su Política Nacional de Cambio Climático, fue uno de los 

primeros países latinoamericanos en someter su Contribución Nacional 

Determinada (NDC), por sus siglas en inglés) a la Convención Marco de las 

Naciones Unidas sobre el Cambio Climático (CMNUCC) y, a principios de 2017, 

ratificó el Acuerdo de París de reducciones de CO2, y que la vivienda sostenible 

puede apoyar la reducción de emisiones de CO2.  

  

Vista: La Constitución de la República;  

  

Visto: El Código Civil de la República Dominicana;  
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Vista: La Ley No.344, del 29 de julio de 1943, que estable un procedimiento 

especial para las expropiaciones intentadas por el Estado, el Distrito de Santo 

Domingo o las Comunes;   

  

Vista: La Ley No.1832, del 3 de noviembre de 1948, que instruye a la Dirección 

General de Bienes Nacionales;  

 

 Vista: La Ley No.4314, del 22 de octubre de 1955, que regula la prestación, 

aplicación y devaluación de los valores exigidos en los depósitos por los dueños 

de casas a sus inquilinos;   

  

Vista: La Ley No.5574, del 13 de julio de 1961, que crea el Instituto Nacional de 

Auxilios y Viviendas;  

  

Vista: La Ley No.5892, del 10 de mayo de 1962, que crea el Instituto Nacional de 

la Vivienda;  

  

Vista: La Ley No.472, del 10 de noviembre de 1964, que constituye en bien de 

familia los inmuebles adjudicados por el Instituto Nacional de la Vivienda;  

  

Vista: La Ley No.339, del 22 de agosto de 1968, que establece que las viviendas 

construidas por los organismos autónomos del Estado o directamente por el Poder 

Ejecutivo, quedan declaradas de pleno derecho Bien de Familia;  

  

Vista: La Ley No.687, del 27 de julio de 1982, que crea un sistema de 

elaboración de reglamentos técnicos para la preparación y ejecución relativos a la 

ingeniería, la arquitectura y ramas afines;    

  

Vista: La Ley No.64-00, del 18 de agosto de 2000, que crea la Secretaría de 

Medio Ambiente y Recursos Naturales;  

 

Vista: La Ley No.126-02, del 4 de septiembre de 2002, sobre el Comercio 

Electrónico, Documentos y Firmas Digitales;   

  

Vista: La Ley No.183-02, del 22 de septiembre de 2002, que aprueba la Ley 

Monetaria y Financiera;  
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 Vista: La Ley No.147-02, del 22 de noviembre de 2002, Sobre Gestión de 

Riesgos;  

  

Vista: La Ley General de Libre Acceso a la Información Pública No.200-04, del 

28 de julio de 2004;  

  

Vista: La Ley No.108-05, del 23 de marzo de 2005, de Registro Inmobiliario;  

  

Vista: La Ley No.340-06, del 18 de agosto de 2006, sobre Compras y 

Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones;  

  

Vista: La Ley No.423-06, del 17 de noviembre de 2006, Orgánica de Presupuesto 

para el Sector Público;  

  

Vista: La Ley No.496-06, del 28 de diciembre de 2006, que crea la Secretaría de 

Estado de Economía, Planificación y Desarrollo (SEEPYD);  

  

Vista: La Ley No.5-07, del 8 de enero de 2007, que crea el Sistema Integrado de 

Administración Financiera del Estado;  

  

Vista: La Ley No.41-08, del 18 de enero de 2008, de Función Pública y crea 

la Secretaría de Estado de Administración Pública;  

  

Vista: La Ley No.10-07, del 8 de enero de 2007, que instituye el Sistema 

Nacional de Control Interno y de la Contraloría General de la República;  

  

Vista: La Ley No.176-07, del 17 de Julio de 2007, del Distrito Nacional y los 

Municipios;  

 

 Vista: La Ley No.189-11, del 16 de julio de 2011, para el desarrollo 

del Mercado Hipotecario y Fideicomiso en la República Dominicana;  

  

Vista: La Ley No.1-12, del 25 de enero de 2012, que establece la Estrategia 

Nacional de Desarrollo 2030;  
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Vista: La Ley Orgánica de la Administración Pública No.247-12, del 9 de agosto 

de 2012;  

  

Vista: La Ley No.107-13, del 6 de agosto de 2013, sobre los Derechos de 

las Personas en sus Relaciones con la Administración y de Procedimiento 

Administrativo;  

  

Vista: La Ley No.47-20, del 10 de febrero de 2020, de Alianza Público-Privadas.  

  

HA DADO LA SIGUIENTE LEY:  

  

TÍTULO I  

DE LAS DISPOSICIONES INICIALES  

  

CAPÍTULO I  

DEL OBJETO, ÁMBITO DE APLICACIÓN, PRINCIPIOS Y 

DEFINICIONES DE LA LEY  

  

Artículo 1.- Objeto de la ley. Esta ley tiene por objeto establecer las políticas, 

principios, programas, planificación, estrategias e instrumentos en materia de 

vivienda, hábitat, asentamientos humanos dignos, la construcción de edificaciones 

del Estado dominicano, así como los equipamientos que resulten necesarios para 

el interés general de la Nación, mediante la creación del Ministerio de la 

Vivienda, Hábitat y Edificaciones de la República Dominicana.  

  

Artículo 2.- Ámbito de aplicación y carácter de la ley. Esta ley es de aplicación 

en todo el territorio nacional y sus disposiciones son de orden público e interés 

social.  

  

 Artículo 3.- Principios. Los principios que rigen la aplicación de la presente ley 

son los siguientes:  

  

1. Acceso a la vivienda. La ley se fundamenta en la obligación 

constitucional intransferible que tiene el Estado de garantizar el acceso a 
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la vivienda y hábitat dignos, y asegurar su protección en situaciones de 

contingencias ambientales y antropogénicas;  

2. Coordinación. Los poderes del Estado y los órganos del gobierno, en 

materia de viviendas y edificaciones públicas del Estado, coordinarán y 

desarrollarán acciones intencionales, armonizadas y coherentes en los 

niveles administrativos responsables de ejecución a nivel nacional y local;  

3. Garantía estatal. El Estado es garante de la accesibilidad a un hábitat o 

vivienda digna como espacio de inserción de la persona en la comunidad y 

los diferentes estratos sociales;  

4. Equidad. Esta ley garantiza, en igualdad de oportunidad, el acceso a una 

vivienda digna a toda la población dominicana, con prioridad a las 

familias que viven en asentamientos humanos empobrecidos y en los 

sectores vulnerables;  

5.  Desarrollo sostenible. El ministerio atenderá las necesidades actuales de 

viviendas sin comprometer la capacidad de las generaciones futuras en 

base al equilibrio entre crecimiento económico, cuidado del medio 

ambiente y bienestar social;  

6. Eficacia. Las políticas y objetivos deben satisfacer las demandas de la 

sociedad. El Estado garantizará los recursos necesarios para la 

implementación y el funcionamiento del Sistema Nacional de Vivienda, 

Hábitat y Edificaciones;  

7. Función social de la propiedad. La propiedad tiene una función social 

que implica obligaciones, por lo que el disfrute y uso de la misma están 

limitados por los derechos sociales y el interés colectivo;  

8. Participación ciudadana. El Estado garantiza la participación de los 

sectores social y privado, de acuerdo con las disposiciones de esta ley, 

durante los procesos de formulación, gestión y ejecución de las políticas, 

planes, programas y proyectos de viviendas;  

9. Participación del sector privado. El Estado, para la atención del déficit 

habitacional, incentivará a través de diferentes productos y normas la 

participación del sector privado nacional e internacional, en la oferta y 
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demanda de soluciones de vivienda asequible a través de construcción de 

vivienda sostenible nueva para venta y renta, a través de financiamiento de 

créditos hipotecarios y de mejoramiento de vivienda con pagos accesibles 

a familias de bajos ingresos;  

10. Producción social. El Estado promoverá y dará apoyo a distintas formas 

de producción de vivienda digna, adecuada y sostenible en los lugares 

donde aplique. El Estado es responsable de garantizar que estas formas de 

producción cumplan con las condiciones necesarias para que se considere 

como una vivienda;  

11. Planificación. La formulación, ejecución, seguimiento y evaluación, en 

los que se sustentarán las políticas, los planes, programas y proyectos 

desarrollados por el Ministerio de la Vivienda, Hábitat y Edificaciones 

(MIVHED) será un proceso continuo, con la participación del sector 

público, sector privado y de la población afectada;  

12. Programación de políticas y objetivos estratégicos. Esta ley establece 

los elementos generales mediante los cuales el ministerio sustentará las 

políticas y objetivos para el largo, mediano y corto plazo, definidos a 

través del sistema de planificación;  

13. Seguridad y garantía jurídica. El Estado, para garantizar la seguridad 

jurídica que facilite la tenencia de propiedades inmobiliarias, adoptará las 

medidas necesarias para favorecer a las personas y hogares que carecen de 

viviendas dignas;  

14. Transparencia en la actuación administrativa. El proceso de 

formulación y ejecución de los planes, así como la contratación de los 

proyectos de construcción de vivienda sostenible y hábitat, serán de pleno 

acceso al conocimiento de la ciudadanía y sujeto de monitoreo, tanto por 

el Estado como por la sociedad civil involucrada;  

15. Viabilidad. Las políticas, programas y proyectos contenidos en los planes 

deberán ser factibles de realizar, teniendo en cuenta la capacidad de la 

administración pública y los aportes del sector privado, en términos de 

recursos técnicos, financieros y de capital humano.  
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 Artículo 4.- Definiciones. Para los efectos de esta ley, se entiende por:  

  

1. Ampliación de vivienda: Es la acción tendente a ampliar las viviendas, 

con el objetivo de satisfacer las necesidades de espacio de la familia que 

habita una determinada unidad habitacional;  

2. Autoproducción de la vivienda: Es el proceso de gestión del suelo, 

construcción y distribución interna de la vivienda bajo el control directo 

de sus habitantes de forma individual o colectiva, la cual puede 

desarrollarse mediante la contratación de terceros o por medio de procesos 

de autoconstrucción, bajo la supervisión de un técnico calificado y 

apegado a las normativas vigentes; 

3. Cooperativas de vivienda: Las cooperativas de vivienda son aquellas que 

tienen por objeto principal proveer de alojamiento adecuado y estable a 

sus socios, mediante la construcción de viviendas por esfuerzo propio, 

ayuda mutua, administración directa o contratos con terceros, así como 

proporcionar servicios complementarios a la vivienda, así como 

construcción y financiamiento;  

4. Cooperativas de vivienda por ayuda mutua: Son asociaciones con 

personalidad jurídica, sin fines lucrativos y autogestionarias que aportan el 

esfuerzo y la iniciativa de sus asociados para solucionar en forma conjunta 

el déficit habitacional, mediante sus acciones en materia de mejoramiento, 

construcción y financiación del acceso a una vivienda digna y adecuada;  

5. Déficit habitacional: El déficit habitacional puede ser cuantitativo o 

cualitativo. El cuantitativo se define como la carencia de unidades de 

viviendas que se necesitan para responder a las necesidades habitacionales 

de la población; y el cualitativo se refiere a las viviendas que presentan 

deterioro, en sus materiales, espacio físico o servicios básicos y 

funcionales;  

6. Desarrollador inmobiliario: Es una persona física o jurídica promotora o 

constructora de viviendas y edificaciones que realiza soluciones integrales 

para el proyecto inmobiliario, elabora su diseño y el plan de negocio, 

puede asegurar la fuente de financiamiento, el trámite de permisos 
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administrativos, la supervisión de la obra, así como la gestión de cobros, 

gestión de clientes y coordina la entrega de los inmuebles, dirigiendo su 

actividad de negocio hacia el mercado público o privado, desarrollándola 

por determinación propia o por la contratación de terceros;  

7. Edificaciones públicas: Nombre genérico con que se designa a toda 

construcción de propiedad estatal, de grandes dimensiones fabricada con 

materiales de la construcción resistentes que previamente están sujetas al 

cumplimiento de normas de diseño arquitectónico y de las ingenierías 

civil, estructural, eléctrica, entre otras ramas y que están destinadas a 

servir de espacio para el desarrollo o prestación de un servicio público con 

cargo al presupuesto del Estado o de procesos de asociación público-

privadas y del fideicomiso;  

8. Equipamientos: Es el conjunto de instalaciones,  y mobiliarios que 

forman parte de una obra o construcción pública de 

carácter social, deportivos, de salud, de educación, entre otros, necesarios 

para el desarrollo de las actividades económicas y sociales de una 

población determinada;  

9. Evaluador estructuralista: Es una persona física o jurídica que se 

encarga de realizar las evaluaciones y levantamientos de las condiciones 

estructurales de las viviendas ya construidas, en proceso de construcción o 

en fase de diseño;  

10. Gestor urbano: Es una persona física que se encarga de recibir, revisar y 

gestionar la tramitación y expedición de licencias de construcción para 

proyectos de urbanizaciones, construcción de viviendas, edificaciones y 

asentamientos humanos, en las zonas o áreas que el MIVHED haya 

determinado como su jurisdicción y que sea acreditado y habilitado para 

tales fines según los procedimientos que determina esta ley y sus 

reglamentos;  

11. Hábitat digno: Es un derecho fundamental y colectivo que implica el 

acceso universal a la tierra, la vivienda, las infraestructuras básicas, los 

equipamientos sociales, los servicios y los espacios de trabajo y 

producción, en un marco de respeto de los rasgos culturales y simbólicos 
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de la comunidad y de la preservación del ambiente, según las 

particularidades del medio urbano y rural;  

12. Intermediario financiero: Es una persona jurídica que otorga 

financiamiento para construcción de vivienda nueva destinada a la venta o 

renta, o financiamiento con garantía hipotecaria o fiduciaria para 

adquisición de vivienda o financiamiento para mejoramiento, ampliación, 

autoproducción de vivienda o compra de lotes con servicio;  

13. Intervención urbana: Es la transformación de un espacio urbano a escala 

puntual de uno o varios elementos de su estructura;  

14. Mejoramiento de hábitat: Es la acción tendente a rehabilitar, reordenar o 

renovar las zonas de un asentamiento humano empobrecido y deteriorado 

física, social o funcionalmente;  

15. Inversionista institucional: Son fondos de pensiones, sociedades de 

inversión o gran público inversionista nacional o extranjero que a través 

de intermediarios financieros o bolsas de valores que financian la oferta y 

demanda de vivienda;  

16. Mejoramiento de la vivienda: Es la acción tendente a rehabilitar o 

renovar las viviendas deterioradas o inadecuadas, mediante reparación o 

reforzamiento estructural, en procura de que sea una vivienda segura, 

digna y adecuada;  

17. Mercado inmobiliario: Es la oferta y demanda de bienes inmuebles, 

independientemente de su naturaleza: residencial, comercial, industrial y 

urbano;  

18. Ordenamiento territorial: Proceso continuo impulsado por el Estado que 

integra instrumentos de planificación y gestión participativa hacia una 

organización a largo plazo del uso del suelo y ocupación del territorio, 

acorde a sus potencialidades y limitaciones y a las expectativas de la 

población, conforme a los objetivos de desarrollo para mejorar la calidad 

de vida y garantizar los derechos colectivos y difusos, conforme con lo 

dispuesto en la Constitución y las leyes;  
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19. Participación colectiva: Es la que se realiza en los procesos de 

producción social del hábitat con el objetivo de garantizar la participación 

ciudadana en la elaboración, diseño, implementación y control de las 

políticas públicas, con el fin de fortalecer la transparencia de los actos 

estatales, la eficacia en cuanto a los resultados obtenidos de los programas 

de gobierno y la autonomía tanto de las administraciones públicas locales 

como de las organizaciones populares;  

20. Producción pública de vivienda: Es un proceso mediante el cual la 

administración pública gestiona directa o indirectamente viviendas, con el 

objetivo de reducir el déficit habitacional;  

21. Promotor-constructor de viviendas: Es la persona física o jurídica que 

promueve y construye viviendas para el mercado, público o privado, quien 

la desarrolla por determinación propia o por la contratación de terceros;  

22. Propiedad solidaria: Es una variante de la propiedad que tiene un 

carácter social, donde una entidad sin fines de lucro, como lo son las 

cooperativas de vivienda, posee la titularidad de los inmuebles producidos 

para el uso o consumo de sus socios;  

23. Registro único de oferta y demanda de vivienda: Registro que incorpora 

el déficit habitacional cualitativo y cuantitativo de vivienda, así como el 

inicio y avance de obra de soluciones de vivienda puesta en marcha del 

país tanto por el sector público, social y privado;  

24. Rehabilitación: Conjunto de acciones destinadas a potenciar los valores 

socioeconómicos, ambientales, arquitectónicos y funcionales de 

determinadas áreas urbanas mediante el restablecimiento de un edificio, o 

de un conjunto de inmuebles, orientado a proteger o fomentar 

especialmente las actividades y a sus habitantes;  

25. Renovación urbana: Proceso que plantea una transformación profunda en 

la apariencia y funcionamiento de un área urbana a gran escala. Implica 

modificar los usos, actividades y morfología de los espacios. En 

ocasiones, implica la destrucción de edificios preexistentes;  
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26. Restauración: Es el rescate de la identidad y puesta en valor, de los 

espacios urbanos vinculados a aspectos culturales a partir de la 

restauración de uno o varios elementos, logrando recuperar la identidad;  

27. Sector público: Son las instituciones estatales, centralizadas o 

descentralizadas, responsables de conducir las políticas de vivienda, 

hábitat y asentamientos humanos;  

28. Sector privado: Son aquellas empresas privadas, dedicadas a la 

producción, construcción y desarrollo de proyectos inmobiliarios; 

29. Sector social: Es el conjunto de organizaciones sin fines de lucro de la 

sociedad que se dedican a desarrollar acciones vinculadas al tema 

vivienda, hábitat y asentamientos humanos;  

30. Servicios públicos: Actividades operativas públicas prestadas directa o 

indirectamente por el Estado, con la finalidad de satisfacer las necesidades 

colectivas de la población;  

31. Suelo habitable o urbanizable: Son los terrenos físicos y legalmente 

susceptibles de ser destinados predominantemente al uso habitacional 

conforme las disposiciones vigentes;  

32. Supervisor de construcción: Es el profesional calificado con el 

conocimiento técnico adecuado para realizar la supervisión de los planos, 

análisis de suelo y el desarrollo y construcción de una obra determinada 

debidamente acreditado y habilitado conforme a la ley y el reglamento;  

33. Vivienda: Recinto habitado por seres humanos, delimitado normalmente 

por paredes, techo y acceso independiente al medio que se constituye en 

un bien fundamental para el cobijo, guarecimiento, protección, 

sociabilidad e integración en el seno de la familia, la comunidad y de la 

sociedad en general. Es también un área prioritaria para el desarrollo 

nacional y un derecho humano fundamental;  

34. Albergue: Estructuras preexistentes que se utilizan de manera provisional 

para asentamientos colectivos y comunitarios de población desplazada, a 

causa de fenómenos naturales o antropogénicos;  
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35. Mejoramiento del hábitat: Es la acción tendente a rehabilitar, reordenar 

o renovar las zonas de un asentamiento humano empobrecido y 

deteriorado física, social o funcionalmente;  

36. Edificaciones. Para los efectos de esta ley, se entenderá por edificaciones 

toda construcción de vivienda, espacios de recreación y edificios de usos 

públicos y privados.  

  

TÍTULO II  

DE LA CREACIÓN DEL MINISTERIO DE LA VIVIENDA, HÁBITAT Y 

EDIFICACIONES Y DISOLUCIÓN DEL INSTITUTO NACIONAL DE LA 

VIVIENDA (INVI)  

 

CAPÍTULO I  

  

Artículo 5.- Creación del Ministerio de la Vivienda, Hábitat y 

Edificaciones. Se crea el Ministerio de la Vivienda, Hábitat y Edificaciones 

(MIVHED), como órgano de gobierno del Estado, dependiente del Poder 

Ejecutivo, encargado como órgano rector para establecer las políticas, principios, 

programas, planificación y diseño de estrategias e instrumentos en materia de 

construcción de vivienda, hábitat, asentamientos humanos,  construcción  

y reconstrucción de edificaciones del Estado dominicano y; los equipamientos y 

obras conexas, así como fomentar las asociaciones público-privadas o derivadas 

del fideicomiso en materia de vivienda en todo el territorio nacional.  

  

Párrafo.- El Ministerio de la Vivienda, Hábitat y Edificaciones (MIVHED) tiene 

plena capacidad jurídica para adquirir derechos y contraer obligaciones, suscribir 

acuerdos, conforme a lo establecido por los reglamentos, y velar por la ejecución 

de las disposiciones previstas en esta ley y sus reglamentos.  

 

  

CAPÍTULO II  

DE LA DISOLUCIÓN DEL INSTITUTO NACIONAL DE LA VIVIENDA 

(INVI) Y DE LA OFICINA DE INGENIEROS SUPERVISORES DE 

OBRAS DEL ESTADO (OISOE)  
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Artículo 6.-Disolución del Instituto Nacional de la Vivienda (INVI). Se 

dispone, a partir de la entrada en vigencia de la presente ley, la disolución del 

Instituto Nacional de la Vivienda (INVI).  

  

Artículo 7.- Disolución de la Oficina de Ingenieros Supervisores de Obras del 

Estado (OISOE). Se dispone, a partir de la entrada en vigencia de la presente ley, 

la disolución de la Oficina de Ingenieros Supervisores de Obras del Estado 

(OISOE).  

   

Artículo 8.- Transferencia de funciones, atribuciones y facultades. Se 

transfieren funciones, atribuciones y facultades del Instituto Nacional de la 

Vivienda (INVI) y la Oficina de Ingenieros Supervisores de Obras del Estado 

(OISOE) al Ministerio de la Vivienda, Hábitat y Edificaciones (MIVHED).  

  

  

CAPÍTULO III  

DE LA MISIÓN Y FUNCIONES DEL MINISTERIO DE LA VIVIENDA, 

HÁBITAT Y EDIFICACIONES  

  

Artículo 9.- Misión. El Ministerio de la Vivienda, Hábitat y Edificaciones 

(MIVHED) tiene como misión fomentar y ejecutar la construcción de todo tipo de 

viviendas y edificaciones públicas, entre ellas  edificaciones hospitalarias,  

escolares, universitarias, museológicas, de uso o funcionamiento de órganos y 

entidades públicas, edificaciones públicas en sentido general y obras 

conexas, incluyendo aquellas que puedan derivarse de las asociaciones público–

privadas o del fideicomiso; y el mejoramiento masivo de viviendas y la 

facilitación de acceso a las mismas.  

  

Párrafo.- Le corresponde al ministerio, dentro de su misión, establecer también 

los criterios y directrices para otorgar o expedir licencias y autorizaciones para la 

construcción de edificaciones públicas y privadas, así como establecer los 

criterios para la gestión y emisión de las reglamentaciones técnicas para las 

construcciones de edificaciones públicas y privadas en todo el territorio nacional.  
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TÍTULO III  

DEL MINISTERIO DE LA VIVIENDA, HÁBITAT Y EDIFICACIONES 

(MIVHED)  

  

CAPÍTULO I  

DE LA SEDE, DESIGNACIÓN DE AUTORIDAD, INTEGRACIÓN Y 

ATRIBUCIONES DEL MINISTRO Y DEL MINISTERIO  

  

Artículo 10.- Sede. El Ministerio de la Vivienda, Hábitat y Edificaciones 

(MIVHED) tiene su domicilio principal en la ciudad de Santo Domingo de 

Guzmán, Distrito Nacional y podrá crear dependencias funcionales en todo el 

territorio nacional.   

  

Artículo 11.- Designación de la autoridad de ministerio. El Ministerio de la 

Vivienda, Hábitat y Edificaciones (MIVHED) tiene como máxima autoridad al 

ministro, quien es designado por el Poder Ejecutivo,  y en su calidad, ejerce la 

representación legal y dispone de las prerrogativas jerárquicas y de la tutela 

administrativa para garantizar la adecuada organización y funcionamiento de los 

sectores de su competencia.  

 

Artículo 12.- Atribuciones del ministro. Son atribuciones del ministro del 

Ministerio de la Vivienda, Hábitat y Edificaciones (MIVHED) las siguientes:  

  

1. Representar al Ministerio;  

2. Elaborar las políticas, planes y programas para el cumplimiento de los 

objetivos de esta ley;  

3. Elaborar el presupuesto anual del Ministerio de la Vivienda, Hábitat y 

Edificaciones (MIVHED), su programa anual, su manual organizativo y 

de operaciones;  

4. Ejecutar y aplicar las políticas, planes y programas del Ministerio de la 

Vivienda, Hábitat y Edificaciones (MIVHED);  

 

5. Disponer las medidas de seguridad necesarias, según la Ley General de 

Libre Acceso a la Información Pública No.200-04, del 28 de julio de 2004, 
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para proteger aquellas informaciones o datos, que por sus características 

deban permanecer en condición de confidencialidad, con el objeto de 

prevenir divulgaciones no autorizadas;  

  

6. Aplicar las políticas institucionales, así como las normas, reglamentos, 

medidas y resoluciones para el mejor cumplimiento del objeto, políticas y 

funciones del Ministerio de la Vivienda, Hábitat y Edificaciones 

(MIVHED), conforme esta ley y sus normas complementarias;  

  

7. Aprobar la contratación, promoción o remoción del personal del 

Ministerio de la Vivienda, Hábitat y Edificaciones (MIVHED), en el 

marco de las normas legales, el reglamento interno y el régimen de la 

función pública;  

  

8. Dictar resoluciones y disposiciones administrativas para la operatividad 

del cumplimiento de las funciones y potestades del Ministerio de la 

Vivienda, Hábitat y Edificaciones (MIVHED);  

 

9. Fortalecer la coordinación del gobierno nacional y los gobiernos locales, 

en el diseño de los planes de intervención en asentamientos humanos 

empobrecidos, así como promover la concertación entre los sectores 

estatal, social y privado;  

 

10. Concertar acuerdos sociales de iniciativas encaminadas a disminuir el 

déficit habitacional en el país y demás problemas vinculados con la 

vivienda y la necesidad de edificaciones y sus equipamientos;  

 

11. Aprobar junto con el Gabinete Ministerial del Ministerio de la Vivienda, 

Hábitat y Edificaciones (MIVHED) sobre los casos de revisión de 

reglamentos y normas;   

12. Aprobar, junto al Gabinete Ministerial del Ministerio de la Vivienda, 

Hábitat y Edificaciones (MIVHED), la acreditación y habilitación de los 

Gestores Urbanos;   

13. Elaborar el Plan Decenal de Viviendas; y   
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14. Aprobar, acreditar y habilitar a los supervisores técnicos privados y 

evaluadores estructurales.  

  

Artículo 13.- Conformación del ministerio. El Ministerio de la Vivienda, 

Hábitat y Edificaciones (MIVHED) estará integrado por los viceministerios 

siguientes:   

  

1. Viceministerio Administrativo y Financiero;  

  

2. Viceministerio de Políticas y Planificación de Viviendas y 

Edificaciones;   

  

3. Viceministerio de Normas, Reglamentaciones y Tramitaciones;   

  

4. Viceministerio de Construcción;  

  

5. Viceministerio de la Vivienda,  Hábitat y Edificaciones;   

6. Viceministerio de Cooperación y Relaciones Internacionales.  

  

Párrafo.- Los demás órganos que completarán la estructura orgánica para la 

adecuada organización del Ministerio de la Vivienda, Hábitat y Edificaciones 

(MIVHED) se establecerán de conformidad con lo establecido por la Ley No.247-

12, del 9 de agosto de 2012, Ley Orgánica de la Administración Pública.  

  

Artículo 14.- Facultad. El Ministerio de la Vivienda, Hábitat y Edificaciones 

(MIVHED), en el ejercicio de su facultad, podrá elaborar, coordinar, proponer y 

adoptar políticas, normas y planes para el buen funcionamiento y desarrollo del 

sector vivienda, asentamientos humanos dignos, edificaciones y velar por su 

cumplimiento.  

  

Artículo 15.- Atribuciones. El Ministerio de la Vivienda, Hábitat y Edificaciones 

(MIVHED), tiene las siguientes atribuciones:  
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1. Dirigir y coordinar el proceso de formulación, seguimiento y evaluación 

de las políticas de vivienda digna, asentamientos humanos y 

edificaciones;  

  

2. Emitir las licencias para la construcción de edificaciones públicas y 

privadas;  

  

3. Emitir y gestionar las reglamentaciones técnicas de las edificaciones 

públicas y privadas;  

  

4. Ejecutar las políticas, planes, programas, objetivos e instrumentos para la 

producción de viviendas dignas, asentamientos humanos y edificaciones, 

obras conexas y equipamientos de acuerdo con los instrumentos de 

ordenamiento territorial vigente;   

  

5. Coordinar la formulación, gestión y promoción de la política para la 

producción social de viviendas, la renovación urbana y otras iniciativas 

familiares y colectivas de producción de viviendas;  

  

6. Garantizar la articulación y eficacia de los procesos de planificación, 

financiamiento y producción de la vivienda y el hábitat, promoviendo la 

participación de los sectores público, social y privado;  

  

7. Formular mecanismos de estímulo a la producción social del hábitat, a la 

vivienda sostenible de interés social, a la renovación urbana y a la 

vivienda en general para la superación del déficit habitacional, la vivienda 

precaria y disminución de la pobreza;  

  

8. Establecer y promover los mecanismos de inversión y participación del 

sector privado en la producción de viviendas de interés social y a 

soluciones de viviendas en general y de las edificaciones públicas, obras 

conexas y los equipamientos que requiera el interés general de la Nación; 

 

9. Establecer la concertación de alianzas público-privadas y esquemas de 

cooperación comunitaria para la producción de vivienda sostenible social 
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y sus diferentes modalidades, así como la vivienda en general, en interés 

de disminuir significativamente el déficit cuantitativo y cualitativo de 

viviendas;  

  

10. Aprobar la asignación de bonos, créditos y subsidios de vivienda;  

  

11. Establecer la creación de mecanismos para la obtención de recursos 

financieros, orientados al financiamiento de viviendas y edificaciones;   

  

12. Elaborar planes y programas necesarios para el desarrollo de las viviendas 

y sus fines;  

  

13. Establecer por vía reglamentaria las diversas categorías de clasificación de 

las viviendas, tomando en consideración su costo de producción, su 

precio, sus características de construcción, la composición de la familia, el 

segmento de la población al cual están dirigidas y la función social de la 

vivienda, lo que servirá como guía para la elaboración y aplicación de las 

políticas habitacionales;  

  

14. Coordinar y formular normas y reglamentos relativos a las características 

y construcción de viviendas y asentamientos humanos que garanticen el 

derecho a la vivienda digna y adecuada según las características 

socioculturales del país;  

  

15. Establecer e implementar un sistema de registro de oferta y demanda de 

vivienda estadístico relacionado con la vivienda y asentamientos humanos 

a nivel nacional, en vista de garantizar el derecho a la vivienda, en 

colaboración con la Oficina Nacional de Estadísticas (ONE);  

  

16. Establecer, administrar y adecuar los registros creados en esta ley;  

  

17. Conceder habilitación y autorizaciones correspondientes de los gestores 

urbanos, los supervisores técnicos privados, los evaluadores estructurales, 

los laboratorios aptos para ensayos, los evaluadores de estudios 
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geotécnicos y los maestros constructores, conforme a los procedimientos y 

requerimientos que se establezcan por vía reglamentaria;  

  

18. Desarrollar programas de capacitación, orientación, asesoramiento y 

ayuda técnica, en favor de los grupos sociales, entidades y empresas 

vinculados al sector vivienda, edificaciones y equipamientos;  

  

19. Recomendar al Presidente de la República la declaratoria de utilidad 

pública de los terrenos urbanos o urbanizables que califiquen para el 

desarrollo de proyectos habitacionales y que resulten de interés para la 

ejecución de los planes de fomento y promoción a la vivienda, de 

conformidad a las leyes vigentes;  

  

20. Servir de enlace para el acceso a los distintos tipos de seguridad jurídica 

de la tenencia del suelo y la propiedad de la vivienda, mediante la 

utilización de medios legales, confiables y expeditos;  

  

21. Suscribir acuerdos sociales, de iniciativas encaminadas a disminuir el 

déficit habitacional en el país y demás problemas vinculados con la 

vivienda;  

  

22. Definir los mecanismos y procesos relativos a la tramitación y emisión de 

permisos y licencias de construcción de viviendas y edificaciones, en 

coordinación con los gobiernos locales.  

  

23. Fomentar la organización y desarrollo de cooperativas de viviendas, los 

sistemas de autoconstrucción y estímulo al ahorro y el crédito destinados a 

fines habitacionales.  

  

Artículo 16.- Alcance. El ámbito de aplicación de las atribuciones del Ministerio 

de la Vivienda, Hábitat y Edificaciones (MIVHED), incluyen la planificación, 

reglamentación, tramitación de permisos, supervisión, la celebración de los 

procesos de selección, la contratación de todas las edificaciones, obras conexas y 

los equipamientos de carácter público, así como la reglamentación, tramitación de 
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permisos e inspección de las edificaciones privadas, conforme a la ley y a los 

reglamentos correspondientes.   

  

Párrafo.- Se excluyen del ámbito de aplicación de las atribuciones del Ministerio 

de la Vivienda, Hábitat y Edificaciones (MIVHED), los proyectos y estudios de 

urbanizaciones y los permisos de uso de suelo, los que se regirán por las 

ordenanzas establecidas por los ayuntamientos, en virtud de la Ley No.176-07, del 

17 de julio de 2007, del Distrito Nacional y los Municipios y otras leyes 

aplicables.  

  

Artículo 17.- Objetivo operativo. El Ministerio de la Vivienda, Hábitat y 

Edificaciones (MIVHED) tiene como principal objetivo operativo disminuir el 

déficit habitacional, la mejora del hábitat y el desarrollo de todo tipo de proyectos 

de edificaciones públicas, obras conexas y los equipamientos que resulten 

necesarios para satisfacer el interés general de la Nación.  

  

Artículo 18.- Coordinación. Las políticas del Estado en materia de vivienda 

serán ejecutadas por el Ministerio de la Vivienda, Hábitat y Edificaciones 

(MIVHED), en coordinación con los gobiernos municipales en sus respectivos 

ámbitos de competencia.  

  

CAPÍTULO II  

DE LOS PROGRAMAS SECTORIALES, CRITERIOS, TIPOS DE 

VIVIENDAS Y DECLARATORIA DE LA MITIGACIÓN DEL DÉFICIT 

HABITACIONAL  

  

Artículo 19.- Programas sectoriales de viviendas. El Ministerio de la Vivienda, 

Hábitat y Edificaciones (MIVHED) desarrollará el Programa Sectorial de 

Vivienda, que deberá contener:  

  

1. El diagnóstico de los problemas habitacionales en el país;  

  

2. Los objetivos que se persigan y que regirán el desempeño de las acciones 

habitacionales de la Administración Pública;  
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3. La estrategia general que comprenderá las acciones básicas, el 

señalamiento de prioridades y su previsible impacto en el sistema 

económico y social;  

  

4. Los lineamientos para la programación institucional y anual, con el 

señalamiento de metas y previsión de recursos;  

  

5. La articulación del programa con el gasto público y su vinculación 

presupuestal;  

  

6. Las bases de coordinación con las entidades federativas y los municipios;  

  

7. Las bases de concertación con los sectores social y privado;  

  

8. El manejo de instrumentos de políticas económica y social, relacionados 

con la vivienda y los responsables de su ejecución;  

  

9. La ejecución, en su caso, de proyectos estratégicos;   

 

10. Los demás que señalen el Plan Nacional de Desarrollo y otros 

ordenamientos legales; y  

  

11. La articulación con los instrumentos de planificación y ordenamiento 

territorial vigente.  

  

Artículo 20.- Criterios para considerar una vivienda digna. Para que la 

vivienda sea considerada digna, debe reunir los siguientes requisitos:  

  

1. Seguridad jurídica de la tenencia: La tenencia adopta una variedad de 

formas, como el alquiler (público y privado), la vivienda en cooperativa, el 

arriendo, la ocupación por el propietario, la vivienda de emergencia y los 

asentamientos informales o temporales. Sea cual fuere el tipo de tenencia, 

todas las personas gozan de seguridad que les garantice una protección 

legal;  
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2. Disponibilidad de servicios, materiales, instalaciones e infraestructura: 

Una vivienda adecuada debe contener ciertos servicios indispensables para 

la salud, la seguridad, la comodidad y la nutrición. Todos los beneficiarios 

del derecho a una vivienda adecuada deben tener acceso permanente a 

recursos naturales y comunes, agua potable, energía eléctrica, 

instalaciones sanitarias y de aseo, eliminación de desechos, drenaje y 

servicios de emergencia;   

  

3. Gastos soportables: Los gastos personales o del hogar que entraña la 

vivienda deberán ser de un nivel que no impidan ni comprometan el logro 

y la satisfacción de otras necesidades básicas;   

  

4. Habitabilidad: Una vivienda adecuada debe ser habitable, en sentido de 

poder ofrecer espacio adecuado a sus ocupantes y de protegerlos del frío, 

la humedad, el calor, la lluvia, el viento u otras amenazas para la salud, de 

riesgos estructurales y de vectores de enfermedad. Debe garantizar la 

seguridad física de los ocupantes;  

  

5. Asequibilidad: La vivienda adecuada debe ser asequible a los que tengan 

derecho. Debe concederse a los grupos en situación de desventaja un 

acceso pleno y sostenible a los recursos adecuados para conseguir una 

vivienda digna;  

  

6. Lugar: La vivienda debe encontrarse en un lugar que permita el acceso a 

las opciones de empleo, los servicios de atención de la salud, acceso a 

educación técnica, centros de atención para niños, escuelas y otros 

servicios sociales y no debe construirse en lugares contaminados ni en la 

proximidad inmediata de fuentes de contaminación que amenazan el 

derecho a la salud de los habitantes;   

  

7. Adecuación cultural: La manera en que se construye la vivienda, los 

materiales de construcción utilizados y las políticas en que se apoyan, 

deben permitir adecuadamente la expresión de la identidad cultural y la 

diversidad de la vivienda.  
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Artículo 21.- Tipos de viviendas. Se establecen los siguientes tipos de 

viviendas:  

   

1. Vivienda de bajo costo (VBC): La vivienda de bajo costo es una solución 

habitacional, con participación de los sectores público y privado, 

destinadas a las familias de menores ingresos, cuyas unidades tienen un 

precio de venta fijado por la ley;  

  

2. Vivienda media: La vivienda media es aquella vivienda que se produce 

de manera autogestionada o a través del mercado inmobiliario, cuyos 

destinatarios son familias de ingresos medios que reciben o no incentivos 

directos o indirectos por parte del Estado para su producción;  

  

3. Vivienda sostenible: La vivienda sostenible es aquella vivienda que se 

produce con características de diseño bioclimático que reduce consumo de 

agua, gas, energía eléctrica y emisiones de bióxido de carbono (CO2);  

  

4. Vivienda progresiva: La vivienda progresiva es toda aquella unidad que, 

partiendo de un núcleo básico que permita su ocupación y habitabilidad en 

una etapa inicial, pueda crecer o mejorarse progresivamente, manteniendo 

la calidad constructiva hasta alcanzar una superficie adecuada a las 

necesidades del tamaño y crecimiento de la familia, cumpliendo con los 

instrumentos normativos de uso de suelo;  

  

5. Vivienda social: La vivienda social es aquella vivienda producida por el 

sector público o privado, destinada a las personas que se encuentran en 

condiciones de pobreza, pobreza extrema o vulnerabilidad, que habitan en 

zonas consideradas de alto riesgo y que cumple con los requisitos 

mínimos para la garantía del derecho fundamental a una vivienda digna;  

  

Artículo 22.- Declaratoria de la mitigación del déficit habitacional. Se declara 

prioridad nacional la disminución del déficit habitacional en el ámbito nacional, 

en los ámbitos urbano, suburbano y rural.   
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Párrafo.- Los esfuerzos de reducción del déficit se enfocan tanto en aumentar la 

producción de nuevas viviendas sostenibles eminentemente sociales, destinadas a 

venta, renta o subsidios, como en elevar la calidad de las existentes y procurar que 

la vivienda en general se ejecute en entornos dignos y adecuados, circundante a 

hospitales y escuelas, proclives al desarrollo integral de las personas.  

  

CAPÍTULO III  

DEL GABINETE MINISTERIAL  

  

Artículo 23.- Gabinete Ministerial del MIVHED. Con la periodicidad que lo 

estime conveniente, el Ministro convocará a sesiones de trabajo del Gabinete 

Ministerial a los viceministros, con el propósito de asegurar la planificación, 

coordinación, dirección, gestión, y evaluación de las políticas públicas de su área 

de competencia.  

  

Artículo 24.- Convocatoria y reunión del Gabinete Ministerial. El Ministro, 

tiene la potestad de convocar con la periodicidad que lo estime conveniente, 

a las sesiones de trabajo del Gabinete Ministerial a los viceministros. 

  

Artículo 25.- Dirección del Gabinete Ministerial.  El Gabinete 

Ministerial contará con un director designado por el ministro,  el cual tendrá a su 

cargo la preparación de la agenda de las reuniones, de conformidad con las 

orientaciones que le establezca el ministro y realizará el seguimiento de la 

ejecución de las recomendaciones que se formulen.  

  

Artículo 26. Funcionamiento del Gabinete Ministerial del MIVHED. El 

Gabinete Ministerial del Ministerio de la Vivienda, Hábitat y Edificaciones 

(MIVHED), se regirá por su reglamento interno de funcionamiento.  

  

Artículo 27.- Asesores. El ministro de la Vivienda, Hábitat y Edificaciones 

(MIVHED) designará a los asesores que considere necesarios para el eficaz 

funcionamiento del Ministerio.  
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Artículo 28.- Plan Decenal de Viviendas. El Ministerio de la Vivienda, Hábitat 

y Edificaciones (MIVHED) deberá elaborar el Plan Decenal de Viviendas, con la 

finalidad de disminuir gradualmente el déficit habitacional.   

  

Párrafo.- El Plan Decenal de Viviendas será revisado cada cinco años.  

 

   

CAPÍTULO IV  

DEL VICEMINISTERIO ADMINISTRATIVO Y FINANCIERO  

  

Artículo 29.- Viceministerio Administrativo y Financiero. El Viceministerio 

Administrativo y Financiero tendrá a su cargo todo lo relativo al área 

administrativa y financiera, orientada al buen funcionamiento de la estructura 

orgánica, funcional y operativa del Ministerio de la Vivienda, Hábitat y 

Edificaciones (MIVHED), su planificación presupuestaria, compras y 

contrataciones, la gestión de tecnología, la gestión de recursos humanos y de 

comunicaciones, así como la plataforma de vinculación con los demás 

viceministerios y sus estructuras internas.  

  

Artículo 30.- Atribuciones. El Viceministerio Administrativo y Financiero tiene 

las siguientes atribuciones:  

  

1. Coordinar las actividades necesarias para administrar las funciones 

operativas del Ministerio de la Vivienda, Hábitat y Edificaciones 

(MIVHED);  

  

2. Diseñar, establecer e implementar los sistemas y plataformas tecnológicas 

que requieran los demás viceministerios, direcciones, departamentos, 

divisiones y secciones para su operación;  

  

3. Diseñar y gestionar todos los procesos y procedimientos para la gestión 

administrativa y financiera en general del Ministerio de la Vivienda, 

Hábitat y Edificaciones (MIVHED);  
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4. Administrar y gestionar, de acuerdo con las normativas legales y 

reglamentarias vigentes, el Sistema de Información de la Gestión 

Financiera (SIGEF);  

  

5. Diseñar, modificar y actualizar los procedimientos y gestión de los 

recursos humanos, promoviendo la evaluación del desempeño 

institucional;  

  

6. Coordinar y ejecutar las actividades necesarias para administrar las 

funciones operativas, administrativas, financieras y presupuestarias del 

Ministerio de la Vivienda, Hábitat y Edificaciones (MIVHED);  

  

7. Diseñar los procedimientos para las gestiones administrativas y financieras 

en general del Ministerio de la Vivienda, Hábitat y Edificaciones 

(MIVHED), estableciendo modelos de gestión de calidad;  

  

8. Propiciar y garantizar el más alto nivel de efectividad, calidad y eficiencia 

de la función administrativa y financiera del Ministerio de la Vivienda, 

Hábitat y Edificaciones (MIVHED), implementando modelos de gestión 

conforme a las normativas legales y reglamentarias del Ministerio de 

Hacienda;  

  

9. Garantizar una eficiente gestión de las operaciones impositivas del 

Ministerio de la Vivienda, Hábitat y Edificaciones (MIVHED), de 

conformidad con la ley y los reglamentos correspondientes;  

  

10. Supervisar y garantizar que las compras y contrataciones bajo su cargo 

actúen de conformidad con la ley y los reglamentos correspondientes;  

  

11. Suministrar todo el soporte de herramientas físicas, tecnológicas, 

mobiliario, suministros y maquinarias que requieran las demás 

dependencias;  

  

12. Supervisar las actividades de las diferentes direcciones del ministerio y 

aprobar planes, programas y estrategias diseñadas;  
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13. Velar por el mantenimiento de las instalaciones físicas de todas las 

edificaciones que requiera el ministerio y el adecuado uso de las mismas;  

  

14. Evaluar y presentar al Gabinete Ministerial las propuestas recomendadas 

de sistemas de tecnología a implementarse para su aprobación;  

  

15. Elaborar el Plan Anual de Compras y Contrataciones, Plan Operativo 

Anual y Plan Estratégico Institucional del Ministerio de la Vivienda, 

Hábitat y Edificaciones (MIVHED).  

   

CAPÍTULO V  

DEL VICEMINISTERIO DE POLÍTICAS Y PLANIFICACIÓN  

DE VIVIENDAS Y EDIFICACIONES  

  

Artículo 31.- Viceministerio de Políticas y Planificación de Viviendas y 

Edificaciones. El Viceministerio de Políticas y Planificación de Viviendas y 

Edificaciones tendrá a su cargo la planificación de la política nacional de vivienda 

y edificaciones, así como la administración de los registros nacionales vinculados 

a la vivienda y edificaciones.   

  

Artículo 32.- Atribuciones. El Viceministerio de Políticas y Planificación de 

Viviendas y Edificaciones tiene las siguientes atribuciones:  

 

  

1. Diseñar las políticas públicas y acciones para fijar las condiciones 

necesarias para hacer efectivo el derecho a una vivienda digna y adecuada 

con servicios básicos esenciales a todas las familias;  

  

2. Elaborar propuestas de políticas públicas relativas a la construcción de 

viviendas y edificaciones y efectuar la coordinación, seguimiento y 

evaluación correspondiente;  

  

3. Preparar, formular, diseñar y evaluar los proyectos de viviendas dignas, 

edificaciones públicas y sus equipamientos, mediante las figuras jurídicas 

del fideicomiso, así como también las derivadas de las asociaciones 
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público-privadas (APP), de conformidad a las legislaciones 

correspondientes;  

  

4. Formular planes, programas y proyectos en materia de viviendas y 

edificaciones, obras conexas y equipamientos, conforme lo dispuesto en 

los instrumentos del ordenamiento territorial, la participación colectiva y 

la planificación urbana y rural;  

  

5. Diseñar programas que vinculen los sectores productivos públicos, 

privados y social para la implementación del Plan Decenal de Viviendas;  

  

6. Realizar los estudios pertinentes y suministrar al gobierno nacional la 

información necesaria relacionada a la situación de la vivienda, el hábitat 

y sobre las edificaciones, obras conexas y los equipamientos que requiera 

el interés general de la Nación;  

  

7. Planificar los procesos de edificación y mejoramiento, en coordinación 

con los diferentes sectores e instituciones para la dotación de 

infraestructura y servicios, en los lugares donde se edificarán las viviendas 

y edificaciones, en las áreas urbanas o urbanizables, establecidas por los 

instrumentos de ordenamiento territorial vigente;   

  

8. Colaborar y promover con las entidades responsables, los procesos de 

saneamiento catastral y la expedición de títulos de los terrenos, los 

inmuebles o las unidades habitacionales, para dar a la población acceso a 

seguridad de la tenencia o a la propiedad inmobiliaria titulada;  

  

9. Promover y coordinar la participación privada al desarrollo del Plan 

Decenal de Viviendas;  

  

10. Ejecutar los planes de construcción de viviendas sostenibles mediante 

concurso público, en función de lo que establece la Ley No.340-06, de 18 

de agosto de 2006, sobre Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios, 

Obras y Concesiones, la Ley No.47-20, del 10 de febrero de 2020, de 

Alianza Público-Privadas y la Ley No.189-11, del 16 de julio de 2011, 
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para el desarrollo del mercado hipotecario y Fideicomiso en la República 

Dominicana;  

  

11. Recomendar al Gabinete Ministerial del Ministerio de la Vivienda, Hábitat 

y Edificaciones (MIVHED) los proyectos de construcción de viviendas 

considerados prioritarios para la reducción del déficit habitacional, el 

mejoramiento de las condiciones de marginalidad y vulnerabilidad de la 

población, así como también, para concentrar las competencias exclusivas 

del Estado para la construcción de todo tipo de edificaciones y 

equipamientos de interés general de la Nación;  

  

12. Para los proyectos ejecutados por este ministerio, establecer el registro y 

publicidad de los intermediarios inmobiliarios, los condominios y los 

contratos de locación;  

  

13. Administrar y mantener actualizado los distintos registros de 

organizaciones relacionados con la producción, los contratos y supervisión 

de la construcción de viviendas, edificaciones y los equipamientos que se 

consideren necesarios;  

  

14. Definir los requerimientos para la habilitación y registro de los 

supervisores de construcción y gestores urbanos;  

  

15. Coordinar estudios y proponer políticas, estrategias y reglamentos técnicos 

respecto a la administración de los fondos, en especial las propuestas de 

comisiones, subsidios, costos, modelos de financiamientos, primas, tasas 

de interés y demás condiciones de las tarifas o créditos, que se otorguen en 

alquiler social de la vivienda;  

  

16. Preparar el plan de inversiones del área de su competencia y evaluar la 

factibilidad técnica y económica de cada uno de los proyectos de 

inversión;  

  

17. Formular proyectos que surjan como resultados de las relaciones de la 

institución con otros organismos y entidades nacionales e internacionales;  
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18. Supervisar el impacto logrado en el cumplimiento de las políticas y planes 

institucionales a través de la ejecución de programas y proyectos;  

  

19. Elaborar y dar seguimiento a los proyectos de modernización de la 

institución;  

  

20. Recolectar y actualizar los datos estadísticos que sirven de soporte a la 

formulación de planes para la toma de decisiones en la institución;  

  

21. Identificar y formular programas, proyectos y acciones a ser presentados 

para el financiamiento de la cooperación internacional;  

  

22. Diseñar el Plan Nacional de Titulación, en coordinación con los órganos y 

entes competentes y la participación de la ciudadanía;   

 

23. Diseñar y ejecutar un sistema de medición y evaluación de las metas y 

objetivos presentados en el Plan Decenal de Viviendas del Ministerio de la 

Vivienda, Hábitat y Edificaciones (MIVHED);  

  

24. Establecer e implementar un sistema de registro estadístico tomando en 

consideración los indicadores de la oferta y la demanda habitacional, la 

Oficina Nacional de Estadísticas y sus respectivos censos nacionales de 

población y vivienda, la situación de la tenencia, la disponibilidad de 

servicios, los precios de los materiales de construcción, índice de costos, 

oferta edificable, la situación de las instalaciones e infraestructuras, los 

niveles de asequibilidad, el índice de habitabilidad, los niveles de 

accesibilidad, la ubicación de las viviendas y otras estadísticas 

relacionadas con asentamientos humanos a nivel nacional, con los 

mecanismos e instituciones disponibles.  

  

 

CAPÍTULO VI  

DEL VICEMINISTERIO DE NORMAS,  

REGLAMENTACIONES Y TRAMITACIONES  
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Artículo 33.- Viceministerio de Normas. El Viceministerio de Normas, 

Reglamentaciones y Tramitaciones tendrá a su cargo definir los reglamentos 

requeridos para el desarrollo de los proyectos y obras de ingeniería y arquitectura, 

tanto pública como privada.  

  

Párrafo I.- El Viceministerio de Normas, Reglamentaciones y Tramitaciones, 

junto con el Consejo Nacional de Regulaciones Técnicas para Edificaciones 

(CONARTED) definirán las normas y reglamentos acorde a las actualizaciones e 

innovaciones que rigen estas disciplinas, tomando en consideración las mejores 

prácticas implementadas a nivel internacional.   

  

Párrafo II.- El Viceministerio de Normas, Reglamentaciones y Tramitaciones 

será responsable de gestionar la tramitación a nivel nacional de todos los permisos 

y licencias requeridos para el desarrollo de proyectos de ingeniería, arquitectura y 

ramas afines.  

 

Artículo 34.- Atribuciones. El Viceministerio de Normas, Reglamentaciones y 

Tramitaciones tiene las siguientes atribuciones:  

  

1. Impulsar la elaboración de todas las normativas y reglamentos técnicos 

relativos a viviendas, edificaciones, obras conexas y los equipamientos 

que garanticen la producción de viviendas dignas, según las características 

de los territorios, así como las edificaciones públicas que resulten de alto 

interés nacional, lo cual incluye sus equipamientos respectivos;   

 

2. Impulsar la elaboración de todos los reglamentos técnicos relativos a los 

proyectos de construcción y edificaciones en coordinación con los 

instrumentos de ordenamiento territorial vigente;  

  

3. Impulsar la elaboración de todos los reglamentos técnicos relativos a 

viviendas, asentamientos humanos que garanticen la producción de 

viviendas dignas y hábitat saludable según las características de los 

territorios;  

  

4. Elaborar y someter al Consejo Nacional de Regulaciones Técnicas para 

Edificaciones (CONARTED) para su revisión y aprobación, las normas y 
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reglamentos técnicos que sirven de base para la preparación y ejecución de 

proyectos y obras relativas a viviendas y asentamientos humanos;  

  

5. Aplicar las decisiones emanadas por el Consejo Nacional de Regulaciones 

Técnicas para Edificaciones (CONARTED) relativo a las normas y 

reglamentaciones;  

  

6. Definir los requerimientos para la habilitación y registro de los promotores 

de las viviendas construidas por el ministerio, administradores 

inmobiliarios, supervisores de construcción y gestores urbanos;  

 

7. Coordinar, dirigir y controlar la aplicación de medidas destinadas a 

asegurar el cumplimiento de los reglamentos emitidos;  

  

8. Recomendar por vía reglamentaria las diversas categorías de clasificación 

de las viviendas, tomando en consideración su costo de producción, su 

precio, sus características de construcción, la composición de la familia, el 

segmento de la población al cual están dirigidas y la función social de la 

vivienda;  

  

9. Vigilar el cumplimiento de las leyes, normas, disposiciones, reglamentos y 

ordenanzas sobre construcción de edificaciones privadas;  

  

10. Gestionar a nivel nacional, la tramitación de todos los permisos y licencias 

requeridos para el desarrollo de proyectos de viviendas y edificaciones;  

  

11. Recibir, analizar y gestionar la tramitación de proyectos de viviendas y 

edificaciones, para la aprobación y emisión de la licencia y permisos de 

construcción;  

  

12. Realizar las coordinaciones interinstitucionales necesarias y homologar los 

sistemas informáticos para la eficaz implementación de ventanilla única 

relativa a la tramitación de permisos;  

  

13. Realizar la coordinación intersectorial e interinstitucional, entre los 

diferentes niveles de administración pública, a nivel regional, provincial y 
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municipal, así como con los entes privados sectoriales que inciden en la 

tramitación de permisos y la formulación de reglamentos relativos al 

diseño y la construcción de la vivienda y edificaciones;  

  

14. Revisar planos de estaciones de recarga eléctrica de vehículos con fines 

comerciales para la emisión de los correspondientes permisos y 

construcción;  

  

15. Revisar planos de estaciones de gasolina y envasadoras de gas para la 

emisión de los correspondientes permisos de construcción y de 

enterramientos de tanques.  

 

   

CAPÍTULO VII 

DEL VICEMINISTERIO DE CONSTRUCCIÓN  

  

Artículo 35.- Viceministerio de Construcción. El Viceministerio de 

Construcción tendrá a su cargo todo lo relativo a la construcción de edificaciones 

públicas, viviendas y asentamientos humanos dignos, incluyendo su planificación, 

licitación y supervisión, así como la reglamentación tramitación de permisos e 

inspección de las edificaciones privadas, vinculadas al campo de aplicación de 

esta ley.  

  

Artículo 36.- Atribuciones. El Viceministerio de Construcción tiene las 

siguientes atribuciones:  

  

1. Elaborar y ejecutar los planes y programas generales de construcción de 

viviendas y edificaciones públicas;  

  

2. Establecer los criterios para la construcción de edificios públicos y 

viviendas, según las zonas del país, considerando las características del 

territorio, los niveles de vulnerabilidad y los instrumentos de 

ordenamiento territorial vigente;  
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3. Supervisar los trabajos de construcción de viviendas y edificaciones en el 

ámbito de aplicación de esta ley;  

  

4. Recibir, analizar, evaluar y someter al Consejo Nacional de Regulaciones 

Técnicas para Edificaciones (CONARTED) la calificación de los gestores 

urbanos que lo soliciten;  

 

5. Conocer y dictaminar sobre los casos de revisión de supervisiones de obra 

sometidos por los usuarios;  

  

6. Coordinar con las distintas instituciones de la administración pública y el 

sector privado la elaboración de las normas relativas al diseño y 

construcción de viviendas;  

  

7. Inspeccionar las obras de edificaciones comprendidas en el ámbito de 

aplicación de esta ley, garantizando que su ejecución se realice de acuerdo 

con los reglamentos técnicos, especificaciones y planos aprobados;  

  

8. Investigación de denuncias por violación a las normas y reglamentos de 

construcción de edificaciones emitidos por el Ministerio de la Vivienda, 

Hábitat y Edificaciones (MIVHED);  

 

9. Ofrecer asistencia técnica a la construcción asistida y progresiva a 

usuarios finales que la soliciten en materia de edificaciones;   

 

10. Promover la activa participación del sector privado en la construcción de 

soluciones de vivienda social y su financiamiento asequible y accesible a 

la población;  

  

11. Verificar que las edificaciones públicas y privadas cumplan las 

regulaciones medioambientales;  

  

12. Revisar los diseños y cálculos técnicos para la construcción de viviendas y 

edificaciones públicas y privadas.  
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CAPÍTULO VIII  

DEL VICEMINISTERIO DE VIVIENDA Y HÁBITAT  

  

Artículo 37.- Atribuciones. El Viceministerio de la Vivienda, Hábitat y 

Edificaciones tiene las atribuciones siguientes:  

  

1. Ejecutar el plan general en sus aspectos rural y urbano, así como los 

planes, programas y proyectos en materia de vivienda social en los 

sectores más empobrecidos de la población;   

  

2. Dar orientación, asesoramiento y ayuda técnica a toda persona o grupo de 

personas, principalmente a las constituidas en cooperativas, de hecho, o de 

derecho, que así lo soliciten;   

  

3. Promover el desarrollo de programas de viviendas urbanas y rurales, 

siguiendo los principios de garantizar los procesos organizativos, 

participativos y democráticos en la construcción y adecuación de 

viviendas;  

  

4. Promover proyectos de viviendas sostenibles mediante concurso público, 

en función de lo que establece la Ley No.340-06, del 18 de agosto de 

2006, sobre Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras y 

Concesiones; la Ley No.47-20, del 10 de febrero de 2020, de Alianza 

Público-Privadas y la Ley No.189-11, del 16 de julio de 2011, para el 

Desarrollo del Mercado Hipotecario y Fideicomiso en la República 

Dominicana;  

  

5. Realizar la coordinación intersectorial e interinstitucional, entre los 

diferentes niveles de administración pública y los entes privados a nivel 

regional, provincial, municipal y sectorial que inciden en el diseño, 

formulación, implementación, gestión y evaluación de los planes de 

vivienda;  
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6. Diseñar los programas sociales para la mejora de la vivienda, así como la 

adecuación de los entornos urbanos y rurales, con atención especial a los 

sectores empobrecidos y en situación de vulnerabilidad;  

  

7. Asegurar, en coordinación con los comités regionales, provinciales y 

municipales de Prevención, Mitigación y Respuesta ante Desastre y la 

Comisión Nacional de Emergencia, que cada asentamiento urbano 

seleccionado cuente con un plan de prevención, mitigación y respuesta 

ante desastres;  

  

8. Promover la implementación de alianzas público-privadas y esquemas de 

cooperación comunitaria y participativa, para la construcción de proyectos 

de viviendas dirigidas a hogares que no disponen de una vivienda segura y 

adecuada, en interés de disminuir significativamente el déficit habitacional 

cuantitativo y cualitativo;  

  

9. Desarrollar programas de capacitación, orientación, asesoramiento y ayuda 

técnica, en la magnitud que fuere necesaria, a toda persona física o 

jurídica, relacionada al sector vivienda, incluyendo la labor de mejora y 

producción de la vivienda;  

  

10. Garantizar procesos de monitoreo y veeduría del Plan Nacional de 

Titulación, conjuntamente con la población afectada y los órganos 

estatales que les sean competentes;   

 

11. Promover el desarrollo de programas de viviendas sociales construidas por 

el Estado con fines de alquiler con opción a compra, considerando como 

pago inicial el monto acumulado por concepto de alquiler;  

  

Párrafo.- Respecto al numeral 11 de este artículo el reglamento establecerá los 

criterios para la selección de los beneficiarios de esta modalidad y sus 

mecanismos de aplicación.  
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CAPÍTULO IX  

DEL VICEMINISTERIO DE COOPERACIÓN Y RELACIONES 

INTERNACIONALES  

  

Artículo 38.- Viceministerio de Cooperación y Relaciones Internacionales. El 

Viceministerio de Cooperación y Relaciones Internacionales tendrá a su cargo 

todo lo relativo a la gestión, coordinación y negociación de la cooperación 

internacional del Ministerio de la Vivienda, Hábitat y Edificaciones (MIVHED), 

garantizando el cumplimiento de las políticas, normas y procedimientos 

establecidos para dichos fines, así como la coordinación de acuerdo con la 

planificación establecida en la política nacional de vivienda, hábitat y 

edificaciones destinadas al apoyo y al desarrollo en el territorio nacional de la 

comunidad dominicana en el exterior, tanto en el ámbito público como en el 

privado.  

  

Artículo 39.- Atribuciones. El Viceministerio de Cooperación y Relaciones 

Internacionales tiene las siguientes atribuciones:  

  

1. Coordinar y articular la cooperación internacional que asiste al Ministerio 

en la ejecución de planes, proyectos y actividades de acuerdo con sus 

lineamientos y políticas;  

  

2. Planificar, coordinar y orientar la posición y participación del Ministerio 

en el plano internacional;  

  

3. Coordinar el plan general en sus aspectos rural y urbano, así como los 

planes, programas y proyectos en materia de vivienda que vayan en 

beneficio de la comunidad dominicana residente en el exterior;  

  

4. Dar orientación, asesoramiento y ayuda técnica en la magnitud que fuere 

necesaria, a toda dominicana o dominicano residente en el exterior, 

respecto a los planes, programas y facilidades que el Ministerio de la 

Vivienda, Hábitat y Edificaciones (MIVHED) disponga en provecho de 

este importante segmento de la población;  
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5. Diseñar y articular los medios que se consideren necesarios para viabilizar 

las inversiones económicas de la comunidad dominicana en el exterior en 

proyectos de desarrollo, fomento y construcción de viviendas, siempre 

cumpliendo con las normativas y reglamentaciones que sean dictadas al 

efecto por el Ministerio de la Vivienda, Hábitat y Edificaciones 

(MIVHED);  

  

6. Realizar la coordinación de los procesos de negociación de los convenios 

de cooperación internacional, tanto bilaterales como multilaterales, en 

materia de viviendas, de acuerdo con el Ministerio de Relaciones 

Exteriores y el Ministerio de Economía, Planificación y Desarrollo;  

  

7. Analizar y dar seguimiento a la cooperación internacional en materia de 

vivienda, para asegurar la apropiación, alineación y armonización de las 

iniciativas internacionales y así canalizar el apoyo técnico y financiero;  

  

8. Promover las relaciones con otros países en asuntos de desarrollo, 

construcción y promoción de vivienda y edificaciones, en coordinación 

con el Ministerio de Relaciones Exteriores y con el Ministerio de 

Economía, Planificación y Desarrollo;  

  

9. Asesorar en el desarrollo de políticas ministeriales sobre la cooperación 

internacional en el ámbito del desarrollo de viviendas y edificaciones;  

  

10. Canalizar y consolidar mecanismos eficaces para articular los convenios 

con organismos multilaterales, según la planificación y objetivos del país, 

en coordinación con el Ministerio de Relaciones Exteriores y con el 

Ministerio de Economía, Planificación y Desarrollo;  

  

11. Supervisar, dar seguimiento y documentar la ejecución y el impacto 

logrado a través de las cooperaciones internacionales;  

  

12. Participar en los foros y eventos internacionales de cooperación en materia 

de vivienda y edificaciones, y dar seguimiento a los proyectos e iniciativas 

que se deriven de estos.   
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CAPÍTULO X  

 DEL CONSEJO NACIONAL DE REGULACIONES TÉCNICAS  

PARA EDIFICACIONES (CONARTED)  

  

Artículo 40.- Creación del CONARTED. Se crea el Consejo Nacional de 

Regulaciones Técnicas para Edificaciones (CONARTED), como un órgano 

dependiente del Ministerio de la Vivienda, Hábitat y Edificaciones (MIVHED), 

responsable para la investigación, análisis y elaboración de los reglamentos 

técnicos, científicos y metodológicos que sirven de base para la preparación y 

ejecución de proyectos y obras de ingeniería, arquitectura y ramas afines, en 

materia de construcción de viviendas hábitat y edificaciones.  

  

Artículo 41.- Definición de reglamentos técnicos. Los reglamentos técnicos son 

un conjunto de reglas de cumplimiento obligatorio, las cuales se refieren a 

especificaciones técnicas basadas en resultados consolidados de la ciencia, la 

tecnología y la experiencia.  

 

 Artículo 42.- Integración. El Consejo Nacional de Regulaciones Técnicas para 

Edificaciones (CONARTED) queda integrado por las instituciones siguientes:   

  

 

1.   El Ministro del Ministerio de la Vivienda, Hábitat y Edificaciones    

(MIVHED) o sus representantes, quien lo presidirá;  

  

2.   El Ministro del Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones (MOPC) 

o su representante;  

  

3.   El Ministro del Ministerio de Economía, Planificación y Desarrollo 

(MEPyD) o su representante;  

  

4.   El Ministro del Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

(MIMARENA) o su representante;  

  

5.   El Ministro del Ministerio de Energía y Minas o su representante;  
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6.   El Ministro del Ministerio Educación de la República Dominicana 

(MINERD) o su representante;  

  

7.   El Director del Instituto Nacional de Aguas Potables y Alcantarillados 

(INAPA) o su representante;  

  

8.   Un representante de la Sociedad Dominicana de Sismología e Ingeniería;  

 

9. Un representante del Colegio de Ingenieros, Arquitectos y Agrimensores 

(CODIA);  

   

10. Un representante de la Asociación Dominicana de Constructores y 

Promotores de la Vivienda (ACOPROVI);   

  

11. Un representante de la Confederación Dominicana de Micro, Pequeñas y 

Medianas Empresas de la Construcción (COPYMECON).  

  

Párrafo I.- Cuando el Consejo Nacional de Regulaciones Técnicas para 

Edificaciones (CONARTED) deba conocer sobre regulaciones técnicas para 

edificaciones del Estado, relativas a hospitales, museos, monumentos, obras 

patrimoniales u otras, deberá invitar a los ministros relacionados con la regulación 

a aprobar, a participar en las reuniones, deliberaciones y decisiones del Consejo, 

con voz y voto.  

  

Párrafo II.- Si se trata de la aprobación de reglamentaciones técnicas que recaen 

en la edificación de viviendas sociales, el Consejo deberá invitar al Foro Social 

Alternativo, a participar en la reunión de que se trate, con voz y voto.  

  

Artículo 43.- Secretaría. El viceministro de Normas, Reglamentaciones y 

Tramitaciones funge como secretario del Consejo y se encargará de registrar y 

tramitar todo lo relativo a su convocatoria, discusiones y decisiones.  

  

Artículo 44. - Convocatoria. La convocatoria a las reuniones del Consejo 

Nacional de Regulaciones Técnicas para Edificaciones (CONARTED) serán 

convocadas por su presidente cuando sea necesario.   
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Artículo 45.- Quórum y toma de decisión del pleno. Para que el Consejo 

Nacional de Regulaciones Técnicos para Edificaciones (CONARTED) pueda 

sesionar válidamente deberán estar presentes más de la mitad de los miembros y 

sus decisiones serán definitivas cuando sean adoptadas por la mayoría simple de 

los presentes.  

  

Párrafo I.- En caso de que la votación en una decisión del Consejo sea un 

empate, el voto decisivo podrá ser emitido por el presidente.   

  

Párrafo II.- Los miembros del Consejo Nacional de Regulaciones Técnicas para 

Edificaciones (CONARTED) podrán fundamentar en forma separada sus 

conclusiones, si no estuviesen de acuerdo con la decisión final adoptada.  

  

Párrafo III.-  Los votos disidentes o razonados deben fundamentarse y hacerse 

constar en el acta.   

  

Artículo 46.- Delegación. Las instituciones del Consejo Nacional de 

Regulaciones Técnicas para Edificaciones (CONARTED), podrán delegar su 

representación en la persona que ocupe el cargo jerárquicamente mayor y 

técnicamente competente.   

  

Artículo 47.- Invitados a reuniones. A las reuniones del Consejo Nacional de 

Regulaciones Técnicas para Edificaciones (CONARTED) podrán asistir quienes 

la mayoría de los miembros del consejo consideren necesarios, en calidad de 

invitados.   

  

Artículo 48.- Abstención. Los miembros del Consejo Nacional de Regulaciones 

Técnicas para Edificaciones (CONARTED) deberán abstenerse de participar en 

los debates y votaciones de aquellos asuntos en que tengan interés directo ellos o 

entidades o personas con las cuales estén ligados por vínculos patrimoniales, de 

matrimonio o de parentesco hasta el cuarto grado de consanguinidad o afinidad, 

inclusive.  
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Artículo 49.- Atribuciones del CONARTED. Son atribuciones del Consejo 

Nacional de Regulaciones Técnicas para Edificaciones (CONARTED) las 

siguientes:  

  

1. Discutir y aprobar los reglamentos y normas técnicas relativas a la 

ingeniería, la arquitectura y ramas afines, para la construcción de 

edificaciones e infraestructuras públicas, privadas y obras conexas;  

  

2. Indicar en las normativas las instituciones estatales responsables de velar 

por su fiel aplicación, según la materia;  

  

3. Proponer la modificación de normativas técnicas vigentes;  

  

4. Elaborar y modificar los procedimientos internos de estudio y adopción de 

los reglamentos técnicos;  

  

5. Formar comités especializados de acuerdo con las reglamentaciones 

emitidas, para conocer temas de revisiones de reglamentaciones o de otra 

naturaleza;  

  

6. Utilizar los distintos laboratorios y recursos de instituciones públicas o 

privadas, cubriendo los gastos correspondientes en los casos que así lo 

requieran;  

  

7. Establecer consultas con los organismos competentes;   

 

8. Ejercer todas las demás funciones dentro del ámbito de la reglamentación 

técnica relacionadas con la ingeniería, la arquitectura y ramas afines, que 

no hayan sido asignadas en esta ley.  

  

Artículo 50.- Comisiones especializadas por competencia.  El Consejo 

Nacional de Regulaciones Técnicas para Edificaciones (CONARTED) podrá 

segmentar los miembros en comisiones de trabajo, según las competencias de las 

revisiones técnicas a realizar.   
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Párrafo I.- Las comisiones designadas revisarán la reglamentación asignada y el 

documento final será sometido al pleno para su aprobación.   

  

Párrafo II.- La composición de las comisiones de trabajo, quórum, tomas de 

decisiones y demás procesos serán determinados mediante reglamentos.   

  

Artículo 51.- Reglamento de funcionamiento. El funcionamiento y operación el 

Consejo Nacional de Regulaciones Técnicas para Edificaciones 

(CONARTED), será regulado por el reglamento de aplicación de esta ley.   

 

 

 TÍTULO IV  

DEL INSTITUTO PARA EL FOMENTO, ACCESO Y GARANTÍA  

PARA MI CASA (INFAMICASA)  

  

Artículo 52.- Creación. Se crea el Instituto para el Fomento, Acceso y Garantía 

para Mi Casa (INFAMICASA), como entidad pública autónoma y descentralizada 

del Estado, investida de personalidad jurídica, patrimonio propio, autonomía 

jurisdiccional, financiera y técnica, adscrito al Ministerio de la Vivienda, Hábitat 

y Edificaciones (MIVHED).  

  

Artículo 53.- Funciones. El Instituto para el Fomento, Acceso y Garantía para Mi 

Casa (INFAMICASA), tiene las siguientes funciones:  

  

1. Estructurar, gestionar y canalizar los recursos de las contribuciones y 

aportes financieros según las fuentes establecidas, para la construcción, 

financiamiento y reconstrucción de viviendas en todo el territorio 

nacional;  

  

2. Facilitar el financiamiento y el subsidio, tanto a la producción como al 

acceso a la vivienda de la población destinataria definida en el Plan 

Decenal de Viviendas;  

  

3. Vincular en la financiación y el ahorro de la vivienda y el hábitat a: 

Cooperativas, Bancos Múltiples, Asociaciones de Ahorros y Préstamos, 
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Banco de Ahorro y Crédito, Fondos de pensiones, Aseguradoras e 

Inversionistas institucionales en general y otras entidades de financiación;  

  

4. Apoyar el otorgamiento de fondos económicos o la canalización de 

recursos privados para el cumplimiento de los objetivos de reducción de 

déficit habitacional.  

  

Artículo 54.- Designación del director.  El Instituto para el Fomento, Acceso y 

Garantía para Mi Casa (INFAMICASA), tendrá un director, designado por el 

Presidente de la República.  

 

Artículo 55.- Atribuciones del director. El director del Instituto para el 

Fomento, Acceso y Garantía para Mi Casa (INFAMICASA), tiene las siguientes 

atribuciones:   

  

1. Administrar los fondos asignados al instituto, conforme los lineamientos 

generales establecidos en el Plan Decenal de Viviendas;  

  

2. Someter mensualmente al Gabinete Ministerial del Ministerio de la 

Vivienda, Hábitat y Edificaciones (MIVHED), los Estados Financieros y 

Cuentas Sociales de los fondos asignados al instituto;  

  

3. Supervisar y velar por la correcta ejecución de las políticas, planes, 

programas que resulten asignados en los reglamentos y manuales internos, 

del Instituto para el Fomento, Acceso y Garantía para Mi Casa 

(INFAMICASA);  

  

4. Aprobar políticas de ahorro, financiamiento, subsidios y garantías para la 

adquisición y alquiler de las viviendas;  

  

5. Establecer el reglamento de funcionamiento interno, operativo y de 

organización del Instituto para el Fomento, Acceso y Garantía para Mi 

Casa (INFAMICASA);  
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6. Aprobar mecanismos de financiación y subsidio a ser aplicados en el 

Instituto para el Fomento, Acceso y Garantía para Mi Casa 

(INFAMICASA);  

  

7. Revisar y recomendar sobre los estados financieros sociales de los fondos 

asignados al instituto;  

  

8. Aprobar las tasas y las tarifas a ser aplicadas en los financiamientos 

relativos a las viviendas.  

  

Artículo 56.- Fuentes de Financiamiento del INFAMICASA. El Instituto para 

el Fomento, Acceso y Garantía para Mi Casa (INFAMICASA) se financiará de 

los recursos dispuestos en la Ley de Presupuesto General del Estado.  

  

Artículo 57.- Mecanismos de financiación. El INFAMICASA debe presentar al 

Gabinete Ministerial del Ministerio de la Vivienda, Hábitat y Edificaciones 

(MIVHED) los mecanismos de financiación, otorgamiento de garantías, seguros, 

subsidios, bonos e incentivos a la producción de vivienda, para su conocimiento y 

aprobación.  

  

Artículo 58.- Fondos Especializados del INFAMICASA. El director del 

Instituto para el Fomento, Acceso y Garantía para Mi Casa (INFAMICASA), 

desarrollará los siguientes fondos:   

  

1. Fondo Especializado para la Producción Pública Directa e Indirecta de 

Viviendas (FONEPVI);  

  

2. Fondo Especializado para la Producción Social (FONEPSO);  

  

3. Fondo Especializado para la Producción Comercial Inmobiliaria 

(FONEPCOI);  

  

4. Fondo de Garantías.  
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Párrafo.- El director del Instituto para el Fomento, Acceso y Garantía para Mi 

Casa (INFAMICASA), podrá crear otros fondos o instrumentos destinados a 

satisfacer las necesidades en la producción y financiamiento de viviendas.  

 

 

TÍTULO V  

DE LAS DISPOSICIONES FINANCIERAS Y EXENCIONES FISCALES  

  

Artículo 59.- Financiamiento del MIVHED. El Ministerio de la Vivienda, 

Hábitat y Edificaciones (MIVHED) financiará sus operaciones de la forma 

siguiente:   

  

1. Los recursos presupuestados en la Ley de Presupuesto General del 

Estado;  

 

2. Recursos provenientes de la cooperación internacional;  

  

3. Recaudaciones propias, a través del cobro de tasas por los servicios que 

prestará, conforme lo dispuesto en esta ley y su reglamento de aplicación.  

  

Artículo 60.- Exención de impuestos relativos a la vivienda. Las unidades de 

viviendas de bajo costo adquiridas por los beneficiarios, estarán exentas del 

impuesto por transferencia de inmueble, según lo establecido en la Ley No.189-

11, del 16 de julio de 2011, para el Desarrollo del Mercado Hipotecario y 

Fideicomiso en la República Dominicana.   

  

Artículo 61.- Sobre las personas de escasos recursos. Las personas de escasos 

recursos que adquieran una vivienda de bajo costo directamente del Ministerio de 

Vivienda, Hábitat y Edificaciones (MIVHED), se beneficiarán de las 

exoneraciones del pago de todos los impuestos, derechos, tasas o contribuciones, 

nacionales o municipales, correspondientes al registro y tramitación de la misma.  

  

Párrafo.- La aplicación de este artículo se hará a las personas que adquieran una 

única vivienda directamente del Ministerio de Vivienda, Hábitat y Edificaciones 

(MIVHED).  
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Artículo 62.- Cálculo de exención de los impuestos. La metodología de 

aplicación y selección, forma de cálculo, indexaciones y demás procesos serán 

definidos mediante el reglamento de aplicación de esta ley.  

  

Artículo 63.- Órgano autorizado para fijar tasas. Las tasas aplicables a la 

inscripción, tramitación y aprobación de los documentos, actuaciones y 

formalidades susceptibles de registro, serán establecidas por el Gabinete 

Ministerial del Ministerio.   

  

TÍTULO VI   

DE LAS DISPOSICIONES GENERALES  

   

Artículo 64.- Titulación. Para los fines de la aplicación de esta ley se declara de 

alta necesidad e interés social para el Estado dominicano, proveer y formalizar el 

acceso a la titulación de todas las unidades habitacionales producidas bajo los 

diferentes regímenes establecidos en esta ley.   

  

Artículo 65.- Saneamiento catastral. El Ministerio de la Vivienda, Hábitat y 

Edificaciones (MIVHED) ejecutará la gestión del saneamiento catastral en 

coordinación con los organismos del Estado, en el cual se van a ejecutar proyectos 

constructivos nuevos de viviendas y asentamientos humanos, así como la gestión 

para la emisión de la titulación correspondiente.   

  

Párrafo.- Corresponde al Ministerio de la Vivienda, Hábitat y Edificaciones 

(MIVHED), definir la situación catastral respecto a los asentamientos humanos 

existentes a los fines de buscar soluciones para regularizar su estatus o situación 

en aquellos territorios ocupados en propiedades públicas o privadas.  

   

Artículo 66.- Registro Nacional de Suelo. La Dirección General de Bienes 

Nacionales, creará el Registro Nacional de Suelo, conformado por los terrenos del 

Estado dominicano para la ejecución de la política habitacional, con el objetivo de 

apoyar al Ministerio de la Vivienda, Hábitat y Edificaciones (MIVHED) y a las 

entidades municipales, en la dotación de suelo servido o no, para la generación  de 

una oferta social o inmobiliaria que contribuya al desarrollo de las acciones en 
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materia de vivienda, el cumplimiento de esta ley y a los planes de ordenamiento 

territorial.  

 

   

Artículo 67.- Coordinación interinstitucional. El Viceministerio de Políticas y 

Planificación de Viviendas y Edificaciones impulsará la coordinación con la 

Comisión Nacional de Titulación, Dirección Nacional de Catastro, Dirección de 

Registro y las entidades administrativas locales que intervienen en la gestión del 

suelo, de cara a garantizar la seguridad jurídica y el derecho de propiedad de las 

unidades habitacionales.  

  

Artículo 68.- Registros. El Ministerio de la Vivienda, Hábitat y Edificaciones 

(MIVHED) establecerá los registros siguientes:   

  

1. Registro Nacional de Organizaciones para la Producción de viviendas;  

  

2. Registro Nacional de la Vivienda (RENAVI);  

  

3. Registro Único de Beneficiarios de Vivienda (RUBVI);  

  

4. El Registro de Contratos de Locación de Viviendas ejecutados por el 

Estado;  

 

5. Registro de Supervisores de Construcción;  

  

6. Registro de Evaluadores Estructuralistas;  

  

7. Registro de Gestores Urbanos;  

  

8. Registro General de Asociaciones de Condómines o de Propietarios;  

  

9. Registro Nacional de Intermediarios Inmobiliarios (RENI);  

  

10. Registro de Profesionales de Arquitectura, Ingeniería y de Geotecnia.  
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Párrafo I.- Los registros señalados en los numerales 8, 9 y 10 serán definidos y 

desarrollados en el reglamento de aplicación de esta ley.   

  

Párrafo II.- El Ministerio podrá crear los registros que sean necesarios, para la 

optimización de sus atribuciones y el desarrollo de sus funciones.    

   

Artículo 69.- Registro Nacional de Organizaciones para la Producción 

de Viviendas. Es el registro que aglutina a todas las organizaciones privadas con 

o sin fines de lucro, interesadas en la producción pública o social de la vivienda.  

  

Artículo 70.- Registro Nacional de la Vivienda (RENAVI). El Registro 

Nacional de la Vivienda (RENAVI) es el registro en el que se inscriben las 

viviendas que genera el sistema público, para registrar y llevar un control 

estadístico sobre la producción y disponibilidad.  

   

Artículo 71.- Registro Único de Beneficiarios de Vivienda (RUBVI). El 

Registro Único de Beneficiarios de Vivienda (RUBVI) registra y categoriza a los 

ciudadanos que requieran acceso a programas, financiamiento, subsidios e 

incentivos para adquirir o alquilar una vivienda de la que construye o promueve el 

Estado.   

  

Párrafo I.- La principal función del Registro Único de Beneficiarios de Vivienda 

(RUBVI) es identificar, caracterizar y registrar a los ciudadanos, según los 

criterios que establecen las reglamentaciones a los fines de priorizar a las familias 

y que resulten de interés para los objetivos de las políticas públicas.   

  

Párrafo II.- Este registro sirve de medio principal para poder obtener cualquier 

tipo de beneficio por parte del Ministerio de la Vivienda, Hábitat y Edificaciones 

(MIVHED).   

  

Párrafo III.- El Sistema Único de Beneficiarios (SIUBEN), suministrará al 

Ministerio de la Vivienda, Hábitat y Edificaciones (MIVHED) las informaciones 

relacionadas con la caracterización de la vivienda de familias de escasos recursos, 

que hayan sido identificadas como beneficiarios o posibles beneficiarios de los 

distintos programas sociales del Estado.  
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Artículo 72.- Registro Nacional de Contratos de Locación de Viviendas. El 

Registro Nacional de Contratos de Locación de Viviendas es un registro 

informático en el que deberán registrarse los contratos de arrendamiento de 

viviendas construidas o promocionadas por el Estado.  

  

Artículo 73.- Registro de supervisores de construcción. El Registro de 

supervisores de construcción es el registro de consulta pública donde las personas 

físicas o jurídicas, públicas y privadas, acreditadas y habilitadas por el Gabinete 

Ministerial, pueden ejercer y operar la supervisión de construcción de vivienda y 

edificaciones, para registrar y llevar un control estadístico sobre quejas o reclamos 

en sus funciones.  

  

Artículo 74.- Registro de evaluadores estructuralistas. El Registro de 

evaluadores estructuralistas es el registro de consulta pública donde las personas 

físicas o jurídicas, públicas y privadas, acreditadas y habilitadas por el Gabinete 

Ministerial del Ministerio de Vivienda, Hábitat y Edificaciones 

(MIVHED), pueden ejercer y operar las evaluaciones y el levantamiento 

estructural de la construcción de viviendas y edificaciones, para registrar y llevar 

un control estadístico sobre quejas o reclamos en sus funciones.  

  

Artículo 75.- Registro de gestores urbanos. El registro de gestores urbanos es el 

registro de consulta pública donde la persona física acreditada y habilitada por el 

Gabinete Ministerial del Ministerio de la Vivienda, Hábitat y Edificaciones 

(MIVHED), puede gestionar la emisión de licencias de construcción de viviendas 

bajo una jurisdicción asignada por este.  

  

Artículo 76.- Administración de los registros. La administración general de los 

registros establecidos en esta ley estará a cargo del Viceministerio de Políticas y 

Planificación.  

  

Artículo 77.- Régimen disciplinario. El Ministerio de la Vivienda, Hábitat y 

Edificaciones (MIVHED), se regirá por el régimen disciplinario dispuesto en la 

Ley No.41-08, del 18 de enero de 2008, de Función Pública y crea la Secretaría de 



 

 
 

CÁMARA DE DIPUTADOS 
 

ACTA NO. 37 DEL JUEVES OCHO (08) DE JULIO DE 2021, PÁGINA NO. 71 DE 124 

 

 

Estado de Administración Pública y en la Ley No.247-12, del 9 de agosto de 

2012, Ley Orgánica de la Administración Pública.  

 

Artículo 78.- Organización de estructura. El Ministerio de la Vivienda Hábitat 

y Edificaciones (MIVHED) organizará y estructurará sus oficinas y servicios 

centrales, regionales y locales, siguiendo los criterios que se fijan en esta ley.   

  

Artículo 79.- Licitación de equipos. Los equipos que podrán ser instalados por el 

Ministerio de la Vivienda, Hábitat y Edificaciones (MIVHED), podrán ser 

licitados de manera separada o conjuntamente con la construcción a que se 

destinarán, de conformidad con la ley.  

 

Artículo 80.- Competencia del Ministerio de Obras Públicas y 

Comunicaciones (MOPC). El Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones, 

en lo adelante, retiene la competencia para diseñar, construir, reconstruir o reparar 

las obras de carácter público siguientes:   

 

1. Parques o áreas recreativas públicas;  

  

2. Obras de comunicación vial en general: autovías, paso   a desnivel, 

carreteras, puentes, caminos vecinales, avenidas, puentes peatonales, 

peajes, monorrieles, metros, entre otras;  

 

 3.  Infraestructura de bloqueo o rompeolas en las costas;  

  

4. Muelles, aeropuertos y puertos;  

  

5. Infraestructura de telecomunicación;  

  

6. Infraestructuras conexas y otras que no se enmarquen dentro de las 

atribuciones dadas al Ministerio de la Vivienda, Hábitat y Edificaciones 

(MIVHED).  

  

Artículo 81.- Competencia técnica y reglamentaria del Ministerio de Obras 

Públicas y Comunicaciones (MOPC). El Ministerio de Obras Públicas 

y Comunicaciones, para el ejercicio de las competencias previstas en el 
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artículo 80 de esta ley, conservará las estructuras y las dependencias creadas por 

la Ley No.687, del 27 de julio de 1982, que crea un sistema de elaboración de 

reglamentos técnicos para preparación y ejecución relativos a la ingeniería, a la 

arquitectura y ramas afines.  

  

Artículo 82.- Coordinación de construcciones. Cuando el Ministerio de la 

Vivienda, Hábitat y Edificaciones (MIVHED) realicen edificaciones públicas, 

deberá coordinar su diseño y construcción con el ministerio u organismo al cual 

está destinado el uso y la administración de la obra.    

 

TÍTULO VII  

RÉGIMEN SANCIONADOR  

  

Artículo 83. - Sanciones. El Ministerio de la Vivienda, Hábitat y Edificaciones 

(MIVHED), aplicará a las personas habilitadas por esta ley, las reglas y 

procedimientos previstos en el reglamento, sin perjuicio de las disposiciones de 

naturaleza civil y penal, las sanciones siguientes:  

  

1.  Amonestación escrita;   

 

2. Suspensión temporal o definitiva de la licencia de operación, sin perjuicio 

de la obligación de subsanación o remediación de la causa que la motive; 

en este caso el plazo estará condicionado hasta que sea subsanada la falta. 

Una vez cumplida la sanción o los motivos que la sustentaron, se 

habilitara la licencia de la persona física o jurídica;   

  

3. Cancelación de la licencia.  

  

Artículo 84.- Causas de suspensión de licencia. Serán motivos de suspensión de 

licencia  o autorizaciones expedidas a las personas habilitadas en esta ley, los 

hechos descritos a continuación:   

  

1. El uso de documentos falsos o alterados; 

   

2. El sometimiento a la justicia de la persona habilitada por falsificación o 

alteración de documentos.  
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Párrafo.- La persona sancionada podrá recurrir la decisión que le resulte 

desfavorable, de conformidad con la Ley No.107-13, del 6 de agosto de 

2013, sobre los Derechos de las Personas en sus Relaciones con la Administración 

y de Procedimiento Administrativo.  

  

TÍTULO VIII  

 DE LAS DISPOSICIONES FINALES  

  

CAPÍTULO I  

 DE LAS MODIFICACIONES  

  

Artículo 85.- Modificación de la Ley No.5574. Se modifica el artículo 1 de la 

Ley No.5574, del 13 de julio de 1961, que crea el Instituto de Auxilios y 

Viviendas, modificada por la Ley No.13, del 15 de octubre de 1963, que modifica 

los artículos 1 y 6, para que diga:  

  

“Artículo 1.- Se crea una entidad autónoma denominada Instituto de Auxilios, 

que tendrá por fines realizar servicios de mejoramiento social, con carácter no 

especulativo.”  

  

CAPÍTULO II  

DE LOS REGLAMENTOS  

  

Artículo 86.- Reglamentaciones. En un plazo de ciento ochenta días a partir de 

la entrada en vigencia de esta ley, el presidente de la República dictará su 

reglamento de aplicación.  

  

Artículo 87.- Dictado de reglamentos internos. En un plazo de ciento ochenta 

días a partir de la entrada en vigencia de esta ley, el Ministerio de la Vivienda, 

Hábitat y Edificaciones (MIVHED) dictará los reglamentos y resoluciones 

internas del Ministerio, para viabilizar el pleno ejercicio de las competencias de 

gestión, disposición, fiscalización y control del sector; regular los procedimientos 

administrativos en general y el establecimiento de estándares técnicos, 

tecnológicos, de desempeño y de calidad.  
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Artículo 88.- Plazo de dictado de reglamento interno del INFAMICASA. En 

un plazo de ciento ochenta días, a partir de la entrada en vigencia de esta ley, el 

director del Instituto para el Fomento, Acceso y Garantía para mi Casa 

(INFAMICASA), dictará su reglamento de funcionamiento interno, operativo y 

de organización.  

  

CAPÍTULO III  

DE LAS DEROGACIONES  

 

 Artículo 89.- Derogación de la ley No. 5892. Queda derogada la Ley No. 5892, 

del 10 de mayo del año 1962, que crea el Instituto Nacional de la Vivienda.   

  

Artículo 90.- Derogaciones de la ley No.5574. Se deroga el literal b) del artículo 

4 y los literales b), e) y f) del artículo 5, de la Ley No.5574, del 13 de julio de 

1961, que crea el Instituto de Auxilios y Viviendas.  

 

Artículo 91.- Disolución del CIVIVIENDAS. Queda disuelto el Consejo 

Interinstitucional para coordinación de Vivienda (CIVIVIENDAS).   

  

Artículo 92.- Derogación de la Ley No.5150. Queda derogada la Ley No. 5150, 

del 13 de junio de 1959, que crea la Dirección General de Edificaciones, e 

introduce algunas modificaciones en la Ley de Ornato Público y Construcciones.   

 

Artículo 93.- Modificación de la ley No.687 del 27 de julio de 1982. Se 

modifican los artículos 3 y 7 de la Ley No.687, del 27 de julio de 1982, que crea 

el sistema de elaboración de reglamentos técnicos para la preparación y ejecución 

relativos a la ingeniería, a la arquitectura y ramas afines, para que digan: 

  

¨Artículo 3.- La Comisión Nacional de Reglamentos Técnicos de Ingeniería, 

Arquitectura y Ramas Afines, adscrita al Ministerio de la Vivienda, Hábitat y 

Edificaciones (MIVHED), queda investida como la única autoridad estatal 

encargada de definir la política de reglamentación de la ingeniería, la arquitectura 

y ramas afines.   

 

Artículo 7.- La Comisión Nacional de Reglamentos Técnicos de Ingeniería, 

Arquitectura  y Ramas Afines, queda integrada de la manera siguiente:   
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1. El ministro del Ministerio  de Obras Públicas y Comunicaciones  (MOPC), 

quien la presidirá;  

 

2. El ministro del Ministerio  de Industria y Comercio;  

 

3. El ministro del Ministerio  de Salud Pública y Asistencia Social;  

 

4. El ministro del Ministerio  de Educación de la República Dominicana;  

 

5. El ministro del Ministerio  de Turismo;  

 

6. El Secretario General de la Liga Municipal Dominicana;   

 

7. El Director Ejecutivo del Instituto Nacional de Recursos Hidráulicos;   

 

8. El ministro del Ministerio de la Vivienda, Hábitat y 

Edificaciones (MIVHED);   

 

9. El Director del Instituto Nacional de Aguas Potables y Alcantarillados;  

 

10. El Administrador General de la Corporación Dominicana de Electricidad;   

 

11. El Presidente del Colegio Dominicano de Ingenieros, Arquitectos y 

Agrimensores;  

 

12. El Superintendente de la Superintendencia de Bancos; 

   

13. El Presidente del Instituto Dominicano del Cemento y del Concreto;  

 

14. El Presidente de la Cámara Dominicana de la Construcción; 

 

15. El Presidente de la Sociedad Dominicana de Sismología e Ingeniería. 
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Párrafo I.- En caso de ausencia del Ministro de Obras Públicas y 

Comunicaciones, hará de Presidente de la Comisión el ministro de mayor edad 

entre los presentes en la sesión.   

 

Párrafo II.- Los miembros de esta Comisión podrán hacerse representar  por un 

funcionario de su dependencia con alto nivel en esa área técnica, procurando que 

sea la misma persona durante el mayor tiempo posible, a fin de mantener la 

necesaria coherencia y uniformidad de criterio.   

 

Párrafo III.- El Titular o su representante son, en cada caso, portavoces de sus 

respectivas instituciones, y sus opiniones o actuaciones serán consideradas como 

la posición oficial de la entidad que represente.  

 

Artículo 94.- Modificación de la ley No.189-11 del 16 de julio de 2011. Se 

modifica el artículo 59 de la Ley No.189-11, del 16 de julio de 2011, Para  el 

Desarrollo del Mercado Hipotecario y el Fideicomiso en la República 

Dominicana, para que diga:  

 

“Artículo  59.- Tramitación de documentos para los proyectos de 

construcción de viviendas. EI Ministerio de Viviendas, Hábitat y Edificaciones, 

los ayuntamientos y otros organismos públicos que intervengan directa o 

indirectamente en la aprobación de los planes y estudios, en el otorgamiento de 

licencias y permisos, entre otras actuaciones administrativas indispensables para 

el desarrollo y la construcción de viviendas sujetas al régimen hipotecario 

reguladas par la presente ley, deberán facilitar, coordinar y acordar entre si los 

requerimientos a cumplir por el solicitante, los plazos en los cuales pueden 

realizar los estudios y las verificaciones correspondientes e identificar el área y el 

personal que en sus instituciones serán responsables de la aprobación y 

cumplimiento de su tramitación, de modo que puedan interactuar entre si y 

cumplir con las respectivas actuaciones de forma eficiente y ágil.  

 

Párrafo I.-  Mediante la presente ley todos los organismos públicos, gobiernos 

municipales y demás entes gubernamentales que intervengan directa o 

indirectamente en la aprobación de los planos y otorgamiento de licencias, 

permisos,  aprobaciones de estudios, entre otros, indispensables para el desarrollo 

y la construcción de viviendas, deberán facilitar, coordinar y  acordar con el 

Ministerio de Viviendas, Hábitat y Edificaciones, los requerimientos a cumplir 
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por el solicitante, los plazos en los cuales pueden realizar los estudios y 

verificaciones correspondientes e identificar el área y el personal de contacto en 

sus instituciones que será responsable de la aprobación y cumplimiento del 

trámite a su cargo, de modo que el Ministerio de Viviendas , Hábitat y 

Edificaciones pueda administrar y otorgar en forma eficiente y ágil respuesta en 

tomo a una solicitud recibida.  

 

Párrafo II.- El Ministerio de Viviendas , Hábitat y Edificaciones tendrá el deber 

de controlar la calidad de ejecución y el cumplimiento de los plazos y procesos 

acordados, los cuales harán públicos en una resolución en la que se detallarán la 

totalidad de requerimientos a cumplir por los solicitantes para la recepción de sus 

expedientes y el plazo en el cual otorgará respuesta definitiva sobre la evaluación 

que en forma paralela realizarán bajo su coordinación, todos los actores que 

intervengan, previa a la aprobación o rechazo del desarrollo y construcción de un 

proyecto de viviendas, por lo que:  

 

1. Coordinara delegando en todas las entidades de intermediación financiera 

del país la recepción y distribución de las tasas e impuestos que le 

corresponden a cada uno de los actores que intervengan, de manera tal que 

el solicitante realizará en uno cualquiera de los intermediarios antes 

referidos un solo pago;  

 

2. Creará un sistema de información general, tanto en el ámbito urbano como 

rural, debiendo contar con una red de oficinas satélites o módulos 

ubicados en la común cabecera de cada provincia o donde resulte 

indispensable, las cuales alimentarán la red informática y de tramitación 

física que llevará el control de cada solicitud, pudiendo de inmediato en el 

momento en que lo estime oportuno extender el uso y la prestación de este 

servicio mediante la ventanilla única, a todos los tipos de desarrollo de 

proyectos inmobiliarios públicos o privados en el país;  

 

3. Velará por la óptima calidad de los materiales de construcción debiendo 

realizar una categorización de los mismos y un registro público de 

materiales de construcción aprobados para el uso y desarrollo de viviendas 

en el país, información esta última que se reputará pública en función de 

su responsabilidad como ente estatal y sujeto al cumplimiento de los 
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mejores estándares para la protección de los derechos del consumidor en 

materia de construcción;  

 

4. Publicará en medios electrónicos, o si lo estima necesario en otros medios 

de difusión, las estadísticas de aprobación y desarrollo de proyectos de 

construcción de viviendas por provincias, por tipo de vivienda de que se 

trate, con la información requerida reglamentariamente sobre las unidades 

a ser desarrolladas. Dicha publicación se realizará por lo menos 

cuatrimestralmente.  

 

 

Párrafo III.- Los empleados y funcionarios de las dependencias y entes que 

intervengan en este proceso de aprobación, que por su negligencia o impudencia 

no cumplan con sus funciones, ni respeten los plazos de entrega de los resultados 

de las evaluaciones a su cargo, comprometen su responsabilidad y serán pasibles 

de la imposición de sanciones administrativas en función de las leyes, 

reglamentos y normas administrativas que crean y rigen las instituciones en las 

cuales presten servicios, sin perjuicio de las indemnizaciones y sanciones que 

pudieran ser pronunciadas en su contra por los órganos competentes como 

resultado de acciones legales civiles o penales que realicen terceros al amparo de 

la legislación vigente.  

  

Párrafo IV.- El plazo en el cual se otorgará respuesta definitiva sobre la 

evaluación de proyectos de todos los actores que intervengan en forma paralela 

bajo la coordinación del Ministerio de Viviendas, Hábitat y Edificaciones, no 

podrá ser mayor a los noventa días, contados a partir del depósito de la solicitud 

correspondiente.  

  

CAPÍTULO IV  

 DE LAS DISPOSICIONES TRANSITORIAS  

  

Artículo 95.- Traspaso de fondos. Se traspasan al Ministerio de la Vivienda, 

Hábitat y Edificaciones (MIVHED) las partidas asignadas al Instituto Nacional de 

la Vivienda (INVI) en el Presupuesto General del Estado.  
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Artículo 96.- Plazo de elaboración del plan decenal. En un plazo de un año, a 

partir de la entrada en vigencia de esta ley, el ministro del Ministerio de la 

Vivienda, Hábitat y Edificaciones (MIVHED) elaborará el Plan Decenal de la 

Vivienda para el período 2020-2030.   

 

 Artículo 97.- Juramentación del CONARTED. Dentro de los treinta días 

siguientes a la entrada en vigencia de esta ley, se procederá a la constitución y 

juramentación del Consejo Nacional de Regulaciones Técnicas para Edificaciones 

(CONARTED).   

  

Artículo 98.- Organización interna. El Reglamento para la conformación de la 

estructura orgánica y funcional del Ministerio de la Vivienda, Hábitat y 

Edificaciones (MIVHED), será elaborado y sometido en un plazo de seis meses, 

siguiendo las disposiciones establecidas en la Ley No.247-12, del 9 de agosto de 

2012, Ley Orgánica de la Administración Pública.  

 

 Artículo 99.- Traspaso de obras.  Se traspasan al Ministerio de la Vivienda, 

Hábitat y Edificaciones (MIVHED) las obras que no sean de infraestructura vial y 

los presupuestos asignados en el Presupuesto General del Estado, 

correspondientes a la Oficina de Ingenieros Supervisores de Obras del Estado 

(OISOE) y al Instituto Nacional de la Vivienda (INVI).   

  

Párrafo.- El Instituto Nacional de la Vivienda, a los fines operativos y 

presupuestarios, mantendrá su personalidad jurídica hasta el 31 de diciembre de 

2021, por lo que, los recursos presupuestarios asignados para sus programas y 

proyectos en el actual ejercicio fiscal, así como los recursos asignados a los 

mismos fines para las obras de la Oficina de Ingenieros Supervisores de Obras del 

Estado (OISOE) que están a su cargo, serán ejecutados por el Instituto Nacional 

de la Vivienda.  

 

Artículo 100.- Asunción de atribuciones. Se dispone que las atribuciones y 

competencias de la Dirección General de Edificaciones del Ministerio de Obras 

Públicas y Comunicaciones (MOPC), sean traspasadas al Ministerio de la 

Vivienda, Hábitat y Edificaciones (MIVHED).  
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Artículo 101.- Traspaso de bienes. Todos los bienes activos y pasivos propiedad 

de las instituciones suprimidas mediante la presente ley, pasarán a ser patrimonio 

del Ministerio de la Vivienda, Hábitat y Edificaciones (MIVHED).  

  

 

CAPÍTULO V  

DE LA ENTRADA EN VIGENCIA  

 

Artículo 102.- Entrada en vigencia. Esta ley entra en vigencia a partir de la 

fecha de su promulgación y publicación, según lo establecido en la Constitución 

de la República y transcurridos los plazos fijados en el Código Civil de la 

República Dominicana.  

  

Párrafo.- Toda referencia a la Secretaría o Ministerio de Obras Públicas y 

Comunicaciones, en atribuciones de construcción de viviendas y edificaciones 

públicas en leyes, decretos, reglamentos y resoluciones, en lo adelante serán 

entendidas como referencias y competencias del Ministerio de la Vivienda, 

Hábitat y Edificaciones (MIVHED), según lo establece la presente ley. 

 

Por la Comisión Especial:”  (sic) 

 

COMISIONADOS:  Máximo Castro, Presidente.  Brenda Mercedes Ogando 

Campos, Vicepresidenta.  César Santiago L. de J. Rutinel Domínguez, Secretaria.  

Fabiana Tapia Valenzuela, José Moisés Ortiz López, Leonardo Alfonso Aguilera 

Quijano, Mateo Evangelista Espaillat Tavárez, Mélido Mercedes Castillo, Miguel 

Alberto Bogaert Marra, Nidio Encarnación Santiago, Olfanny Yuverka Méndez 

Matos, Orlando Salvador Jorge Villegas, Plutarco Pérez, Ramón Alberto Dorrejo 

Calvo y Rosa Hilda Genao Díaz, miembros. 

 

 

FIRMANTES:  Máximo Castro, Presidente.  Brenda Mercedes Ogando Campos, 

Vicepresidenta.  César Santiago L. de J. Rutinel Domínguez, Secretaria.  José 

Moisés Ortiz López, Leonardo Alfonso Aguilera Quijano, Mateo Evangelista 

Espaillat Tavárez, Mélido Mercedes Castillo, Miguel Alberto Bogaert Marra, 

Nidio Encarnación Santiago, Olfanny Yuverka Méndez Matos, Plutarco Pérez y 

Rosa Hilda Genao Díaz, miembros. 

 

 

En tanto se daba lectura al informe anteriormente transcrito, asumió la conducción de los 

trabajos legislativos la diputada vicepresidenta Olfanny Yuverka Méndez Matos, ante la ausencia 

momentánea del diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria. 
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Finalizada la lectura de la parte citada del informe, el diputado Máximo Castro, presidente de la 

comisión que estudió el proyecto, expuso:  “Yo debo, primero, felicitar la comisión en la cual  

trabajamos este proyecto, porque en pocos días logramos consensuar con los sectores que había 

que conversar, e invitamos a todo el que había que invitar. Cuando el Senado envió el proyecto, 

envió propuestas de algunas organizaciones que habían ido a hacer planteamientos, era una gran 

cantidad, y escuchamos la mayor parte.  Creo que en el conocimiento de esta propuesta de ley 

que crea el Ministerio de la Vivienda, ha habido disposición de casi todos los sectores 

interesados, ya que de alguna manera hicieron su aporte.  También muchos diputados fueron 

invitados e hicieron su aporte, porque es una ley para aprobar un ministerio, que en este 

momento se necesita para el desenvolvimiento de una cantidad de obras que están paralizadas, 

producto de situaciones que ya conoce el país.  Entonces, en esas dos semanas y pico, casi tres, 

trabajábamos en la mañana o en la tarde, aun habiendo sesión, para nosotros asumir esta 

responsabilidad de darle al país un ministerio que, como dije, está haciendo falta por una 

cantidad de obras que están paralizadas, como escuelas, hospitales, entre otros.  Por eso yo decía 

que debíamos felicitar a la comisión, porque siempre estuvo con un buen número de 

representantes; eran dos propuestas, mejor dicho, dos anteproyectos, el que mandó al Ejecutivo, 

y el que tenía el senador Bautista, el Senado los fusionó y los envió para acá como una sola 

propuesta.  Aquí había una propuesta de la diputada, representante de Valverde-Mao, Dolores 

Fermín, que nos acompañó en todo el trayecto y fue a defender su proyecto con mucha valentía y 

gallardía, y lo que hicimos fue fusionar los dos proyectos, porque lo importante de esta propuesta 

es la conformación del Ministerio de la Vivienda, esa era la intención y el origen fundamental, lo 

demás eran detalles y eran el complemento para construir la ley.  Voy a concluir, a menos que  

haya otra oportunidad en la que tenga que intervenir como presidente.  En este tipo de comisión 

nosotros hemos implementado un estilo diferente, que es escuchar a la parte técnica, la que 

revisa, la que alimenta la construcción de una ley, porque el presidencialismo en las comisiones 

que nosotros presidimos no es un norte.  ¿Qué es lo que hace el presidente?, pues dirigir los 

debates, así que tiene que alimentarse con la posición de los técnicos, y debo decir que fueron 
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muchos técnicos en la materia, ingenieros, arquitectos, abogados y profesionales de otra 

naturaleza, es decir, que teníamos una comisión completa y activa.  Escuchamos al director del 

INVI, en reiteradas ocasiones, yo creo que dio como once viajes por aquí; escuchamos, también, 

al ministro de Obras Públicas, aparte de los otros sectores que demostraron interés por participar, 

muchos lo que vinieron fue para apoyar el proyecto y decir que, realmente, estaban de acuerdo y 

la mayoría que lo que querían era que se aprobara.  Entonces, presidente, de alguna manera, este 

es un proyecto un poco complicado, porque se trata de una ley para crear un ministerio nuevo, 

que va a recibir dos instituciones que construyen, porque hay gente que se confunde y dice:  

‘Pero, van a suspender dos, para crear cuatro’, ¡no se pueden confundir!, nosotros somos 

legisladores, tenemos que aprender a escuchar mejor, para legislar como debemos hacerlo.  

Nosotros aprobamos aquí, que un ministerio puede llegar a nombrar hasta seis viceministros y 

ahí está totalmente reducido.  Entonces, para que no se confundan, el interés en esto es del 

Estado, el interés es de todos, y nosotros somos parte del Estado.  Entonces, para descentralizar y 

agilizar la construcción de obras y, además, por lo que genera y representa, en términos de 

empleo, poner a funcionar este ministerio, creo que transitamos un camino, que si bien nos forzó 

a ocupar muchas horas de trabajo, queremos darle esto al país y asumir esta responsabilidad que 

cayó en nuestros hombros.  Por eso, presidente, termino mis palabras diciéndoles a los colegas 

diputados y diputadas, que este es un proyecto-país, porque queda integrado a la administración 

pública, a la que les toca a unos hoy y a otros mañana, porque uno sabe de hoy y no sabe 

mañana, ¿quién sabe lo útil que va a ser este ministerio para los sucesores?  Entonces, yo creo 

que este proyecto merece el apoyo de todos los colegas, diputados y diputadas, para entregarle al 

país un nuevo ministerio que genere y que agilice las obras, y que les dé facilidades a los 

inversionistas; ese es el criterio, esa es la intención, y creo que en esa dirección hemos marchado 

todos.  Por lo que, le pido al presidente, que le otorgue la palabra a los jóvenes, los colegas 

diputados y diputadas, que fueron los que manejaron la parte técnica, porque esta es una 

propuesta que tiene mucha parte técnica, pues envuelve muchas construcciones, traspasos y 

cosas por el estilo; y en verdad que los ingenieros hicieron un trabajo genial, los ingenieros.  Los 
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abogados también, recuerdo, como Mélido Mercedes defendía la posición jurídica.  Es decir que, 

presidente, termino mis palabras, pidiéndoles el voto a todos los colegas diputados y diputadas, 

para que tengamos el Ministerio de la Vivienda, Hábitat y Edificaciones en la República 

Dominicana”. 

 

En tanto el diputado Máximo Castro desarrollaba su intervención, se reintegró a la sesión el 

diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria, asumiendo de inmediato la conducción de los 

trabajos legislativos. 

 

A seguidas, se le concedió la palabra al diputado Leonardo Alfonso Aguilera Quijano quien 

señaló:  “Antes de empezar, quiero felicitar a la comisión que tuvo a su cargo el estudio de este 

proyecto, y sobre todo, felicitar la magistral dirección de esa comisión, en manos del diputado  

Máximo Castro, que a pesar de los fuertes argumentos que tuvimos, siempre mantuvo la 

coherencia, la armonía, y sobre todo, la objetividad.  ¿Por qué se crea esta iniciativa?, he visto en 

las redes que muchas personas dicen:  ‘Otro ministerio más, pero, Obras Públicas construye, el 

INVI construye, la OISOE construía’, sí, construían, y construyen hasta ahora.  Con este 

ministerio, lo que se quiere es que todas las construcciones de viviendas y edificaciones estén 

bajo un mismo techo, la parte de Obras Públicas que maneja edificaciones; la OISOE y el 

Instituto Nacional de la Vivienda, pasan a ser el Ministerio de la Vivienda, se transforma en el 

ministerio.  O sea, que todo va a estar bajo una misma dirección, y eso es lo que se quiere.  

Porque se organiza mejor, se focalizan y se centralizan las fuerzas y las energías para mitigar el 

déficit habitacional que existe en la República Dominicana, pero, no simplemente el déficit, sino 

las reconstrucciones de viviendas en los sectores más vulnerables.  Este ministerio tiene muchos 

puntos importantes, de los cuales, yo voy a mencionar, simplemente, algunos, que yo creo que 

son la punta de lanza de este proyecto y de este ministerio.  Se han creado ‘los gestores urbanos’, 

que pertenecen al sector privado, y su función es ser una vía opcional de tramitar los planos, y de 

gestionar las licencias de las construcciones, no obstante, usted también tendrá la opción de 
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hacerlo por el Ministerio de la Vivienda.  ¿Qué se gana con esto?, sencillo, se va a acortar el 

tiempo de tramitación y de obtención de la licencia de construcción; porque, para aquel que no lo 

sepa, un proyecto pequeño, de cuatro niveles, ocho apartamentos, le dura a usted, nada más y 

nada menos que seis y siete meses para la tramitación y obtención de la licencia, y con estos 

gestores urbanos, el tiempo se van a reducir drásticamente, que para nosotros, los constructores e 

ingenieros, se traduce en ahorro de dinero.  No obstante, como digo, también va a funcionar el 

Ministerio de la Vivienda con esa tramitación, y con la obtención de la licencia.  Otro punto 

importante es la creación de los seis viceministerios, uno de los más importantes, creo yo, que se 

ha creado, es el Viceministerio de Cooperación y Relaciones Internacionales, ¿de qué se va a 

encargar este viceministerio?, pues de las políticas públicas de la diáspora dominicana, y servirá 

de enlace, también, para los proyectos o inversiones público-privadas que se puedan hacer desde 

el exterior en la República Dominicana.  Otro importante es el Viceministro de la Construcción; 

que puede pasar como una simpleza, y no, no es así; este viceministerio se va a encargar, pura y 

exclusivamente de la construcción y supervisión de las obras privadas, cosa que anteriormente no 

había una focalización de ese sector.  Otro punto importante, es el Consejo Nacional de 

Regulaciones Técnicas para Edificaciones (CONARTE), que va a regular este ministerio.  Y algo 

significativo que nosotros incluimos fue la inserción del sector privado, que no lo tenía; nosotros 

lo agregamos, porque el sector privado de la construcción genera alrededor de un 12% del PIB, y 

no tenía ni voz ni voto dentro del consejo.  Esto, va a servir de retroalimentación para las 

reglamentaciones y estrategias de ese ministerio.  Por todo lo que he mencionado, y lo que 

mencionó el diputado Máximo Castro, entiendo que deberíamos darle el voto favorable, para que 

en la República Dominicana se pueda, realmente, trabajar conforme a lo que nunca se había 

hecho, que es reducir el déficit habitacional”. 

 

El diputado Mateo Evangelista Espaillat Tavárez participó del debate y dijo:  “Dirijo estas 

palabras con el orgullo de haber participado en la creación de este importante ministerio, que 

viene a ordenar todo el sistema de construcción de las edificaciones públicas y privadas.  Un 
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proyecto que debió haber sido realizado hace mucho tiempo, quizás somos de los últimos países 

en todo el Continente Americano en tener un Ministerio de la Vivienda, que regule, que ordene 

todo el quehacer en materia de construcción.  Este ministerio, también, tiene el Instituto para el 

Fomento, Acceso y Garantía para Mi Casa, una institución, que se va a dedicar a formalizar todo 

lo concerniente a la construcción de viviendas.  Pero esta ley, que está bien concebida, es la 

unión de la iniciativa del Senador Félix Bautista, que como es sabido por todos, sus proyectos 

son sustanciosos; el proyecto de la diputada Dolores Fermín y el que envió el Poder Ejecutivo. 

Esos tres proyectos contienen 26 considerandos, muy explícitos, muy contundentes, sobre las 

razones por las que se debe hacer este ministerio, además 26 vistas, incluyendo la Constitución, 

como es normal.  Se democratiza el Consejo Nacional de Regulaciones Técnicas en dos 

instituciones; antes el Ministerio de Obras Públicas tenía a su cargo todas las regulaciones 

técnicas referentes a la construcción, ahora se especializa en dos instituciones con áreas muy 

específicas y eso es importante.  La ley ordena una cooperación en materia internacional, y va 

abrir mucho espacio a otras leyes complementarias del mercado inmobiliario y del fideicomiso 

que van a permitir un desarrollo oportuno, amplio y eficiente del sector construcción.  

Presidente, esto no es un invento, en mi provincia tardaron más de tres mil horas, muchos 

técnicos nacionales e internacionales, en definir un plan estratégico para la ciudad de Santiago, y 

esas tres mil horas, muchas de ellas fueron dedicadas a analizar el problema de las viviendas.  

Esto arrojó que del año 2010 al 2020, en esa década, la ciudad demandó veintidós mil setecientas 

viviendas y el sector privado solamente fue capaz de construir nueve mil seiscientas, por lo que, 

acumulamos en esa década un déficit de más de doce mil viviendas.  Por eso es necesario este 

ministerio, que organice y ordene todo el sistema de construcción de viviendas y sobre todo, la 

participación eficiente del Estado en nuevas construcciones. Ya se han dado los primeros palazos 

para dos proyectos importantes de viviendas en la ciudad de Santiago, que vienen a contribuir 

con la disminución de ese déficit.  Este proyecto es necesario para el país y nos hace sentir 

orgullo, por eso decimos a los diputados y a las diputadas, que hoy debemos aprobarlo en 

primera lectura.  Yo les invito a que a este proyecto de esta magnitud y esta necesidad, todos le 
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den un vistazo y hagan su aporte para la segunda lectura.  Así que, presidente, estoy complacido 

de este proceso que hemos concluido hoy en esta primera lectura y espero que este proyecto llene 

el vacío necesario que tenía el país en materia de vivienda, hábitat y edificaciones”. 

 

Habló a continuación la diputada Dolores Emilia Fermín Beltrán de Durán, quien manifestó:  

“En este momento, quiero, primero, dar gracias a Dios por permitir que hoy en este hemiciclo 

estemos haciendo el preámbulo del bienestar, de la bendición que puedan recibir millones de 

dominicanos, a través del Ministerio de la Vivienda.  Nosotros, en el mes de noviembre de 2020, 

sometimos la iniciativa donde proponíamos el Ministerio Nacional de la Vivienda y vimos con 

beneplácito cuando en el mes de febrero llega aquí, a la Cámara de Diputados, la propuesta del 

Senado y también del Poder Ejecutivo.  Pienso que es una oportunidad para nosotros como 

legisladores, porque estamos construyendo esperanza, pero sobre todo, facilidades para un futuro 

cercano.  Según estudios realizados, la República Dominicana tiene un déficit de más de dos 

millones de viviendas y eso está sustentado por la Facultad Latinoamericana de Ciencias 

Sociales, OXFAM, también por la ONU y el estudio del programa Mi Casa Ya.  Entonces, 

nosotros, hoy, daremos respuesta a un requerimiento, a una necesidad para que el ciudadano 

común pueda ir a un registro, amparado en la ley, para formar parte de un programa de 

viviendas.  Pienso que sale beneficiado el sector de la construcción, pero más que el sector de la 

construcción, son las familias dominicanas las que serán grandemente beneficiadas.  Honorables 

diputados y diputadas, hoy es un día grande, hoy es un día especial y esperamos que, de manera 

unánime, todas las bancadas de los distintos partidos den un voto favorable para la aprobación de 

este proyecto de ley”. 

 

El diputado Pedro Tomás Botello Solimán desarrolló la siguiente intervención:  “Voy a ser breve 

en mi intervención porque tengo otra participación posterior con la iniciativa que quedó sobre la 

mesa en el día de ayer, de nuestra autoría.  Nosotros teníamos una posición en torno a la creación 

de este Ministerio, pero, don Máximo Castro, que tiene todo el respeto de nuestra bancada, y de 



 

 
 

CÁMARA DE DIPUTADOS 
 

ACTA NO. 37 DEL JUEVES OCHO (08) DE JULIO DE 2021, PÁGINA NO. 87 DE 124 

 

 

este hemiciclo, ha conversado con nosotros, porque desde el principio hemos estado proponiendo 

una iniciativa de ley, que tiene que ver con la exención del pago de impuestos a la primera 

vivienda de uso familiar, y que tiene que ver con las miles y miles de viviendas que construyó el 

presidente Joaquín Balaguer, que van a caer dentro del campo de aplicación de esta iniciativa 

legislativa la cual abarca el Ministerio de la Vivienda, Hábitat y Edificaciones.  Y en esta última 

parte, también, hemos estado impulsando otra iniciativa legislativa, que tiene que ver con la 

creación de la Dirección Nacional de Infraestructuras Físicas Deportivas de la Nación, para todas 

esas construcciones que hizo el presidente Joaquín Balaguer, y otros gobiernos que le 

sucedieron.  En fin, nuestra organización política ve con beneplácito la intención de este 

Gobierno, y de los legisladores, con la creación de este ministerio, con el objetivo de dirigir la 

parte de vivienda, de hábitat y de edificaciones, porque de una u otra forma tendrán que ver, o 

abren el camino, para que en los próximos días, nuestro vocero, conjuntamente con nosotros, 

reforcemos la pieza que ya hemos enunciado y reintroduzcamos algunas observaciones, en el 

ámbito de materia de vivienda, hábitat y edificaciones.  Es importante hacer estas aclaraciones, 

porque no es ahora que estamos hablando de este ministerio, sino que nos hemos ido a la parte 

que tiene que ver, de manera individual, con los impuestos sobre esa gran cantidad de familias  

dominicanas que hoy tienen una vivienda producto de los gobiernos del presidente Joaquín 

Balaguer.  Ojalá y que con la creación de este ministerio se abra una nueva época, pues en 

muchas ocasiones, los gobiernos del presidente Joaquín Balaguer y del Partido Reformista Social 

Cristiano, fueron avasalladores, fueron atacados, llegaron a calificarlos como los gobiernos de la 

varilla y el cemento.  Qué bueno que el tiempo se encargue de ir poniendo las cosas en su lugar, 

y de  abrirles los ojos a aquellos que confrontaron a los gobiernos de la varilla y el cemento.  Y 

qué bueno que hoy, a tantos años de la partida del presidente Joaquín Balaguer, se esté hablando 

de unificar todas esas instituciones que tienen que ver con las viviendas, dentro de un marco 

legal, que las agrupe y que elimine otras instituciones, para que caigan dentro del campo de este 

ministerio. Era importante hacer estas observaciones al país, a las nuevas generaciones, que 

fuimos nosotros los reformistas, quienes construimos una república, que fuimos nosotros los que 
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levantamos todas las viviendas, en su mayoría, que hoy ocupan, las familias dominicanas, sin 

necesidad de tener que ponerles el nombre de Joaquín Balaguer.  Están, por ejemplo, Los 

Trinitarios, ¿dónde, en este país, se ha construido un complejo habitacional de esa naturaleza?, 

Honduras, aquí mismo, ayer hablábamos de los maestros, ¿verdad, don Máximo Castro?, 

Honduras, para los maestros; o sea, Joaquín Balaguer construyó una república, y nosotros vemos, 

hoy, con la creación de este ministerio, posiblemente, el inicio o la reedición de lo que fueron 

esos gobiernos que trabajaron y construyeron viviendas para los pobres, construyeron centros 

vacacionales, construyeron edificaciones deportivas, clubes sociales para el pueblo.  Ojalá, y que 

con esta iniciativa legislativa, el Gobierno del Presidente Luis Abinader, y los gobiernos que 

habrán de sucederle, tomen el ejemplo de ese gran visionario, que al día de hoy, su conducta, su 

legado, su comportamiento, aunque ya hace un buen tiempo, están latentes, están ahí, vigentes.  

De manera que, nosotros vamos a votar por esta iniciativa, sobre todo, porque el maestro 

Máximo Castro, el decano de este hemiciclo, quien presididió esta Comisión Especial, ha 

motivado, y ha rendido un informe favorable junto a los honorables miembros de la comisión,  

con tanta claridad y precisión”. 

 

De su parte, el diputado Nidio Encarnación Santiago expuso:  “La vivienda es un bien que 

representa una dimensión fundamental en la vida de los seres humanos, y la Constitución 

Dominicana, en su artículo 59, expresa que toda persona tiene derecho a una vivienda digna, con 

los servicios básicos esenciales, pero, además, que el Estado debe crear las condiciones para 

hacer efectivo ese derecho, debe de promover proyectos de viviendas dignas de interés social.  Y 

en la República Dominicana, lamentablemente, existe un déficit habitacional de, 

aproximadamente, un millón de viviendas nuevas, que deben ser construidas en nuestro país.  

Pero, además, hay, también, un millón de viviendas que requieren algún tipo de intervención 

para colocarlas en condiciones dignas para habitarlas.  En nuestro país existe una dispersión 

importante en las acciones del Gobierno en la planificación, en los proyectos tendentes a reducir 

el déficit habitacional, y en procura de resolver esta distorsión y otros problemas que envuelven 
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al sector de la construcción de viviendas y edificaciones, el Poder Ejecutivo ha enviado ante este 

Congreso esta importante pieza legislativa que crea el Ministerio de la Vivienda, Hábitat y 

Edificaciones.  Este ministerio tiene como objeto establecer los principios, los programas, la 

planificación, las políticas, las estrategias e instrumentos en materia de viviendas, también, la 

construcción de edificaciones del Estado, y además, también, su equipamiento, para colocarlos 

en condiciones, según las necesidades de nuestros ciudadanos.  Este ministerio estará compuesto 

por seis viceministerios, todos muy importantes.  Como mencionaba el honorable Aguilera, esos 

viceministerios son:  el Viceministerio de la Administración Financiera; el Viceministerio de 

Planificación de Vivienda y Edificaciones; Viceministerio de Normas, Reglamentación y 

Tramitaciones; Viceministerio de la Construcción; Viceministerio de la Vivienda y Hábitat, el 

Viceministerio de Cooperación y Relaciones Internacionales.  Cada uno de ellos tiene sus 

atribuciones bien definidas, para hacer mucho más eficiente el funcionamiento de esa importante 

institución.  Pero, en esta ley se crea el Consejo Nacional de Regulaciones Técnicas para 

Edificaciones (CONARTE).  Además, en procura de abrir un espacio de participación a los 

sectores involucrados en el sector privado que se dedican al desarrollo de proyectos, de viviendas 

y edificaciones en la República Dominicana, se incluyó dentro de este consejo a la ACOPROVI, 

que es la Asociación de Constructores y Promotores de Viviendas, pero, también, se incluyó en 

este consejo a la Confederación de Micros, Pequeños y Medianos Constructores de la República 

Dominicana.  En esta ley se incluye una nueva figura, que existe en otros países, ha funcionado 

con mucho éxito y ha contribuido al desarrollo del sector que produce viviendas en esos países se 

trata del gestor urbano.  En Colombia existe la figura del gestor social o gestor urbano, y también 

existe en Chile, Costa Rica, y en Estados Unidos existe una figura similar y también existe en 

varios países de Europa.  Esta figura se introduce en esta legislación con la finalidad de reducir el 

tiempo en la tramitación, aprobación y emisión de las licencias de construcción, porque todos 

sabemos que, en la actualidad, someter un proyecto grande de construcción se toma 

aproximadamente un año en el proceso de aprobación de su licencia, y esto produce, entonces, 

un incremento de los costos de la construcción que finalmente tiene que ser pagada por el que va 
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a adquirir la vivienda.  El gestor urbano tendrá la responsabilidad de ayudar a facilitar el trámite 

de aprobación y emisión de licencias de los proyectos.  Es una persona física que se encarga de 

recibir, revisar y gestionar la tramitación y la aprobación de las licencias en los proyectos de 

construcción de viviendas y edificaciones, pero, además, esta figura tiene que ser acreditada por 

el ministerio y habilitada según los reglamentos y las leyes que se establecen acá.  Honorables 

diputados y diputadas, este es un proyecto que fue sumamente estudiado por esta comisión.  En 

el proceso de estudio de este proyecto se recibió al ministro de Obras Públicas y a los técnicos 

que le acompañaron, se escucharon sus planteamientos, se discutieron sus observaciones; pero, 

también, recibimos al director y a los técnicos del INVI y se escuchó a la Asociación de 

Constructores y Promotores de Viviendas en la República Dominicana.  Esta comisión estuvo 

conducida de manera magistral por el honorable diputado Máximo Castro, el decano de este 

Congreso y nosotros no podíamos esperar más que de ahí surgiera un proyecto-país, que va a 

contribuir a reducir el déficit habitacional de la República Dominicana. Va a reducir el tiempo de 

gestión de aprobación y emisión de licencias en un proyecto de construcción, y va a permitir que 

los ciudadanos de la República Dominicana puedan acceder a una vivienda digna con mayores 

facilidades que las que existen hoy en día.  Por eso, nosotros le vamos a pedir a todos los 

honorables diputados y diputadas emitir un voto favorable para la aprobación de esta importante 

pieza que crea el Ministerio de la Vivienda, Hábitat y Edificaciones, proyecto que va a contribuir 

de manera real a mejorar la calidad de vida de todos los dominicanos”. 

 

Señaló el diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria:  “Les voy a rogar a los señores diputados 

que no reabundemos más sobre lo que ya se ha dicho, porque la verdad es que nosotros queremos 

darle la oportunidad a que cada uno hable, pero, tengo presión con los diputados, porque muchos 

se quieren ir.  Tiene la palabra el diputado Mélido Mercedes, Partido Fuerza del Pueblo”. 

 

En su turno, el diputado Mélido Mercedes Castillo manifestó:  “Primero, le damos las gracias a 

Dios, a usted, señor presidente y a los voceros de los bloques por hacerme parte de esta 
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comisión, conducida de una manera magistral por el honorable don Máximo Castro.  Junto a los 

demás diputados que conforman esta comisión, hicimos un trabajo encomiable, así, como 

también, los invitados.  Aquí citamos al vocero del bloque del Partido Revolucionario Moderno, 

don Julito Fulcar, a don Nicolás López, ‘el Puma’, a nuestra querida secretaria Nelsa Suárez, que 

hizo acto de presencia en varias ocasiones, y a otros colegas, que omitimos sus nombres por 

razones de tiempo.  Esta comisión fue apoderada del proyecto de ley que crea el Ministerio de la 

Vivienda, Hábitat y Edificaciones (MIVHED), que fue remitido por el Poder Ejecutivo, habrá 

otro proyecto, del distinguido Félix Bautista, senador por la provincia de San Juan; después de 

una ardua labor, y pudiéramos decir que un plazo razonable, algo menos de tres semanas, gracias 

a la conducción del decano de esta Cámara, pues, logramos obtener un informe dando el voto 

favorable para este proyecto.  Este es un proyecto muy importante para la República 

Dominicana, y lo es por muchas razones, tal y como lo expresaron los colegas que nos 

precedieron en la palabra, una de ellas es porque permite darles continuidad a muchas obras 

inconclusas en todo el territorio nacional, y otra es que este ministerio le dará acceso a miles de 

dominicanos a nivel nacional, que por sus escasos recursos se les hace difícil obtener un bien tan 

apreciable como lo es una vivienda, y solo con la mano amiga del Estado pueden acceder a este 

derecho.  Es función esencial del Estado dominicano proteger los derechos inherentes a la 

persona, y precisamente, el derecho a la vivienda tiene rango constitucional, tal y como lo 

dispone el artículo 59 de la Constitución.  Hay una figura importante que forma parte de esta ley,  

es el gestor urbano, pero además esta ley tiene un régimen disciplinario y sancionador, 

distinguidos diputados.  Este proyecto de ley no tiene desperdicio, es un proyecto marca-país, 

que no tiene color y que va en beneficio de todos los dominicanos.  Yo estoy totalmente seguro, 

convencido, de que mi amada provincia de San Juan, en gran medida, será beneficiada con esta 

ley que vamos a votar aquí hoy.  Si bien es verdad que en provincias como la nuestra se han 

construido varios proyectos habitacionales, también es verdad que hacen falta muchas viviendas 

para mitigar el déficit habitacional en la provincia de San Juan.  Siempre tenemos que citar que 

el municipio de Juan Herrera nunca ha sido beneficiado con un proyecto habitacional; que el 
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municipio de Vallejuelo, nunca ha sido beneficiado con un proyecto habitacional, de igual 

manera Bohechío; en el casco urbano, y en el municipio cabecera hacen falta más proyectos 

habitacionales, en Las Matas y en El Cercado; y esta ley nos da esa facilidad.  Así es que, 

honorables diputados y diputadas, en nombre de nosotros y del bloque de la Fuerza del Pueblo, 

les pedimos, humildemente, que voten positivo por este proyecto, que es un proyecto marca 

país”. 

 

Continuó la discusión con la participación del diputado Elías Wessin Chávez, quien expresó:  

“Para que una reforma sea estructural, se requiere eficacia y eficiencia en los gestores, sobre la 

base de una estructura legal bien concebida.  En ese sentido, nosotros, en este bloque, 

consideramos que este proyecto de ley de Vivienda, Hábitat y Edificaciones reúne esas 

condiciones.  Hemos escuchado las bondades del mismo, de parte de algunos colegas; yo voy a 

mencionar cinco, algunas pueden ser reiterativas, pero es importante señalarlas. 1) Que este 

proyecto evita el solapamiento de funciones, ante la dispersión actual de entidades; el 

solapamiento es la repetición, o duplicación de las funciones, a veces un ciudadano tiene que ir a 

diferentes entidades, para buscar certificaciones, esto se va a reducir, en este caso, a una sola 

entidad, que es el ministerio.  2) Agiliza los trámites burocráticos, por ende, disminuye la 

burocracia.  3) Le ahorra recursos al Estado dominicano.  4) Amplía el radio de acción con el 

sector privado, como muy bien explicara el colega Leonardo Aguilera.  5) Y lo dejo de último, 

porque nosotros lo consideramos de suma importancia, y tiene que ver con el artículo 32, en su 

numeral 8), de este proyecto de ley, que dice lo siguiente, me permito leerlo:  ‘Numeral 8).  

Colaborar y promover con las entidades responsables, los procesos de saneamiento catastral y 

la expedición de títulos de los terrenos, los inmuebles o las unidades habitacionales, para dar a 

la población, acceso a seguridad, de la tenencia o a la propiedad inmobiliaria titulada’.  

Nosotros consideramos que este es uno de los puntos esenciales, porque miles de familias 

todavía no pueden tener los títulos de propiedad, precisamente por una confusión de funciones y 

atribuciones de diferentes entidades públicas.  Quisiéramos que esto no se quedara ahí, 
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presidente, y colegas diputados, esperamos que otros proyectos que están aquí, como es la 

creación del Ministerio de la Familia, que agruparía a todas las entidades que tienen que ver con 

el aspecto de la familia, el fortalecimiento de la unidad básica de la sociedad, también sea 

tomado en cuenta, está en la Comisión Permanente de Administración Pública que dirige nuestro 

colega, el eficiente Pedro Tineo. Nosotros le exhortamos a que se rescate este proyecto, y así 

como se trabajó este Ministerio de la Vivienda, se haga lo propio con el Ministerio de la Familia.  

Finalmente, felicito a los miembros de esta Comisión, en la persona de nuestro querido colega 

Máximo Castro, que han hecho un trabajo encomiable, no nos sorprende la eficiencia en el 

trabajo de esta comisión, debido a su experiencia.  El bloque PQDC-PCR-BIS propone, señor 

presidente, que este proyecto sea declarado de urgencia, y que sea votado en esta sesión, y en una 

próxima, inmediatamente”. 

 

El próximo turno del debate lo agotó el diputado Plutarco Pérez, quien señaló:  “Me gustaría ser 

lo más breve posible, y voy a tratar de serlo, por el hecho de que la hora avanza, y hay otros 

compañeros, inclusive, del bloque, que quieren agotar unos minutos.  Me siento satisfecho, 

presidente, por el hecho de que nos hayan incluido en la comisión que ha trabajado este proyecto.  

Quiero felicitar al colega Máximo Castro por su buena disposición de trabajo, el gran nivel de 

paciencia, tolerancia y consideración en la discusión de un proyecto tan importante para la vida 

de la República Dominicana.  Y decir que hoy estamos creando una gran institución, el 

Ministerio de la Vivienda, Hábitat y Edificaciones tendrá grandes responsabilidades en el tren 

gubernamental de la República Dominicana.  Es un ministerio que va a manejar una gran 

cantidad de recursos.  Por lo que, nosotros, apoyados en el trabajo que estamos llamados a hacer, 

que el gobierno anterior desarrolló proyectos de edificaciones de viviendas, como lo fue la 

Ciudad Juan Bosch, La Barquita, Boca de Cachón, el Lago Enriquillo, otro proyecto en San Juan, 

y en casi todas las provincias, a través del INVI, desarrollamos grandes proyectos, esos mismos 

proyectos se seguirán desarrollando ahora, a través del Ministerio de la Vivienda, pero, además, 

estaremos unificando los trabajos que desarrollaba la OISOE y el INVI.  Y en el aspecto de la 
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educación, tendremos unificado el trabajo, desde este ministerio, para la construcción de escuelas 

y otras obras importantes.  A lo que aspiramos, presidente, es a que el ministro que le 

corresponda desempeñar esta función, tenga la suficiente capacidad de seguir mirando el 

territorio nacional, porque, así como se han desarrollado proyectos en Santo Domingo y otras 

provincias para desarrabalizar algunos sectores, nosotros, en La Romana, y en otras provincias, 

pero, sobre todo, hablo por La Romana, necesitamos que este proyecto sirva para que podamos 

construir proyectos habitacionales para sacar del hacinamiento las personas que viven en 

callejones en el barrio de Savica, en Villa Verde, en La Aviación, en Río Salado, en los Altos de 

Río Dulce, etcétera, porque, también, allí hay personas vulnerables, y el Gobierno está llamado a 

asistirles.  Nosotros estamos satisfechos con esta iniciativa, y creo que va a ser un proyecto de 

avanzada para la República Dominicana.  Aspiro a que los colegas, hoy, podamos votar este 

proyecto en primera lectura, y que, si alguna falla se entiende que pueda ser corregida, todavía, 

sea vista para la segunda lectura.  Concluyo, presidente, para que usted pueda hacer uso del 

tiempo que nos hemos ahorrado, con otros colegas”. 

 

El diputado Pedro Antonio Martínez Moronta desarrolló la siguiente exposición:  “No hay dudas 

de la importancia que tiene la vivienda para los seres humanos de todas las latitudes.  En nuestro 

país, en especial, es recurrente la afirmación del déficit de viviendas y de la baja calidad de estas 

en los sectores más empobrecidos de la Nación.  Aunque parece un logro extraordinario, yo 

entiendo necesario hacer una advertencia por la rapidez con que este proyecto ha sido conocido, 

porque en aspectos menos relevantes se tardan meses, sin embargo, en un tiempo récord de 

apenas unas seis semanas, como máximo, este proyecto ha sido estudiado y se le ha rendido un 

informe favorable.  A nosotros nos llama la atención el hecho de que algunas instituciones de 

carácter popular no tuvieron la oportunidad de expresar sus opiniones sobre un tema tan delicado 

como este, me refiero de manera específica, al Foro Ciudadano y a Ciudad Alternativa, entidades 

que durante treinta años han estado estudiando y haciendo propuestas sobre el tema de la 

vivienda. Es muy probable que sus intervenciones ante la comisión que conocía el tema no 
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hubieran decidido ninguna variación significativa, pero es pertinente que nosotros nos 

acostumbremos a escuchar a todos los sectores, más cuando se trata de entidades como estas, que 

han dedicado años importantes al estudio con profesionales de diversas áreas, constructores, 

sociólogos, trabajadores sociales y han hecho propuestas de significación.  Ciudad Alterativa y el 

Foro Ciudadano establecen, a modo de ilustración, la necesidad de que se establezca, como un 

sistema, la recuperación nacional de viviendas, expresado de esta manera:  ‘El proyecto que 

formula un colectivo de organizaciones vinculadas al Foro Ciudadano y a la Red Urbano 

Popular, y consensuado por el sector social, con la Asociación de Constructores y Promotores de 

Viviendas, ACOPROVI, tras un proceso de negociación de varios años de trabajo, es por ello, 

que proponemos que se recupere el Sistema Nacional de Viviendas como la sombrilla en la 

política de concertación de la vivienda y del hábitat’.  Repito, que probablemente el conjunto de 

propuestas de estas entidades no habrían determinado una variación, pero, sí deseo reclamar que 

en lo sucesivo se tenga muy presente, que estas entidades se tomen en cuenta, aun cuando sean 

de carácter popular, más aun si han formulado un trabajo de tantos años.  Y quiero llamar la 

atención de todos al hecho de que un humilde profesor de la sierra peruana de la noche a la 

mañana, se convirtió en el presidente electo de la República del Perú, es un ciudadano que a su 

salida nadie le otorgaba ninguna posibilidad.  Entonces, lo que nosotros queremos decir es que 

hay que escuchar a todos”. 

 

Prosiguió el debate con la exposición del diputado Luis Manuel Henríquez Beato, quien expuso:  

“Voy a ser muy puntual, y no quisiera utilizar el espacio que pudieran ocupar otros colegas que 

están pendientes de hacer el uso de la palabra.  Y quisiera decirles colegas, que hoy es un día 

muy importante para la Cámara de Diputados, porque estamos en un momento estelar de 

desarrollo institucional del Estado, ya que estamos apoyando una iniciativa que busca ese 

objetivo.  Como legislador me siento altamente honrado de poder votar por un proyecto de esta 

naturaleza, pues nosotros, los dirigentes y diputados del Partido de la Liberación Dominicana, 

somos coherentes, y apoyaríamos votando con las dos manos los proyectos que lleve a cabo el 
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Gobierno que tengan que ver con la institucionalización del Estado.  Y en el día de hoy, eso es lo 

que vamos a hacer, por lo menos en mi caso, de manera particular, de manera honrosa, apoyaré 

este proyecto porque no es más que fruto de la continuidad del Estado.  Decía el colega diputado 

Pedro Botello que el doctor Joaquín Balaguer fue el gran constructor de la República 

Dominicana, y yo le digo a Pedro Botello: nosotros los hombres y mujeres del Partido de la 

Liberación Dominicana alzamos la bandera, orgullosamente, de que hemos sido el partido que 

más ha modernizado y ha fortalecido la institucionalidad. En el 1996 iniciamos el Programa de 

Modernización y Reforma del Estado, en procura del fortalecimiento institucional, de la 

reducción del gasto público y de la eficiencia administrativa. En ese entonces se tomó la decisión 

responsable de eliminar la Corporación Dominicana de Empresas Estatales (CORDE), empresas 

que estaban al servicio del clientelismo político. Recientemente tomamos la importante decisión 

de descentralizar las políticas públicas en materia de salud para que sean llevadas por el 

Ministerio de Salud Pública y la parte administrativa y el funcionamiento de los hospitales fuese 

llevada a cabo por el Servicio Nacional de Salud.  Yo quisiera que la senadora Faride Raful, que  

fue diputada en la pasada gestión, procure que se implemente el proyecto que sometió 

oportunamente, para que también actúe de manera coherente como estamos actuando hoy los 

diputados del Partido de la Liberación Dominicana, cuando le dijo al país que había un 

despilfarro de más de quince mil millones de pesos en cincuenta y siete instituciones públicas 

que había que fusionar o eliminar.  Quizás no podamos empezar con esas cincuenta y siete que 

planteó la hoy senadora Faride Raful, pero aquí esperaremos para votar, también, de manera 

honrosa por la eliminación de las siguientes instituciones que en nada favorecen al desarrollo 

institucional de la República Dominicana. Esperaremos, también, votar por un proyecto que 

elimine los Comedores Económicos, que elimine el inservible INESPRE, que elimine la 

inservible PROCOMUNIDAD, que elimine la inservible Comisión Presidencial de Apoyo al 

Desarrollo Provincial, que elimine INAZÚCAR, que elimina el INAVI, que elimine la inservible 

Dirección de Desarrollo de la Comunidad, que elimine el Consejo de la Competitividad, que 

elimine la Dirección de Desarrollo Barrial.  En fin, aquí esperaremos, para seguir actuando de 
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manera coherente como el partido que mayor aporte ha hecho a la modernización y a la 

institucionalidad de la República Dominicana.  A votar por este proyecto de continuidad del 

Estado, colegas”. 

 

El diputado César Santiago L. de J. Rutinel Domínguez, en el desarrollo de su intervención, 

señaló:  “No voy a perder el tiempo, porque vino un diputado y me sacó hablándome de un 

proyecto que iba a hacer, que estaba buscando firmas para un proyecto de reconocimiento a 

alguien, lo voy a esperar.  No quiero, ni voy a perder mi tiempo expresando todo lo que han 

dicho los compañeros, ni voy a caer en la diatriba de que tal o cuál gobierno hizo más o menos.  

Felicito al presidente de la comisión y a todos sus miembros, lo felicito también a usted, porque 

en todos los años que tengo aquí, nunca había hecho tanto trabajo en una comisión, y nunca 

había trabajado tanto.  No voy a hablar de las bondades del proyecto, pues ya los compañeros lo 

han hecho, y no solamente de las bondades, de las necesidades y las introducciones que se han 

hecho; yo quiero hablar sobre un acontecimiento histórico.  En el año 1979, que usted participó, 

conocí a un joven ingeniero llamado Pedro María Bonilla Mejía, que me explicó la necesidad de 

crear un Ministerio de la Vivienda, y me explicó las bondades de crear veinticinco mil 

soluciones habitacionales.  Tuve la oportunidad, junto a usted, que estaba también ahí, en ese 

movimiento, de hacer que el doctor Salvador Jorge Blanco lo hiciese director del INVI, ¡oh, 

cosas de la vida!, cuarenta y dos años después, ahora, cuando se va a crear el ministerio, su hijo 

es el director del Instituto Nacional de la Vivienda, ¡los hilos invisibles de la vida!  En esto 

quiero referirme no solamente a los diputados, sino también a los senadores, y felicitar a la 

diputada Dolores Fermín, al senador Félix Bautista, al presidente de la comisión, don Máximo 

Castro, y a todos los miembros.  Pero quiero recordarle al Presidente de la República y a todos 

que, además de la necesidad de este proyecto, y de sus bondades y de todo lo que se ha dicho 

aquí, las introducciones que hicieron, y este es el mensaje que quiero dejar en el día de hoy, 

fueron hechas para beneficiar, para contribuir al desarrollo del proyecto y la Nación, en nuestra 

función de representación, que no ha habido un interés de ofender, ni de cambiar, ni de 
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transformar nada, el único objetivo es contribuir al desarrollo. Por tanto, les pido a los 

honorables diputados, y a los senadores, porque sé que el proyecto irá al Senado de la República, 

que nos acordemos de que cuando murió el poeta Rubén Darío, cuyo nombre era Félix Rubén 

García Sarmiento, Antonio Machado dijo lo siguiente; pues nadie como Darío, era un manejador 

incansable, y fue el poeta del postumismo y del desarrollo, y conocía la mitología de dedos: 

‘nadie esta lira pulse, si no es el mismo Apolo, nadie esta flauta suene, si no es el mismo Pan’.  

A los diputados, a todos, que esto no comenzó ahora, que esto tiene muchos años, que esto no es 

de nadie, pues esto es del pueblo dominicano.  Y a los senadores, que las modificaciones 

introducidas son con el desarrollo, el cambio y la transformación necesaria del tiempo, las 

necesidades de las grandes discusiones, y la capacidad de las contradicciones internas que 

producen el desarrollo.  Presidente, en el día de hoy le doy las gracias a usted por haberme 

puesto en esa comisión, y he hablado, porque el que debió estar hablando aquí, y el que debió 

decir estas palabras es el ingeniero Pedro María Bonilla Mejía, que en el año de 1979 me dio este 

proyecto de ley.  Honor a quien honor merece”. 

 

La diputada Rafaela Alburquerque de González tomó la palabra e indicó:  “Honorable 

presidente, este tema ha sido completamente debatido y entendido.  Es un tema hermoso, pero, 

vamos a solicitar un cierre de debates, porque la edad no permite que uno esté tanto tiempo sin 

comer”. 

 

Dijo entonces el diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria:  “Yo lo que les iba a pedir era que 

fueran breves, pero, me obliga la petición de la diputada Alburquerque a someterlo a votación”. 

 

Votación 006 

Sometido a votación el cierre de debates solicitado por la diputada 

Rafaela Alburquerque de González, resultó: APROBADO. 99 

DIPUTADOS A FAVOR, 10 DIPUTADOS EN CONTRA, DE 

109 PRESENTES PARA ESTA VOTACIÓN. 
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Votación 007 

Sometida a votación la solicitud del diputado Elías Wessin Chávez 

para que el conocimiento del proyecto de ley fuese declarado de 

urgencia, resultó: VOTACIÓN NO VÁLIDA. 95 VOTOS 

EMITIDOS. 

 

 

 

Votación 008 

Sometida a votación, por segunda vez, la solicitud del diputado 

Elías Wessin Chávez para que el conocimiento del proyecto de ley 

fuese declarado de urgencia, resultó: VOTACIÓN NO VÁLIDA. 

92 VOTOS EMITIDOS. 

 

 

 

En virtud de las disposiciones que el Reglamento de la Cámara de Diputado establece en el 

párrafo IV, del artículo 109, en estos momentos el Pleno esperó que transcurrieran tres minutos 

para repetir, por tercera vez, la votación precedente. 

 

Trascurrido el tiempo de espera reglamentario en proceso de votación, el diputado presidente 

Alfredo Pacheco Osoria informó:  “El diputado Elías Wessin me informa que retira la petición de 

la urgencia.  Entonces, por favor, quiero que los señores diputados retornen a sus curules.  Les 

voy a solicitar a los que están proponiendo modificaciones, si es posible, que las dejemos para la 

segunda lectura.  Entonces, voy a someter a votación, en primera lectura, el informe que han 

ponderado una gran cantidad de diputados, y que rindió la Comisión”. 

 

 

Votación 009 

Sometido a votación el informe presentado por la Comisión 

Especial, que fusiona esta iniciativa con la número 05141-2020-

2024-CD, correspondiente al punto 12.2, resultó: APROBADO. 

109 DIPUTADOS A FAVOR DE 109 PRESENTES PARA ESTA 

VOTACIÓN. 

 

 

Votación 010 

Sometido a votación el proyecto de ley, con su informe, que lo 

fusiona con la iniciativa 05141-2020-2024-CD, correspondiente al 

punto 12.2, resultó: APROBADO EN PRIMERA DISCUSIÓN. 

111 DIPUTADOS A FAVOR DE 111 PRESENTES PARA ESTA 

VOTACIÓN. 
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Finalizada la votación, el diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria indicó:  “Aprobado, en 

primera lectura.  El diputado Carlos Higinio de Jesús Vera hace constar que no pudo ejercer su 

derecho al voto.  Fue aprobado con ciento once síes.  Lo menciono porque necesita mayoría 

calificada para su aprobación”. 

 

El proyecto de ley quedó aprobado en primera discusión, con su informe, que lo fusiona con la 

iniciativa 05141-2020-2024-CD, correspondiente al punto 12.2 

 

________________ 

 

 

PUNTO NO.12.2:  Proyecto de ley que crea el Ministerio Nacional de la Vivienda. 

(Proponente Dolores Emilia Fermín Beltrán de Durán). Depositado el 27/11/2020. En Orden del 

Día en la sesión No.33, Ordinaria del 08/12/2020. Tomado en Consideración en la sesión No.33, 

Ordinaria, del 08/12/2020. Enviado a la Comisión Permanente de Administración Pública en la 

sesión No.33 del 08/12/2020. Plazo vencido el 07/01/2021. Informe de desapoderamiento de la 

Comisión Permanente de Administración Pública recibido el 24/06/2021. Enviado a la Comisión 

Especial designada para estudiar la iniciativa 05606-2020-2024-CD, en la sesión No.34, 

Ordinaria, del 29/06/2021. Con informe de la Comisión Especial recibido el 08/07/2021. 

»Número de Iniciativa: 05141-2020-2024-CD 

 

 
El proyecto de ley quedó fusionado con la iniciativa número 05605-2020-2024-CD, 

correspondiente al punto 12.1. 

________________ 

 

El diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria indicó:  “Habíamos previsto, en el día de hoy, el 

conocimiento de la resolución sobre Haití, pero la verdad es que se nos fue el tiempo, y uno tiene 

que entender los escenarios, lamentablemente, yo no veo condiciones para poder continuar.  Es 

un proyecto que sometió el diputado Darío Zapata, él sabe el interés que yo he tenido en que se 

conozca, pero no veo las condiciones, aunque nosotros queramos.  Entonces, la semana que 

viene, para que preparen sus agendas, nosotros la vamos a dedicar a culminar una gran cantidad 

de proyectos que tenemos listos, y solo vamos a convocar a sesión del Pleno para el miércoles, 

https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=137459
https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=137459
https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=137986
https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=125036
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por lo que les pido a las diferentes comisiones que avancen con los informes.  Queremos 

pedirles, también, a los señores diputados, que el miércoles, de ser posible, lleguen a las diez 

(10:00) de la mañana, aquí hay muchos diputados que llegan a las diez (10:00) en punto, y saben 

muy bien que cuando vienen a ser las doce (12:00) o la una (1:00) de la tarde, hemos avanzado 

enormemente.  Hoy convocamos para las once (11:00), porque, incluso, estaba previsto que no 

habría sesión del Pleno, pero fue casi a las doce (12:00) que logramos comenzar la sesión, 

entonces, el tiempo se pierde y la verdad es que la legislatura, o las sesiones, no se hacen tan 

productivas.  Quiero pedirles que el miércoles todos entendamos que somos diputados y que 

tenemos ese compromiso a las diez (10:00) en punto; si usted es diputado y hay sesión, no haga 

compromisos de otra naturaleza, eso es lo que yo opino, humildemente.  Ustedes saben que uno 

siempre juzga primero por sí mismo, y yo, todo el tiempo que he sido diputado, he visto, vuelvo 

y menciono, a Máximo Castro, que es el de más tiempo en la Cámara, y nosotros como que no 

tenemos tantos compromisos fuera de aquí.  Entonces, por favor, el miércoles tenemos sesión del 

Pleno, vamos a sentarnos aquí a sesionar, porque además queremos ver si concluimos, en este 

mes de julio, todos los proyectos que tenemos, y mientras tengamos esa agenda abultada no 

vamos a poder.  Yo les solicito que el miércoles pongamos alma, corazón y juicio aquí, yo sé que 

trabajamos mucho, y sé que hemos sido un gran Congreso, yo lo sé, pero creo que todavía 

podemos dar un poquito más.  Entonces, en ese sentido, les informo a los miembros de la 

Comisión Coordinadora, que vamos a convocarla para el lunes al mediodía, para que los que 

vienen del interior tengan la posibilidad de llegar”. 

 

________________ 

 

El diputado presidente levantó esta sesión, siendo las tres horas y treinta y ocho minutos (3:38) 

de la tarde, y convocó a sesión para el próximo miércoles 14 de julio de 2021, a las diez (10:00) 

de la mañana. 
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En fe de lo cual se redacta la presente acta, la que después de ser leída, aprobada y rubricada, 

firman el diputado presidente y los diputados secretarios, quienes certifican. 

 

 

 

ALFREDO PACHECO OSORIA 

PRESIDENTE 

 

 

 

 

NELSA SHORAYA SUÁREZ ARIZA                               AGUSTÍN BURGOS TEJADA 

                 SECRETARIA                          SECRETARIO 

 

 

Nos, Ingrid Isabel Abreu Jiménez, directora; Janeida Koverca Rodríguez Brea, relatora-

taquígrafa parlamentaria; y Juan Bueno Holguín Cáceres, corrector, de la Dirección de 

Elaboración de Actas de Sesiones, certificamos que la presente acta número treinta y siete (37), 

de la Primera Legislatura Ordinaria del año dos mil veintiuno (2021), es una transcripción fiel y 

conforme a lo acontecido en el curso de la sesión ordinaria del día jueves ocho (08) de julio del 

año dos mil veintiuno (2021). 

 

 

______________________________________ 

Ingrid Isabel Abreu Jiménez 

Directora de Elaboración de Actas de Sesiones 

 

 

 

____________________________ 

Janeida Koverca Rodríguez Brea 

Relatora-Taquígrafa Parlamentaria 

 

 

 

_________________________ 

Juan Bueno Holguín Cáceres 

Corrector 
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VOTACIONES CORRESPONDIENTES  

A ESTA SESIÓN 
 

 

 

»Sesión: S37PLO21 

»Fecha: 08-07-2021 

 

 
Votación 001" 08.07.2021 11:41:34  

Moción: El diputado presidente propuso y sometió a votación una 

modificación al orden del día, para incluir la iniciativa No. 05758-

2020-2024-CD en la estructura 9. 

Presentes en la votación: 97 

Registrados: 104 Sí: 97 No: 0 No votaron: 7 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 1 

MÉNDEZ MATOS OLFANNY YUVERKA PRM SI 2 

SUÁREZ ARIZA NELSA SHORAYA PRM SI 3 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 4 

MARTÍNEZ MORONTA PEDRO ANTONIO ALPAÍS SI 104 

RODRÍGUEZ GRULLÓN JOSÉ HORACIO ALPAÍS SI 103 

LÓPEZ REYNA DE CEBALLOS AIDA NILSA PLR SI 105 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD --- ? 

MOTA RAMÍREZ SAURY ANTONIO PRD --- ? 

PEGUERO VARELA FIOR DALIZA PRD --- ? 

BOGAERT MARRA MIGUEL ALBERTO PQDC-PCR-BIS SI 114 

DE LOS SANTOS FIGUEROA MIGUEL ÁNGEL PQDC-PCR-BIS SI 113 

WESSIN CHÁVEZ ELÍAS PQDC-PCR-BIS SI 112 

ESPAILLAT TAVÁREZ MATEO EVANGELISTA DXC-FA SI 11 

ESPINAL TAVÁREZ BRAULIO DE JESÚS DXC-FA SIN VOTO 19 

RODRÍGUEZ RESTITUYO JUAN DIONICIO DXC-FA SIN VOTO 10 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC --- ? 

CASTRO  MÁXIMO PRSC SI 115 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 116 

ARACENA MONTILLA HERIBERTO FP SI 108 

BRITO O'NEAL YCELMARY FP --- ? 

CANAÁN CABRERA CHARLENE FP --- ? 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS FP SI 121 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE FP --- ? 

ESPIRITUSANTO CASTILLO EDUARD ALEXIS FP --- ? 

FERNÁNDEZ DOMÍNGUEZ OMAR LEONEL FP SI 109 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA FP SI 129 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO FP --- ? 

ROJAS JAVIER ENRIQUETA FP --- ? 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO FP --- ? 

SERRATA UCETA AQUILINO FP --- ? 

ABREU POLANCO ANA ADALGIZA DEL CARMEN PRM SI 15 

AGUILERA QUIJANO LEONARDO ALFONSO PRM SIN VOTO 12 

ALCÁNTARA PEDRO JULIO PRM SI 13 

ARACENA IGNACIO PRM SI 14 

AYALA PÉREZ MOISÉS PRM --- ? 

BÁEZ LUIS ALCIDES PRM SI 16 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM --- ? 

BALBUENA ARIAS GILBERTO ANTONIO PRM SI 18 

BAUTISTA GOMERA EDUVIGES MARÍA PRM --- 25 

BIDÓ PARRA DE DELL'AQUILA KENIA FELICIA PRM SI 23 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 53 

CABRERA JOSÉ MIGUEL PRM --- ? 

CAVOLI BALBUENA JORGE HUGO PRM --- ? 

CEBALLO MARTES RAMÓN MARÍA PRM SIN VOTO 27 

CEDEÑO ARECHE EUGENIO PRM SI 28 

CONCEPCIÓN VARGAS GERALDO ANTONIO PRM SI 29 

JAVIER CUEVAS ALEXANDER PRM --- ? 

DE JESÚS VARGAS ROMÁN PRM --- 31 

DE JESÚS VERAS CARLOS HIGINIO PRM --- ? 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM --- 33 

DE OLEO PEÑA EDIRDA YOALIS PRM --- ? 

DÍAZ GARCÍA FRANCISCO ALBERTO PRM --- ? 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM --- ? 

DÍAZ RODRÍGUEZ RAFAEL ANÍBAL PRM --- ? 

DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ GREGORIO PRM SI 38 

DUARTE SUÁREZ SADOKY PRM --- 39 

DURÁN RODRÍGUEZ JULIO EMIL PRM SI 40 

ENCARNACIÓN GERÓNIMO ALTAGRACIA YARELYS PRM SI 41 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRM SI 7 

FAMILIA ECHABARRÍA SERVIA AUGUSTA PRM --- ? 

FERNÁNDEZ TAVÁREZ LUIS RENÉ PRM SI 47 

FERREIRAS TORRES JOSÉ MIGUEL PRM SI 64 

FLORENTINO ROSARIO LILY GERMANIA PRM SI 46 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM --- ? 

GERÓNIMO SANTANA BETTY PRM --- ? 

GÓMEZ BENZO LUIS PRM SI 83 

GUERRERO MATEO FRANK JUNIOR PRM --- 99 

GRULLÓN LUGO JEFRY JOSÉ PRM SI 49 
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GUERRERO CABRERA FAUSTINA PRM SI 50 

GUTIÉRREZ DÍAZ MIGUEL ANDRÉS PRM --- ? 

HICIANO ALMÁNZAR FÉLIX SANTIAGO PRM --- ? 

HIDALGO ALMÁNZAR NICOLÁS PRM SI 22 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM --- ? 

JORGE VILLEGAS ORLANDO SALVADOR PRM --- ? 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRM SI 56 

LARA SALAZAR GUSTAVO PRM --- ? 

LÓPEZ CHÁVEZ JOSÉ FRANCISCO PRM --- ? 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM --- ? 

LÓPEZ PEÑA JULIO CÉSAR PRM SI 60 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 62 

MAÑÓN ALCÁNTARA ISRAEL PORFIRIO BIENVENIDO PRM --- ? 

MARMOLEJOS GIL NELSON RAFAEL PRM --- ? 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- ? 

MATOS CUEVAS LLANELIS PRM --- ? 

MATOS FÉLIZ ELIAZER PRM --- ? 

MEDINA SANTOS JHONNY DE JESÚS PRM SI 68 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 69 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 

OGANDO CAMPOS BRENDA MERCEDES PRM SI 71 

OGANDO GIL JESÚS BIENVENIDO PRM SI 72 

OLEA MEJÍA RAMÓN ANÍBAL PRM SI 73 

OLIVARES ORTEGA ADELIS DE JESÚS PRM SI 74 

ORTIZ DE LA CRUZ NOLBERTO PRM --- ? 

ORTIZ LÓPEZ JOSÉ MOISÉS PRM SI 76 

PAULA DE LA CRUZ CARLIXTA CAROLINA PRM SI 78 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM --- 79 

PÉREZ REYES JOSÉ DAVID PRM SI 80 

PILARTE LÓPEZ ROSA AMALIA PRM --- ? 

POLANCO POLANCO ROSENDY JOEL PRM --- ? 

QUIÑONES DULCE MERCEDES PRM SI 94 

RAMÍREZ FILPO CARLOS ALBERTO PRM --- ? 

RAMÍREZ DE LOS SANTOS FRANKLIN PRM --- ? 

RODRÍGUEZ SALAZAR DORINA YAJAIRA PRM SI 97 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSÉ LUIS PRM --- ? 

RODRÍGUEZ VÁSQUEZ NORBERTO PRM --- ? 

ROJAS DIÓMEDES OMAR PRM SI 87 

ROJAS FRANCO JUAN JOSÉ PRM SI 88 

RUTINEL DOMÍNGUEZ CÉSAR SANTIAGO L. DE J. PRM SI 89 

SÁNCHEZ MARTÍNEZ JESÚS MANUEL PRM SI 90 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM SI 91 

SANTANA LEYBA LUCRECIA PRM SI 92 

SANTANA SURIEL JOSÉ FRANCISCO A. A. PRM SI 21 

SOLIMÁN RIJO FRANCISCO ANTONIO PRM SI 5 

TEJEDA DE LA ROSA MARGARITA PRM --- 65 

TEJEDA MARTÍNEZ OTONIEL PRM --- 96 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- ? 

VILLEGAS PÉREZ FRANCISCO RODOLFO PRM --- ? 

VILORIO LIZARDO SANTIAGO PRM SI 98 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SI 20 

RODRÍGUEZ ESPINAL GUSTAVO ADOLFO PRM SIN VOTO 43 

ABEL LORA RAFAEL ANTONIO PLD SI 132 

ABINADER SUERO DE PRIETO SANDRA HERMINIA PLD SI 138 

ACOSTA OVALLE YENRRY MANUEL PLD SI 171 

AGÜERO MORALES SONIA PLD SI 185 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PRSC --- ? 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD --- ? 

AQUINO MONTERO JUAN ALBERTO PLD --- 149 

AYBAR DIONISIO LOURDES JOSEFINA FP SI 128 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 127 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- 151 

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD --- ? 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 131 

CASANOVA JIMÉNEZ GERARDO ALFREDO PLD --- ? 

CASTILLO CASADO RAFAEL AUGUSTO PLD SI 134 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 135 

CONTRERAS DE JESÚS VERÓNICA MARÍA PLD --- ? 

CORPORÁN SEGURA GADDIS ENRIQUE PLD --- 152 

CRUZ ESTEBAN ANTONIO PLD SI 183 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL PLD SI 140 

DE LEÓN MASCARO DOMINGO EUSEBIO PLD --- ? 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD --- ? 

D'OLEO AGÜERO PRISCILA CELVIA PLD SI 143 

DOÑÉ TIBURCIO YDENIA PLD SI 144 

DORREJO CALVO RAMÓN ALBERTO PLD SI 145 

ECHAVARRÍA MILANÉ JUAN CARLOS PLD --- ? 

ESTÉVEZ ESTÉVEZ ÁNGEL TEÓFILO PLD --- ? 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 126 

FERMÍN BELTRÁN DE DURÁN DOLORES EMILIA PLD --- 150 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 157 

GENAO DÍAZ ROSA HILDA PLD SI 153 

GIL RODRÍGUEZ CARLOS JOSÉ PLD --- ? 

GUZMÁN ROSARIO DANNY RAFAEL PLD SI 137 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 167 

HERNÁNDEZ PORTES JOSÉ RAFAEL PLD --- ? 

HERNÁNDEZ TEJADA JOSÉ BENEDICTO PLD SI 158 

HIDALGO ABREU EDUARDO PLD --- ? 

CUEVAS JIMÉNEZ RAFAEL PLD SI 172 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD SIN VOTO 160 
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MARTÍNEZ ALBERTY JESÚS PLD SI 161 

MARTÍNEZ DURÁN RAMÓN MAYOBANEX PLD --- 162 

MARTÍNEZ FRANKLIN PLD SI 163 

MEJÍA ABREU CARLOS MÁXIMO PLD --- ? 

MEJÍA MACEA JOSEFA ALTAGRACIA FP --- ? 

MÉNDEZ RUDY MARÍA PLD SI 175 

MERCEDES CASTILLO MÉLIDO FP SI 106 

MONTÁS GUERRERO EDDY OSCAR PLD SI 168 

MORALES PAULINO EMMANUEL PLD SI 169 

MOTA PACHECO PEDRO CÉSAR PLD SI 170 

NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD SI 124 

ORTIZ FLORES ISABEL JACQUELINE PLD --- ? 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 166 

PÉREZ PLUTARCO PLD SI 174 

PÉREZ LORENZO SÓCRATES PLD SI 176 

RAMÍREZ BIDÓ HÉCTOR BIENVENIDO PLD SI 177 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SI 178 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD SI 188 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD --- ? 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD --- 181 

RODRÍGUEZ MOREL FÉLIX MICHELL FP --- 182 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD --- ? 

SÁNCHEZ QUEZADA CARLOS PLD --- ? 

SUÁREZ ALCALÁ MARÍA ELISA PRM --- ? 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD --- ? 

SUAZO MARTE JUAN PLD --- 190 

TAPIA VALENZUELA FABIANA PLD SIN VOTO 191 

VALERA ARIZA BOLÍVAR ERNESTO PLD --- ? 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 193 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD --- ? 

Votación 002" 08.07.2021 11:45:02  

Moción: El diputado presidente propuso y sometió a votación dejar 

sobre la mesa los demás puntos del orden del día, para pasar a conocer 

la estructura 12, y luego retomar la estructura 9. 

Presentes en la votación: 99 

Registrados: 107 Sí: 99 No: 0 No votaron: 8 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 1 

MÉNDEZ MATOS OLFANNY YUVERKA PRM SI 2 

SUÁREZ ARIZA NELSA SHORAYA PRM SI 3 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 4 

MARTÍNEZ MORONTA PEDRO ANTONIO ALPAÍS SIN VOTO 104 

RODRÍGUEZ GRULLÓN JOSÉ HORACIO ALPAÍS SIN VOTO 103 

LÓPEZ REYNA DE CEBALLOS AIDA NILSA PLR SI 105 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 100 

MOTA RAMÍREZ SAURY ANTONIO PRD SI 101 

PEGUERO VARELA FIOR DALIZA PRD SI 102 

BOGAERT MARRA MIGUEL ALBERTO PQDC-PCR-BIS SI 114 

DE LOS SANTOS FIGUEROA MIGUEL ÁNGEL PQDC-PCR-BIS SI 113 

WESSIN CHÁVEZ ELÍAS PQDC-PCR-BIS SI 112 

ESPAILLAT TAVÁREZ MATEO EVANGELISTA DXC-FA SI 11 

ESPINAL TAVÁREZ BRAULIO DE JESÚS DXC-FA SI 19 

RODRÍGUEZ RESTITUYO JUAN DIONICIO DXC-FA SI 10 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC --- ? 

CASTRO  MÁXIMO PRSC SIN VOTO 115 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 116 

ARACENA MONTILLA HERIBERTO FP SI 108 

BRITO O'NEAL YCELMARY FP --- ? 

CANAÁN CABRERA CHARLENE FP --- ? 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS FP SI 121 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE FP --- ? 

ESPIRITUSANTO CASTILLO EDUARD ALEXIS FP --- ? 

FERNÁNDEZ DOMÍNGUEZ OMAR LEONEL FP SI 109 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA FP SI 129 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO FP --- ? 

ROJAS JAVIER ENRIQUETA FP --- ? 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO FP --- ? 

SERRATA UCETA AQUILINO FP --- ? 

ABREU POLANCO ANA ADALGIZA DEL CARMEN PRM SI 15 

AGUILERA QUIJANO LEONARDO ALFONSO PRM SI 12 

ALCÁNTARA PEDRO JULIO PRM SI 13 

ARACENA IGNACIO PRM SI 14 

AYALA PÉREZ MOISÉS PRM --- ? 

BÁEZ LUIS ALCIDES PRM --- 16 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM SI 17 

BALBUENA ARIAS GILBERTO ANTONIO PRM SI 18 

BAUTISTA GOMERA EDUVIGES MARÍA PRM --- 25 

BIDÓ PARRA DE DELL'AQUILA KENIA FELICIA PRM SI 23 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 53 

CABRERA JOSÉ MIGUEL PRM --- ? 

CAVOLI BALBUENA JORGE HUGO PRM --- ? 

CEBALLO MARTES RAMÓN MARÍA PRM SI 27 

CEDEÑO ARECHE EUGENIO PRM SI 28 

CONCEPCIÓN VARGAS GERALDO ANTONIO PRM SI 29 

JAVIER CUEVAS ALEXANDER PRM --- ? 

DE JESÚS VARGAS ROMÁN PRM --- 31 

DE JESÚS VERAS CARLOS HIGINIO PRM --- ? 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM --- 33 

DE OLEO PEÑA EDIRDA YOALIS PRM --- ? 
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DÍAZ GARCÍA FRANCISCO ALBERTO PRM --- ? 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM --- ? 

DÍAZ RODRÍGUEZ RAFAEL ANÍBAL PRM --- ? 

DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ GREGORIO PRM SI 38 

DUARTE SUÁREZ SADOKY PRM --- 39 

DURÁN RODRÍGUEZ JULIO EMIL PRM SI 40 

ENCARNACIÓN GERÓNIMO ALTAGRACIA YARELYS PRM SI 41 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRM SI 7 

FAMILIA ECHABARRÍA SERVIA AUGUSTA PRM --- ? 

FERNÁNDEZ TAVÁREZ LUIS RENÉ PRM SI 47 

FERREIRAS TORRES JOSÉ MIGUEL PRM SI 64 

FLORENTINO ROSARIO LILY GERMANIA PRM SI 46 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM --- ? 

GERÓNIMO SANTANA BETTY PRM --- ? 

GÓMEZ BENZO LUIS PRM --- 83 

GUERRERO MATEO FRANK JUNIOR PRM --- 99 

GRULLÓN LUGO JEFRY JOSÉ PRM SI 49 

GUERRERO CABRERA FAUSTINA PRM SI 50 

GUTIÉRREZ DÍAZ MIGUEL ANDRÉS PRM --- ? 

HICIANO ALMÁNZAR FÉLIX SANTIAGO PRM --- ? 

HIDALGO ALMÁNZAR NICOLÁS PRM SI 22 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM --- ? 

JORGE VILLEGAS ORLANDO SALVADOR PRM --- ? 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRM SI 56 

LARA SALAZAR GUSTAVO PRM --- ? 

LÓPEZ CHÁVEZ JOSÉ FRANCISCO PRM --- ? 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM --- ? 

LÓPEZ PEÑA JULIO CÉSAR PRM SI 60 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 62 

MAÑÓN ALCÁNTARA ISRAEL PORFIRIO BIENVENIDO PRM --- ? 

MARMOLEJOS GIL NELSON RAFAEL PRM --- ? 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- ? 

MATOS CUEVAS LLANELIS PRM --- ? 

MATOS FÉLIZ ELIAZER PRM --- ? 

MEDINA SANTOS JHONNY DE JESÚS PRM SI 68 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 69 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 

OGANDO CAMPOS BRENDA MERCEDES PRM SI 71 

OGANDO GIL JESÚS BIENVENIDO PRM SI 72 

OLEA MEJÍA RAMÓN ANÍBAL PRM SI 73 

OLIVARES ORTEGA ADELIS DE JESÚS PRM SI 74 

ORTIZ DE LA CRUZ NOLBERTO PRM --- ? 

ORTIZ LÓPEZ JOSÉ MOISÉS PRM SI 76 

PAULA DE LA CRUZ CARLIXTA CAROLINA PRM SI 78 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM --- 79 

PÉREZ REYES JOSÉ DAVID PRM SI 80 

PILARTE LÓPEZ ROSA AMALIA PRM --- ? 

POLANCO POLANCO ROSENDY JOEL PRM --- ? 

QUIÑONES DULCE MERCEDES PRM SI 94 

RAMÍREZ FILPO CARLOS ALBERTO PRM --- ? 

RAMÍREZ DE LOS SANTOS FRANKLIN PRM --- ? 

RODRÍGUEZ SALAZAR DORINA YAJAIRA PRM SI 97 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSÉ LUIS PRM --- ? 

RODRÍGUEZ VÁSQUEZ NORBERTO PRM --- ? 

ROJAS DIÓMEDES OMAR PRM SI 87 

ROJAS FRANCO JUAN JOSÉ PRM SI 88 

RUTINEL DOMÍNGUEZ CÉSAR SANTIAGO L. DE J. PRM SI 89 

SÁNCHEZ MARTÍNEZ JESÚS MANUEL PRM SI 90 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM SI 91 

SANTANA LEYBA LUCRECIA PRM SI 92 

SANTANA SURIEL JOSÉ FRANCISCO A. A. PRM SI 21 

SOLIMÁN RIJO FRANCISCO ANTONIO PRM SI 5 

TEJEDA DE LA ROSA MARGARITA PRM --- 65 

TEJEDA MARTÍNEZ OTONIEL PRM --- 96 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- ? 

VILLEGAS PÉREZ FRANCISCO RODOLFO PRM --- ? 

VILORIO LIZARDO SANTIAGO PRM SI 98 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SIN VOTO 20 

RODRÍGUEZ ESPINAL GUSTAVO ADOLFO PRM SI 43 

ABEL LORA RAFAEL ANTONIO PLD SI 132 

ABINADER SUERO DE PRIETO SANDRA HERMINIA PLD SI 138 

ACOSTA OVALLE YENRRY MANUEL PLD --- 171 

AGÜERO MORALES SONIA PLD --- 185 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PRSC --- ? 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD --- ? 

AQUINO MONTERO JUAN ALBERTO PLD --- 149 

AYBAR DIONISIO LOURDES JOSEFINA FP --- 128 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 127 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- 151 

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD --- ? 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 131 

CASANOVA JIMÉNEZ GERARDO ALFREDO PLD --- ? 

CASTILLO CASADO RAFAEL AUGUSTO PLD SI 134 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 135 

CONTRERAS DE JESÚS VERÓNICA MARÍA PLD --- ? 

CORPORÁN SEGURA GADDIS ENRIQUE PLD SI 152 

CRUZ ESTEBAN ANTONIO PLD SI 183 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL PLD SI 140 

DE LEÓN MASCARO DOMINGO EUSEBIO PLD --- ? 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD --- ? 
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D'OLEO AGÜERO PRISCILA CELVIA PLD --- 143 

DOÑÉ TIBURCIO YDENIA PLD SI 144 

DORREJO CALVO RAMÓN ALBERTO PLD SI 145 

ECHAVARRÍA MILANÉ JUAN CARLOS PLD --- ? 

ESTÉVEZ ESTÉVEZ ÁNGEL TEÓFILO PLD --- ? 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SIN VOTO 126 

FERMÍN BELTRÁN DE DURÁN DOLORES EMILIA PLD SI 150 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 157 

GENAO DÍAZ ROSA HILDA PLD SI 153 

GIL RODRÍGUEZ CARLOS JOSÉ PLD --- ? 

GUZMÁN ROSARIO DANNY RAFAEL PLD SI 137 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 167 

HERNÁNDEZ PORTES JOSÉ RAFAEL PLD --- ? 

HERNÁNDEZ TEJADA JOSÉ BENEDICTO PLD SI 158 

HIDALGO ABREU EDUARDO PLD --- ? 

CUEVAS JIMÉNEZ RAFAEL PLD SI 172 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD SI 160 

MARTÍNEZ ALBERTY JESÚS PLD --- 161 

MARTÍNEZ DURÁN RAMÓN MAYOBANEX PLD --- 162 

MARTÍNEZ FRANKLIN PLD SI 163 

MEJÍA ABREU CARLOS MÁXIMO PLD SI 164 

MEJÍA MACEA JOSEFA ALTAGRACIA FP --- ? 

MÉNDEZ RUDY MARÍA PLD SI 175 

MERCEDES CASTILLO MÉLIDO FP SI 106 

MONTÁS GUERRERO EDDY OSCAR PLD SIN VOTO 168 

MORALES PAULINO EMMANUEL PLD SI 169 

MOTA PACHECO PEDRO CÉSAR PLD SI 170 

NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD SI 124 

ORTIZ FLORES ISABEL JACQUELINE PLD --- ? 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 166 

PÉREZ PLUTARCO PLD SI 174 

PÉREZ LORENZO SÓCRATES PLD SI 176 

RAMÍREZ BIDÓ HÉCTOR BIENVENIDO PLD SI 177 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SIN VOTO 178 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD SI 188 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 187 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD SI 181 

RODRÍGUEZ MOREL FÉLIX MICHELL FP SI 182 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD --- ? 

SÁNCHEZ QUEZADA CARLOS PLD --- ? 

SUÁREZ ALCALÁ MARÍA ELISA PRM --- ? 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD --- ? 

SUAZO MARTE JUAN PLD --- 190 

TAPIA VALENZUELA FABIANA PLD --- 191 

VALERA ARIZA BOLÍVAR ERNESTO PLD SI 192 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SIN VOTO 193 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD --- ? 

 

 

 

Votación 003" 08.07.2021 11:52:54  

»Número de Iniciativa: 05605-2020-2024-CD 

Moción: El diputado presidente propuso y sometió a votación que el 

proyecto de ley fuese liberado del trámite de lectura. 

Presentes en la votación: 105 

Registrados: 110 Sí: 104 No: 1 No votaron: 5 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 1 

MÉNDEZ MATOS OLFANNY YUVERKA PRM SI 2 

SUÁREZ ARIZA NELSA SHORAYA PRM SI 3 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 4 

MARTÍNEZ MORONTA PEDRO ANTONIO ALPAÍS SIN VOTO 104 

RODRÍGUEZ GRULLÓN JOSÉ HORACIO ALPAÍS NO 103 

LÓPEZ REYNA DE CEBALLOS AIDA NILSA PLR SI 105 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 100 

MOTA RAMÍREZ SAURY ANTONIO PRD SI 101 

PEGUERO VARELA FIOR DALIZA PRD SI 102 

BOGAERT MARRA MIGUEL ALBERTO PQDC-PCR-BIS SI 114 

DE LOS SANTOS FIGUEROA MIGUEL ÁNGEL PQDC-PCR-BIS SI 113 

WESSIN CHÁVEZ ELÍAS PQDC-PCR-BIS SI 112 

ESPAILLAT TAVÁREZ MATEO EVANGELISTA DXC-FA SIN VOTO 11 

ESPINAL TAVÁREZ BRAULIO DE JESÚS DXC-FA SI 19 

RODRÍGUEZ RESTITUYO JUAN DIONICIO DXC-FA SI 10 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC --- ? 

CASTRO  MÁXIMO PRSC SI 115 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 116 

ARACENA MONTILLA HERIBERTO FP SI 108 

BRITO O'NEAL YCELMARY FP --- ? 

CANAÁN CABRERA CHARLENE FP --- ? 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS FP SI 121 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE FP --- ? 

ESPIRITUSANTO CASTILLO EDUARD ALEXIS FP --- ? 

FERNÁNDEZ DOMÍNGUEZ OMAR LEONEL FP --- 109 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA FP SI 129 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO FP --- ? 

ROJAS JAVIER ENRIQUETA FP --- ? 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO FP --- ? 

SERRATA UCETA AQUILINO FP --- ? 

ABREU POLANCO ANA ADALGIZA DEL CARMEN PRM SI 15 

AGUILERA QUIJANO LEONARDO ALFONSO PRM SI 12 

ALCÁNTARA PEDRO JULIO PRM SI 13 

ARACENA IGNACIO PRM SI 14 
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AYALA PÉREZ MOISÉS PRM --- ? 

BÁEZ LUIS ALCIDES PRM --- 16 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM --- 17 

BALBUENA ARIAS GILBERTO ANTONIO PRM SI 18 

BAUTISTA GOMERA EDUVIGES MARÍA PRM --- 25 

BIDÓ PARRA DE DELL'AQUILA KENIA FELICIA PRM SI 23 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 53 

CABRERA JOSÉ MIGUEL PRM --- ? 

CAVOLI BALBUENA JORGE HUGO PRM --- ? 

CEBALLO MARTES RAMÓN MARÍA PRM SI 27 

CEDEÑO ARECHE EUGENIO PRM SI 28 

CONCEPCIÓN VARGAS GERALDO ANTONIO PRM SI 29 

JAVIER CUEVAS ALEXANDER PRM --- ? 

DE JESÚS VARGAS ROMÁN PRM --- 31 

DE JESÚS VERAS CARLOS HIGINIO PRM --- ? 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM --- 33 

DE OLEO PEÑA EDIRDA YOALIS PRM --- ? 

DÍAZ GARCÍA FRANCISCO ALBERTO PRM --- ? 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM --- ? 

DÍAZ RODRÍGUEZ RAFAEL ANÍBAL PRM --- ? 

DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ GREGORIO PRM SI 38 

DUARTE SUÁREZ SADOKY PRM SI 39 

DURÁN RODRÍGUEZ JULIO EMIL PRM SI 40 

ENCARNACIÓN GERÓNIMO ALTAGRACIA YARELYS PRM SI 41 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRM SI 7 

FAMILIA ECHABARRÍA SERVIA AUGUSTA PRM --- ? 

FERNÁNDEZ TAVÁREZ LUIS RENÉ PRM SI 47 

FERREIRAS TORRES JOSÉ MIGUEL PRM SI 64 

FLORENTINO ROSARIO LILY GERMANIA PRM SI 46 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM --- ? 

GERÓNIMO SANTANA BETTY PRM --- ? 

GÓMEZ BENZO LUIS PRM SI 83 

GUERRERO MATEO FRANK JUNIOR PRM SI 99 

GRULLÓN LUGO JEFRY JOSÉ PRM SI 49 

GUERRERO CABRERA FAUSTINA PRM SI 50 

GUTIÉRREZ DÍAZ MIGUEL ANDRÉS PRM --- ? 

HICIANO ALMÁNZAR FÉLIX SANTIAGO PRM --- ? 

HIDALGO ALMÁNZAR NICOLÁS PRM SI 22 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM --- ? 

JORGE VILLEGAS ORLANDO SALVADOR PRM --- ? 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRM SI 56 

LARA SALAZAR GUSTAVO PRM --- ? 

LÓPEZ CHÁVEZ JOSÉ FRANCISCO PRM --- ? 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM --- ? 

LÓPEZ PEÑA JULIO CÉSAR PRM SI 60 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 62 

MAÑÓN ALCÁNTARA ISRAEL PORFIRIO BIENVENIDO PRM --- ? 

MARMOLEJOS GIL NELSON RAFAEL PRM SI 63 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- ? 

MATOS CUEVAS LLANELIS PRM --- ? 

MATOS FÉLIZ ELIAZER PRM --- ? 

MEDINA SANTOS JHONNY DE JESÚS PRM SI 68 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 69 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 

OGANDO CAMPOS BRENDA MERCEDES PRM SI 71 

OGANDO GIL JESÚS BIENVENIDO PRM --- 72 

OLEA MEJÍA RAMÓN ANÍBAL PRM SI 73 

OLIVARES ORTEGA ADELIS DE JESÚS PRM SI 74 

ORTIZ DE LA CRUZ NOLBERTO PRM --- ? 

ORTIZ LÓPEZ JOSÉ MOISÉS PRM SI 76 

PAULA DE LA CRUZ CARLIXTA CAROLINA PRM SI 78 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM --- 79 

PÉREZ REYES JOSÉ DAVID PRM SI 80 

PILARTE LÓPEZ ROSA AMALIA PRM --- ? 

POLANCO POLANCO ROSENDY JOEL PRM --- ? 

QUIÑONES DULCE MERCEDES PRM SI 94 

RAMÍREZ FILPO CARLOS ALBERTO PRM SI 84 

RAMÍREZ DE LOS SANTOS FRANKLIN PRM --- ? 

RODRÍGUEZ SALAZAR DORINA YAJAIRA PRM SI 97 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSÉ LUIS PRM --- ? 

RODRÍGUEZ VÁSQUEZ NORBERTO PRM --- ? 

ROJAS DIÓMEDES OMAR PRM SI 87 

ROJAS FRANCO JUAN JOSÉ PRM SI 88 

RUTINEL DOMÍNGUEZ CÉSAR SANTIAGO L. DE J. PRM --- 89 

SÁNCHEZ MARTÍNEZ JESÚS MANUEL PRM SI 90 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM --- 91 

SANTANA LEYBA LUCRECIA PRM SI 92 

SANTANA SURIEL JOSÉ FRANCISCO A. A. PRM SI 21 

SOLIMÁN RIJO FRANCISCO ANTONIO PRM SI 5 

TEJEDA DE LA ROSA MARGARITA PRM SI 65 

TEJEDA MARTÍNEZ OTONIEL PRM --- 96 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- ? 

VILLEGAS PÉREZ FRANCISCO RODOLFO PRM --- ? 

VILORIO LIZARDO SANTIAGO PRM SI 98 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SI 20 

RODRÍGUEZ ESPINAL GUSTAVO ADOLFO PRM SI 43 

ABEL LORA RAFAEL ANTONIO PLD SI 132 

ABINADER SUERO DE PRIETO SANDRA HERMINIA PLD SI 138 

ACOSTA OVALLE YENRRY MANUEL PLD SI 171 
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AGÜERO MORALES SONIA PLD SI 185 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PRSC --- ? 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD --- ? 

AQUINO MONTERO JUAN ALBERTO PLD --- 149 

AYBAR DIONISIO LOURDES JOSEFINA FP SI 128 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 127 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- 151 

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD --- ? 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 131 

CASANOVA JIMÉNEZ GERARDO ALFREDO PLD --- ? 

CASTILLO CASADO RAFAEL AUGUSTO PLD SI 134 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 135 

CONTRERAS DE JESÚS VERÓNICA MARÍA PLD SI 136 

CORPORÁN SEGURA GADDIS ENRIQUE PLD --- 152 

CRUZ ESTEBAN ANTONIO PLD SI 183 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL PLD SI 140 

DE LEÓN MASCARO DOMINGO EUSEBIO PLD --- ? 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD --- ? 

D'OLEO AGÜERO PRISCILA CELVIA PLD --- 143 

DOÑÉ TIBURCIO YDENIA PLD SI 144 

DORREJO CALVO RAMÓN ALBERTO PLD SI 145 

ECHAVARRÍA MILANÉ JUAN CARLOS PLD --- ? 

ESTÉVEZ ESTÉVEZ ÁNGEL TEÓFILO PLD SIN VOTO 147 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 126 

FERMÍN BELTRÁN DE DURÁN DOLORES EMILIA PLD SI 150 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 157 

GENAO DÍAZ ROSA HILDA PLD SI 153 

GIL RODRÍGUEZ CARLOS JOSÉ PLD --- ? 

GUZMÁN ROSARIO DANNY RAFAEL PLD SI 137 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 167 

HERNÁNDEZ PORTES JOSÉ RAFAEL PLD --- ? 

HERNÁNDEZ TEJADA JOSÉ BENEDICTO PLD SI 158 

HIDALGO ABREU EDUARDO PLD --- ? 

CUEVAS JIMÉNEZ RAFAEL PLD SI 172 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD --- 160 

MARTÍNEZ ALBERTY JESÚS PLD --- 161 

MARTÍNEZ DURÁN RAMÓN MAYOBANEX PLD --- 162 

MARTÍNEZ FRANKLIN PLD SI 163 

MEJÍA ABREU CARLOS MÁXIMO PLD SI 164 

MEJÍA MACEA JOSEFA ALTAGRACIA FP --- ? 

MÉNDEZ RUDY MARÍA PLD SI 175 

MERCEDES CASTILLO MÉLIDO FP SI 106 

MONTÁS GUERRERO EDDY OSCAR PLD SIN VOTO 168 

MORALES PAULINO EMMANUEL PLD SI 169 

MOTA PACHECO PEDRO CÉSAR PLD SI 170 

NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD SI 124 

ORTIZ FLORES ISABEL JACQUELINE PLD --- ? 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD --- 166 

PÉREZ PLUTARCO PLD --- 174 

PÉREZ LORENZO SÓCRATES PLD SI 176 

RAMÍREZ BIDÓ HÉCTOR BIENVENIDO PLD SI 177 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SIN VOTO 178 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD SI 188 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 187 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD SI 181 

RODRÍGUEZ MOREL FÉLIX MICHELL FP SI 182 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD --- ? 

SÁNCHEZ QUEZADA CARLOS PLD --- ? 

SUÁREZ ALCALÁ MARÍA ELISA PRM --- ? 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD --- ? 

SUAZO MARTE JUAN PLD --- 190 

TAPIA VALENZUELA FABIANA PLD --- 191 

VALERA ARIZA BOLÍVAR ERNESTO PLD SI 192 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 193 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 194 

 

 

 

 

Votación 004" 08.07.2021 11:54:44  

»Número de Iniciativa: 05605-2020-2024-CD 

Moción: El diputado presidente propuso y sometió a votación liberar el 

informe de la formalidad de la disponibilidad previa de la 

documentación. 

Presentes en la votación: 92 

Registrados: 108 Sí: 88 No: 4 No votaron: 16 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 1 

MÉNDEZ MATOS OLFANNY YUVERKA PRM SI 2 

SUÁREZ ARIZA NELSA SHORAYA PRM SI 3 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 4 

MARTÍNEZ MORONTA PEDRO ANTONIO ALPAÍS NO 104 

RODRÍGUEZ GRULLÓN JOSÉ HORACIO ALPAÍS NO 103 

LÓPEZ REYNA DE CEBALLOS AIDA NILSA PLR SI 105 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 100 

MOTA RAMÍREZ SAURY ANTONIO PRD SI 101 

PEGUERO VARELA FIOR DALIZA PRD SI 102 

BOGAERT MARRA MIGUEL ALBERTO PQDC-PCR-BIS SI 114 

DE LOS SANTOS FIGUEROA MIGUEL ÁNGEL PQDC-PCR-BIS SI 113 
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WESSIN CHÁVEZ ELÍAS PQDC-PCR-BIS SI 112 

ESPAILLAT TAVÁREZ MATEO EVANGELISTA DXC-FA SI 11 

ESPINAL TAVÁREZ BRAULIO DE JESÚS DXC-FA SI 19 

RODRÍGUEZ RESTITUYO JUAN DIONICIO DXC-FA --- 10 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC --- ? 

CASTRO  MÁXIMO PRSC SI 115 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 116 

ARACENA MONTILLA HERIBERTO FP SIN VOTO 108 

BRITO O'NEAL YCELMARY FP --- ? 

CANAÁN CABRERA CHARLENE FP --- ? 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS FP SI 121 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE FP --- ? 

ESPIRITUSANTO CASTILLO EDUARD ALEXIS FP --- ? 

FERNÁNDEZ DOMÍNGUEZ OMAR LEONEL FP SIN VOTO 109 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA FP SI 129 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO FP --- ? 

ROJAS JAVIER ENRIQUETA FP --- ? 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO FP --- ? 

SERRATA UCETA AQUILINO FP --- ? 

ABREU POLANCO ANA ADALGIZA DEL CARMEN PRM SI 15 

AGUILERA QUIJANO LEONARDO ALFONSO PRM SIN VOTO 12 

ALCÁNTARA PEDRO JULIO PRM SI 13 

ARACENA IGNACIO PRM SI 14 

AYALA PÉREZ MOISÉS PRM --- ? 

BÁEZ LUIS ALCIDES PRM --- 16 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM SI 17 

BALBUENA ARIAS GILBERTO ANTONIO PRM SI 18 

BAUTISTA GOMERA EDUVIGES MARÍA PRM --- 25 

BIDÓ PARRA DE DELL'AQUILA KENIA FELICIA PRM SI 23 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SIN VOTO 53 

CABRERA JOSÉ MIGUEL PRM --- ? 

CAVOLI BALBUENA JORGE HUGO PRM --- ? 

CEBALLO MARTES RAMÓN MARÍA PRM SI 27 

CEDEÑO ARECHE EUGENIO PRM NO 28 

CONCEPCIÓN VARGAS GERALDO ANTONIO PRM SIN VOTO 29 

JAVIER CUEVAS ALEXANDER PRM --- ? 

DE JESÚS VARGAS ROMÁN PRM SIN VOTO 31 

DE JESÚS VERAS CARLOS HIGINIO PRM --- ? 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM SI 33 

DE OLEO PEÑA EDIRDA YOALIS PRM --- ? 

DÍAZ GARCÍA FRANCISCO ALBERTO PRM SIN VOTO 35 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM --- ? 

DÍAZ RODRÍGUEZ RAFAEL ANÍBAL PRM --- ? 

DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ GREGORIO PRM SI 38 

DUARTE SUÁREZ SADOKY PRM --- 39 

DURÁN RODRÍGUEZ JULIO EMIL PRM SI 40 

ENCARNACIÓN GERÓNIMO ALTAGRACIA YARELYS PRM SI 41 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRM --- 7 

FAMILIA ECHABARRÍA SERVIA AUGUSTA PRM --- ? 

FERNÁNDEZ TAVÁREZ LUIS RENÉ PRM SI 47 

FERREIRAS TORRES JOSÉ MIGUEL PRM SI 64 

FLORENTINO ROSARIO LILY GERMANIA PRM SI 46 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM --- ? 

GERÓNIMO SANTANA BETTY PRM --- ? 

GÓMEZ BENZO LUIS PRM SI 83 

GUERRERO MATEO FRANK JUNIOR PRM SI 99 

GRULLÓN LUGO JEFRY JOSÉ PRM SI 49 

GUERRERO CABRERA FAUSTINA PRM SI 50 

GUTIÉRREZ DÍAZ MIGUEL ANDRÉS PRM --- ? 

HICIANO ALMÁNZAR FÉLIX SANTIAGO PRM --- ? 

HIDALGO ALMÁNZAR NICOLÁS PRM SI 22 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM --- ? 

JORGE VILLEGAS ORLANDO SALVADOR PRM --- ? 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRM SI 56 

LARA SALAZAR GUSTAVO PRM --- ? 

LÓPEZ CHÁVEZ JOSÉ FRANCISCO PRM --- ? 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM --- ? 

LÓPEZ PEÑA JULIO CÉSAR PRM SI 60 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 62 

MAÑÓN ALCÁNTARA ISRAEL PORFIRIO BIENVENIDO PRM --- ? 

MARMOLEJOS GIL NELSON RAFAEL PRM --- 63 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- ? 

MATOS CUEVAS LLANELIS PRM --- ? 

MATOS FÉLIZ ELIAZER PRM --- ? 

MEDINA SANTOS JHONNY DE JESÚS PRM SI 68 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 69 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 

OGANDO CAMPOS BRENDA MERCEDES PRM SI 71 

OGANDO GIL JESÚS BIENVENIDO PRM --- 72 

OLEA MEJÍA RAMÓN ANÍBAL PRM SI 73 

OLIVARES ORTEGA ADELIS DE JESÚS PRM SI 74 

ORTIZ DE LA CRUZ NOLBERTO PRM SI 75 

ORTIZ LÓPEZ JOSÉ MOISÉS PRM SI 76 

PAULA DE LA CRUZ CARLIXTA CAROLINA PRM SI 78 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM --- 79 

PÉREZ REYES JOSÉ DAVID PRM SI 80 

PILARTE LÓPEZ ROSA AMALIA PRM --- ? 

POLANCO POLANCO ROSENDY JOEL PRM --- ? 

QUIÑONES DULCE MERCEDES PRM SI 94 
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RAMÍREZ FILPO CARLOS ALBERTO PRM SI 84 

RAMÍREZ DE LOS SANTOS FRANKLIN PRM --- ? 

RODRÍGUEZ SALAZAR DORINA YAJAIRA PRM SI 97 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSÉ LUIS PRM SI 85 

RODRÍGUEZ VÁSQUEZ NORBERTO PRM --- ? 

ROJAS DIÓMEDES OMAR PRM SI 87 

ROJAS FRANCO JUAN JOSÉ PRM SI 88 

RUTINEL DOMÍNGUEZ CÉSAR SANTIAGO L. DE J. PRM SI 89 

SÁNCHEZ MARTÍNEZ JESÚS MANUEL PRM SI 90 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM --- 91 

SANTANA LEYBA LUCRECIA PRM SI 92 

SANTANA SURIEL JOSÉ FRANCISCO A. A. PRM SI 21 

SOLIMÁN RIJO FRANCISCO ANTONIO PRM SIN VOTO 5 

TEJEDA DE LA ROSA MARGARITA PRM SI 65 

TEJEDA MARTÍNEZ OTONIEL PRM --- 96 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- ? 

VILLEGAS PÉREZ FRANCISCO RODOLFO PRM --- ? 

VILORIO LIZARDO SANTIAGO PRM SI 98 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SI 20 

RODRÍGUEZ ESPINAL GUSTAVO ADOLFO PRM SI 43 

ABEL LORA RAFAEL ANTONIO PLD --- 132 

ABINADER SUERO DE PRIETO SANDRA HERMINIA PLD SI 138 

ACOSTA OVALLE YENRRY MANUEL PLD SI 171 

AGÜERO MORALES SONIA PLD SI 185 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PRSC --- ? 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD --- ? 

AQUINO MONTERO JUAN ALBERTO PLD --- 149 

AYBAR DIONISIO LOURDES JOSEFINA FP SI 128 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 127 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- 151 

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD --- ? 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 131 

CASANOVA JIMÉNEZ GERARDO ALFREDO PLD --- ? 

CASTILLO CASADO RAFAEL AUGUSTO PLD SIN VOTO 134 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SIN VOTO 135 

CONTRERAS DE JESÚS VERÓNICA MARÍA PLD --- 136 

CORPORÁN SEGURA GADDIS ENRIQUE PLD --- 152 

CRUZ ESTEBAN ANTONIO PLD SIN VOTO 183 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL PLD SI 140 

DE LEÓN MASCARO DOMINGO EUSEBIO PLD --- ? 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD --- ? 

D'OLEO AGÜERO PRISCILA CELVIA PLD SI 143 

DOÑÉ TIBURCIO YDENIA PLD NO 144 

DORREJO CALVO RAMÓN ALBERTO PLD SI 145 

ECHAVARRÍA MILANÉ JUAN CARLOS PLD --- ? 

ESTÉVEZ ESTÉVEZ ÁNGEL TEÓFILO PLD SIN VOTO 147 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SIN VOTO 126 

FERMÍN BELTRÁN DE DURÁN DOLORES EMILIA PLD SI 150 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 157 

GENAO DÍAZ ROSA HILDA PLD --- 153 

GIL RODRÍGUEZ CARLOS JOSÉ PLD SI 154 

GUZMÁN ROSARIO DANNY RAFAEL PLD SI 137 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 167 

HERNÁNDEZ PORTES JOSÉ RAFAEL PLD --- ? 

HERNÁNDEZ TEJADA JOSÉ BENEDICTO PLD --- 158 

HIDALGO ABREU EDUARDO PLD --- ? 

CUEVAS JIMÉNEZ RAFAEL PLD SI 172 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD SI 160 

MARTÍNEZ ALBERTY JESÚS PLD --- 161 

MARTÍNEZ DURÁN RAMÓN MAYOBANEX PLD --- 162 

MARTÍNEZ FRANKLIN PLD --- 163 

MEJÍA ABREU CARLOS MÁXIMO PLD SI 164 

MEJÍA MACEA JOSEFA ALTAGRACIA FP --- ? 

MÉNDEZ RUDY MARÍA PLD SI 175 

MERCEDES CASTILLO MÉLIDO FP SI 106 

MONTÁS GUERRERO EDDY OSCAR PLD SIN VOTO 168 

MORALES PAULINO EMMANUEL PLD SI 169 

MOTA PACHECO PEDRO CÉSAR PLD SI 170 

NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD SI 124 

ORTIZ FLORES ISABEL JACQUELINE PLD --- ? 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD --- 166 

PÉREZ PLUTARCO PLD --- 174 

PÉREZ LORENZO SÓCRATES PLD --- 176 

RAMÍREZ BIDÓ HÉCTOR BIENVENIDO PLD --- 177 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SIN VOTO 178 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD --- 188 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SIN VOTO 187 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD SI 181 

RODRÍGUEZ MOREL FÉLIX MICHELL FP --- 182 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD --- ? 

SÁNCHEZ QUEZADA CARLOS PLD --- ? 

SUÁREZ ALCALÁ MARÍA ELISA PRM --- ? 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD --- ? 

SUAZO MARTE JUAN PLD --- 190 

TAPIA VALENZUELA FABIANA PLD --- 191 

VALERA ARIZA BOLÍVAR ERNESTO PLD SI 192 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 193 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 194 
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Votación 005" 08.07.2021 11:56:31  

»Número de Iniciativa: 05605-2020-2024-CD 

Moción: El diputado presidente propuso y sometió a votación, por 

segunda vez, liberar el informe de la formalidad de la disponibilidad 

previa de la documentación. 

Presentes en la votación: 110 

Registrados: 118 Sí: 109 No: 1 No votaron: 8 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 1 

MÉNDEZ MATOS OLFANNY YUVERKA PRM SI 2 

SUÁREZ ARIZA NELSA SHORAYA PRM SI 3 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 4 

MARTÍNEZ MORONTA PEDRO ANTONIO ALPAÍS SIN VOTO 104 

RODRÍGUEZ GRULLÓN JOSÉ HORACIO ALPAÍS SIN VOTO 103 

LÓPEZ REYNA DE CEBALLOS AIDA NILSA PLR SIN VOTO 105 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 100 

MOTA RAMÍREZ SAURY ANTONIO PRD SI 101 

PEGUERO VARELA FIOR DALIZA PRD SI 102 

BOGAERT MARRA MIGUEL ALBERTO PQDC-PCR-BIS SI 114 

DE LOS SANTOS FIGUEROA MIGUEL ÁNGEL PQDC-PCR-BIS SI 113 

WESSIN CHÁVEZ ELÍAS PQDC-PCR-BIS SI 112 

ESPAILLAT TAVÁREZ MATEO EVANGELISTA DXC-FA SI 11 

ESPINAL TAVÁREZ BRAULIO DE JESÚS DXC-FA SI 19 

RODRÍGUEZ RESTITUYO JUAN DIONICIO DXC-FA --- 10 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC SI 117 

CASTRO  MÁXIMO PRSC SI 115 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 116 

ARACENA MONTILLA HERIBERTO FP --- 108 

BRITO O'NEAL YCELMARY FP --- ? 

CANAÁN CABRERA CHARLENE FP --- ? 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS FP SI 121 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE FP --- ? 

ESPIRITUSANTO CASTILLO EDUARD ALEXIS FP --- ? 

FERNÁNDEZ DOMÍNGUEZ OMAR LEONEL FP --- 109 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA FP SI 129 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO FP --- ? 

ROJAS JAVIER ENRIQUETA FP --- ? 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO FP --- ? 

SERRATA UCETA AQUILINO FP --- ? 

ABREU POLANCO ANA ADALGIZA DEL CARMEN PRM SI 15 

AGUILERA QUIJANO LEONARDO ALFONSO PRM SI 12 

ALCÁNTARA PEDRO JULIO PRM SI 13 

ARACENA IGNACIO PRM SI 14 

AYALA PÉREZ MOISÉS PRM --- ? 

BÁEZ LUIS ALCIDES PRM SI 16 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM SI 17 

BALBUENA ARIAS GILBERTO ANTONIO PRM SI 18 

BAUTISTA GOMERA EDUVIGES MARÍA PRM --- 25 

BIDÓ PARRA DE DELL'AQUILA KENIA FELICIA PRM SI 23 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 53 

CABRERA JOSÉ MIGUEL PRM --- ? 

CAVOLI BALBUENA JORGE HUGO PRM --- ? 

CEBALLO MARTES RAMÓN MARÍA PRM SI 27 

CEDEÑO ARECHE EUGENIO PRM SI 28 

CONCEPCIÓN VARGAS GERALDO ANTONIO PRM SI 29 

JAVIER CUEVAS ALEXANDER PRM --- ? 

DE JESÚS VARGAS ROMÁN PRM SI 31 

DE JESÚS VERAS CARLOS HIGINIO PRM --- ? 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM SI 33 

DE OLEO PEÑA EDIRDA YOALIS PRM --- ? 

DÍAZ GARCÍA FRANCISCO ALBERTO PRM SI 35 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM --- ? 

DÍAZ RODRÍGUEZ RAFAEL ANÍBAL PRM --- ? 

DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ GREGORIO PRM SI 38 

DUARTE SUÁREZ SADOKY PRM SI 39 

DURÁN RODRÍGUEZ JULIO EMIL PRM SI 40 

ENCARNACIÓN GERÓNIMO ALTAGRACIA YARELYS PRM --- 41 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRM SI 7 

FAMILIA ECHABARRÍA SERVIA AUGUSTA PRM --- ? 

FERNÁNDEZ TAVÁREZ LUIS RENÉ PRM SI 47 

FERREIRAS TORRES JOSÉ MIGUEL PRM SI 64 

FLORENTINO ROSARIO LILY GERMANIA PRM SI 46 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM --- ? 

GERÓNIMO SANTANA BETTY PRM --- ? 

GÓMEZ BENZO LUIS PRM SI 83 

GUERRERO MATEO FRANK JUNIOR PRM SI 99 

GRULLÓN LUGO JEFRY JOSÉ PRM SI 49 

GUERRERO CABRERA FAUSTINA PRM SI 50 

GUTIÉRREZ DÍAZ MIGUEL ANDRÉS PRM --- ? 

HICIANO ALMÁNZAR FÉLIX SANTIAGO PRM --- ? 

HIDALGO ALMÁNZAR NICOLÁS PRM SI 22 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM --- ? 

JORGE VILLEGAS ORLANDO SALVADOR PRM --- ? 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRM SI 56 

LARA SALAZAR GUSTAVO PRM --- ? 

LÓPEZ CHÁVEZ JOSÉ FRANCISCO PRM --- ? 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM --- ? 
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LÓPEZ PEÑA JULIO CÉSAR PRM SI 60 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 62 

MAÑÓN ALCÁNTARA ISRAEL PORFIRIO BIENVENIDO PRM --- ? 

MARMOLEJOS GIL NELSON RAFAEL PRM SI 63 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- ? 

MATOS CUEVAS LLANELIS PRM --- ? 

MATOS FÉLIZ ELIAZER PRM --- ? 

MEDINA SANTOS JHONNY DE JESÚS PRM SI 68 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 69 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 

OGANDO CAMPOS BRENDA MERCEDES PRM SI 71 

OGANDO GIL JESÚS BIENVENIDO PRM --- 72 

OLEA MEJÍA RAMÓN ANÍBAL PRM SI 73 

OLIVARES ORTEGA ADELIS DE JESÚS PRM SI 74 

ORTIZ DE LA CRUZ NOLBERTO PRM SI 75 

ORTIZ LÓPEZ JOSÉ MOISÉS PRM SI 76 

PAULA DE LA CRUZ CARLIXTA CAROLINA PRM SI 78 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 79 

PÉREZ REYES JOSÉ DAVID PRM SI 80 

PILARTE LÓPEZ ROSA AMALIA PRM --- ? 

POLANCO POLANCO ROSENDY JOEL PRM --- ? 

QUIÑONES DULCE MERCEDES PRM SI 94 

RAMÍREZ FILPO CARLOS ALBERTO PRM SI 84 

RAMÍREZ DE LOS SANTOS FRANKLIN PRM --- ? 

RODRÍGUEZ SALAZAR DORINA YAJAIRA PRM SI 97 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSÉ LUIS PRM SI 85 

RODRÍGUEZ VÁSQUEZ NORBERTO PRM --- ? 

ROJAS DIÓMEDES OMAR PRM SI 87 

ROJAS FRANCO JUAN JOSÉ PRM SI 88 

RUTINEL DOMÍNGUEZ CÉSAR SANTIAGO L. DE J. PRM SI 89 

SÁNCHEZ MARTÍNEZ JESÚS MANUEL PRM SI 90 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM SI 91 

SANTANA LEYBA LUCRECIA PRM SI 92 

SANTANA SURIEL JOSÉ FRANCISCO A. A. PRM SI 21 

SOLIMÁN RIJO FRANCISCO ANTONIO PRM SI 5 

TEJEDA DE LA ROSA MARGARITA PRM SI 65 

TEJEDA MARTÍNEZ OTONIEL PRM --- 96 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- ? 

VILLEGAS PÉREZ FRANCISCO RODOLFO PRM --- ? 

VILORIO LIZARDO SANTIAGO PRM SI 98 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SI 20 

RODRÍGUEZ ESPINAL GUSTAVO ADOLFO PRM SI 43 

ABEL LORA RAFAEL ANTONIO PLD --- 132 

ABINADER SUERO DE PRIETO SANDRA HERMINIA PLD SI 138 

ACOSTA OVALLE YENRRY MANUEL PLD --- 171 

AGÜERO MORALES SONIA PLD SI 185 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PRSC SI 139 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD --- ? 

AQUINO MONTERO JUAN ALBERTO PLD --- 149 

AYBAR DIONISIO LOURDES JOSEFINA FP SI 128 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 127 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- 151 

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD --- ? 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 131 

CASANOVA JIMÉNEZ GERARDO ALFREDO PLD --- ? 

CASTILLO CASADO RAFAEL AUGUSTO PLD SI 134 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SIN VOTO 135 

CONTRERAS DE JESÚS VERÓNICA MARÍA PLD SI 136 

CORPORÁN SEGURA GADDIS ENRIQUE PLD SI 152 

CRUZ ESTEBAN ANTONIO PLD SI 183 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL PLD SI 140 

DE LEÓN MASCARO DOMINGO EUSEBIO PLD --- ? 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD --- ? 

D'OLEO AGÜERO PRISCILA CELVIA PLD SI 143 

DOÑÉ TIBURCIO YDENIA PLD NO 144 

DORREJO CALVO RAMÓN ALBERTO PLD SI 145 

ECHAVARRÍA MILANÉ JUAN CARLOS PLD --- ? 

ESTÉVEZ ESTÉVEZ ÁNGEL TEÓFILO PLD --- 147 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD --- 126 

FERMÍN BELTRÁN DE DURÁN DOLORES EMILIA PLD SI 150 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 157 

GENAO DÍAZ ROSA HILDA PLD SI 153 

GIL RODRÍGUEZ CARLOS JOSÉ PLD SI 154 

GUZMÁN ROSARIO DANNY RAFAEL PLD SI 137 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 167 

HERNÁNDEZ PORTES JOSÉ RAFAEL PLD --- ? 

HERNÁNDEZ TEJADA JOSÉ BENEDICTO PLD --- 158 

HIDALGO ABREU EDUARDO PLD SIN VOTO 159 

CUEVAS JIMÉNEZ RAFAEL PLD SI 172 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD SI 160 

MARTÍNEZ ALBERTY JESÚS PLD --- 161 

MARTÍNEZ DURÁN RAMÓN MAYOBANEX PLD --- 162 

MARTÍNEZ FRANKLIN PLD SI 163 

MEJÍA ABREU CARLOS MÁXIMO PLD --- 164 

MEJÍA MACEA JOSEFA ALTAGRACIA FP --- ? 

MÉNDEZ RUDY MARÍA PLD SI 175 

MERCEDES CASTILLO MÉLIDO FP SI 106 

MONTÁS GUERRERO EDDY OSCAR PLD SIN VOTO 168 

MORALES PAULINO EMMANUEL PLD SI 169 

MOTA PACHECO PEDRO CÉSAR PLD SI 170 

NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD SI 124 

ORTIZ FLORES ISABEL JACQUELINE PLD --- ? 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD --- 166 

PÉREZ PLUTARCO PLD SI 174 
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PÉREZ LORENZO SÓCRATES PLD --- 176 

RAMÍREZ BIDÓ HÉCTOR BIENVENIDO PLD SI 177 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SIN VOTO 178 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD SI 188 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SIN VOTO 187 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD SI 181 

RODRÍGUEZ MOREL FÉLIX MICHELL FP SI 182 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD --- ? 

SÁNCHEZ QUEZADA CARLOS PLD --- ? 

SUÁREZ ALCALÁ MARÍA ELISA PRM --- ? 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD --- ? 

SUAZO MARTE JUAN PLD --- 190 

TAPIA VALENZUELA FABIANA PLD --- 191 

VALERA ARIZA BOLÍVAR ERNESTO PLD SI 192 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 193 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 194 

 

 

Votación 006" 08.07.2021 15:22:03  

»Número de Iniciativa: 05605-2020-2024-CD 

Moción: Sometido a votación el cierre de debates solicitado por la 

diputada Rafaela Alburquerque de González. 

Presentes en la votación: 109 

Registrados: 120 Sí: 99 No: 10 No votaron: 11 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SIN VOTO 1 

MÉNDEZ MATOS OLFANNY YUVERKA PRM SIN VOTO 2 

SUÁREZ ARIZA NELSA SHORAYA PRM SIN VOTO 3 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 4 

MARTÍNEZ MORONTA PEDRO ANTONIO ALPAÍS NO 104 

RODRÍGUEZ GRULLÓN JOSÉ HORACIO ALPAÍS NO 103 

LÓPEZ REYNA DE CEBALLOS AIDA NILSA PLR --- 105 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 100 

MOTA RAMÍREZ SAURY ANTONIO PRD SI 101 

PEGUERO VARELA FIOR DALIZA PRD SI 102 

BOGAERT MARRA MIGUEL ALBERTO PQDC-PCR-BIS SI 114 

DE LOS SANTOS FIGUEROA MIGUEL ÁNGEL PQDC-PCR-BIS SI 113 

WESSIN CHÁVEZ ELÍAS PQDC-PCR-BIS SI 112 

ESPAILLAT TAVÁREZ MATEO EVANGELISTA DXC-FA SI 11 

ESPINAL TAVÁREZ BRAULIO DE JESÚS DXC-FA SI 19 

RODRÍGUEZ RESTITUYO JUAN DIONICIO DXC-FA NO 10 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC NO 117 

CASTRO  MÁXIMO PRSC SI 115 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 116 

ARACENA MONTILLA HERIBERTO FP SI 108 

BRITO O'NEAL YCELMARY FP --- ? 

CANAÁN CABRERA CHARLENE FP --- ? 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS FP --- 121 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE FP SI 111 

ESPIRITUSANTO CASTILLO EDUARD ALEXIS FP --- ? 

FERNÁNDEZ DOMÍNGUEZ OMAR LEONEL FP --- 109 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA FP --- 129 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO FP --- ? 

ROJAS JAVIER ENRIQUETA FP --- ? 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO FP --- ? 

SERRATA UCETA AQUILINO FP --- ? 

ABREU POLANCO ANA ADALGIZA DEL CARMEN PRM SIN VOTO 15 

AGUILERA QUIJANO LEONARDO ALFONSO PRM SI 12 

ALCÁNTARA PEDRO JULIO PRM NO 13 

ARACENA IGNACIO PRM --- 14 

AYALA PÉREZ MOISÉS PRM SI 9 

BÁEZ LUIS ALCIDES PRM --- 16 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM SI 17 

BALBUENA ARIAS GILBERTO ANTONIO PRM SI 18 

BAUTISTA GOMERA EDUVIGES MARÍA PRM SI 25 

BIDÓ PARRA DE DELL'AQUILA KENIA FELICIA PRM SI 23 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 53 

CABRERA JOSÉ MIGUEL PRM --- ? 

CAVOLI BALBUENA JORGE HUGO PRM SI 26 

CEBALLO MARTES RAMÓN MARÍA PRM SI 27 

CEDEÑO ARECHE EUGENIO PRM NO 28 

CONCEPCIÓN VARGAS GERALDO ANTONIO PRM --- 29 

JAVIER CUEVAS ALEXANDER PRM SI 30 

DE JESÚS VARGAS ROMÁN PRM SI 31 

DE JESÚS VERAS CARLOS HIGINIO PRM SI 32 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM SI 33 

DE OLEO PEÑA EDIRDA YOALIS PRM SI 34 

DÍAZ GARCÍA FRANCISCO ALBERTO PRM --- 35 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM --- ? 

DÍAZ RODRÍGUEZ RAFAEL ANÍBAL PRM --- ? 

DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ GREGORIO PRM SI 38 

DUARTE SUÁREZ SADOKY PRM SI 39 

DURÁN RODRÍGUEZ JULIO EMIL PRM SI 40 

ENCARNACIÓN GERÓNIMO ALTAGRACIA YARELYS PRM SI 41 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRM --- 7 

FAMILIA ECHABARRÍA SERVIA AUGUSTA PRM --- ? 

FERNÁNDEZ TAVÁREZ LUIS RENÉ PRM SI 47 

FERREIRAS TORRES JOSÉ MIGUEL PRM SI 64 

FLORENTINO ROSARIO LILY GERMANIA PRM SI 46 
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FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM SI 77 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 44 

GERÓNIMO SANTANA BETTY PRM SI 48 

GÓMEZ BENZO LUIS PRM SI 83 

GUERRERO MATEO FRANK JUNIOR PRM --- 99 

GRULLÓN LUGO JEFRY JOSÉ PRM --- 49 

GUERRERO CABRERA FAUSTINA PRM SI 50 

GUTIÉRREZ DÍAZ MIGUEL ANDRÉS PRM --- ? 

HICIANO ALMÁNZAR FÉLIX SANTIAGO PRM SI 52 

HIDALGO ALMÁNZAR NICOLÁS PRM SI 22 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM --- ? 

JORGE VILLEGAS ORLANDO SALVADOR PRM --- ? 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRM --- 56 

LARA SALAZAR GUSTAVO PRM SI 57 

LÓPEZ CHÁVEZ JOSÉ FRANCISCO PRM --- ? 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 59 

LÓPEZ PEÑA JULIO CÉSAR PRM SI 60 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM NO 62 

MAÑÓN ALCÁNTARA ISRAEL PORFIRIO BIENVENIDO PRM --- ? 

MARMOLEJOS GIL NELSON RAFAEL PRM SI 63 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM SI 93 

MATOS CUEVAS LLANELIS PRM SI 66 

MATOS FÉLIZ ELIAZER PRM SI 67 

MEDINA SANTOS JHONNY DE JESÚS PRM SI 68 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 69 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 

OGANDO CAMPOS BRENDA MERCEDES PRM NO 71 

OGANDO GIL JESÚS BIENVENIDO PRM NO 72 

OLEA MEJÍA RAMÓN ANÍBAL PRM SI 73 

OLIVARES ORTEGA ADELIS DE JESÚS PRM SI 74 

ORTIZ DE LA CRUZ NOLBERTO PRM SI 75 

ORTIZ LÓPEZ JOSÉ MOISÉS PRM SI 76 

PAULA DE LA CRUZ CARLIXTA CAROLINA PRM SI 78 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 79 

PÉREZ REYES JOSÉ DAVID PRM SI 80 

PILARTE LÓPEZ ROSA AMALIA PRM SI 81 

POLANCO POLANCO ROSENDY JOEL PRM SI 82 

QUIÑONES DULCE MERCEDES PRM SI 94 

RAMÍREZ FILPO CARLOS ALBERTO PRM SI 84 

RAMÍREZ DE LOS SANTOS FRANKLIN PRM SI 8 

RODRÍGUEZ SALAZAR DORINA YAJAIRA PRM --- 97 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSÉ LUIS PRM --- 85 

RODRÍGUEZ VÁSQUEZ NORBERTO PRM --- ? 

ROJAS DIÓMEDES OMAR PRM SI 87 

ROJAS FRANCO JUAN JOSÉ PRM SI 88 

RUTINEL DOMÍNGUEZ CÉSAR SANTIAGO L. DE J. PRM SI 89 

SÁNCHEZ MARTÍNEZ JESÚS MANUEL PRM SI 90 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM --- 91 

SANTANA LEYBA LUCRECIA PRM SI 92 

SANTANA SURIEL JOSÉ FRANCISCO A. A. PRM NO 21 

SOLIMÁN RIJO FRANCISCO ANTONIO PRM --- 5 

TEJEDA DE LA ROSA MARGARITA PRM SI 65 

TEJEDA MARTÍNEZ OTONIEL PRM --- 96 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- ? 

VILLEGAS PÉREZ FRANCISCO RODOLFO PRM --- ? 

VILORIO LIZARDO SANTIAGO PRM SI 98 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SI 20 

RODRÍGUEZ ESPINAL GUSTAVO ADOLFO PRM SI 43 

ABEL LORA RAFAEL ANTONIO PLD SI 132 

ABINADER SUERO DE PRIETO SANDRA HERMINIA PLD --- 138 

ACOSTA OVALLE YENRRY MANUEL PLD --- 171 

AGÜERO MORALES SONIA PLD --- 185 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PRSC SI 139 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD --- ? 

AQUINO MONTERO JUAN ALBERTO PLD SI 149 

AYBAR DIONISIO LOURDES JOSEFINA FP --- 128 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 127 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD SI 151 

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD --- ? 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SIN VOTO 131 

CASANOVA JIMÉNEZ GERARDO ALFREDO PLD --- ? 

CASTILLO CASADO RAFAEL AUGUSTO PLD SIN VOTO 134 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SIN VOTO 135 

CONTRERAS DE JESÚS VERÓNICA MARÍA PLD SI 136 

CORPORÁN SEGURA GADDIS ENRIQUE PLD --- 152 

CRUZ ESTEBAN ANTONIO PLD --- 183 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL PLD SIN VOTO 140 

DE LEÓN MASCARO DOMINGO EUSEBIO PLD --- ? 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD SI 142 

D'OLEO AGÜERO PRISCILA CELVIA PLD SI 143 

DOÑÉ TIBURCIO YDENIA PLD --- 144 

DORREJO CALVO RAMÓN ALBERTO PLD --- 145 

ECHAVARRÍA MILANÉ JUAN CARLOS PLD SI 146 

ESTÉVEZ ESTÉVEZ ÁNGEL TEÓFILO PLD SI 147 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD --- 126 

FERMÍN BELTRÁN DE DURÁN DOLORES EMILIA PLD SI 150 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SIN VOTO 157 

GENAO DÍAZ ROSA HILDA PLD SI 153 

GIL RODRÍGUEZ CARLOS JOSÉ PLD SI 154 

GUZMÁN ROSARIO DANNY RAFAEL PLD SI 137 
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HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 167 

HERNÁNDEZ PORTES JOSÉ RAFAEL PLD --- ? 

HERNÁNDEZ TEJADA JOSÉ BENEDICTO PLD SI 158 

HIDALGO ABREU EDUARDO PLD SI 159 

CUEVAS JIMÉNEZ RAFAEL PLD --- 172 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD SI 160 

MARTÍNEZ ALBERTY JESÚS PLD --- 161 

MARTÍNEZ DURÁN RAMÓN MAYOBANEX PLD --- 162 

MARTÍNEZ FRANKLIN PLD --- 163 

MEJÍA ABREU CARLOS MÁXIMO PLD --- 164 

MEJÍA MACEA JOSEFA ALTAGRACIA FP --- ? 

MÉNDEZ RUDY MARÍA PLD SIN VOTO 175 

MERCEDES CASTILLO MÉLIDO FP SI 106 

MONTÁS GUERRERO EDDY OSCAR PLD SI 168 

MORALES PAULINO EMMANUEL PLD --- 169 

MOTA PACHECO PEDRO CÉSAR PLD SI 170 

NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD SI 124 

ORTIZ FLORES ISABEL JACQUELINE PLD --- ? 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 166 

PÉREZ PLUTARCO PLD SI 174 

PÉREZ LORENZO SÓCRATES PLD SI 176 

RAMÍREZ BIDÓ HÉCTOR BIENVENIDO PLD --- 177 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SIN VOTO 178 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD SI 188 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 187 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD SI 181 

RODRÍGUEZ MOREL FÉLIX MICHELL FP --- 182 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD --- ? 

SÁNCHEZ QUEZADA CARLOS PLD --- ? 

SUÁREZ ALCALÁ MARÍA ELISA PRM --- ? 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD --- ? 

SUAZO MARTE JUAN PLD --- 190 

TAPIA VALENZUELA FABIANA PLD --- 191 

VALERA ARIZA BOLÍVAR ERNESTO PLD --- 192 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD --- 193 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD --- 194 

 

 

 

Votación 007" 08.07.2021 15:23:53  

»Número de Iniciativa: 05605-2020-2024-CD 

Moción: Sometida a votación la solicitud del diputado Elías Wessin 

Chávez para que el conocimiento del proyecto de ley fuese declarado 

de urgencia. 

Presentes en la votación: 95 

Registrados: 118 Sí: 90 No: 5 No votaron: 23 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 1 

MÉNDEZ MATOS OLFANNY YUVERKA PRM SI 2 

SUÁREZ ARIZA NELSA SHORAYA PRM SI 3 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 4 

MARTÍNEZ MORONTA PEDRO ANTONIO ALPAÍS NO 104 

RODRÍGUEZ GRULLÓN JOSÉ HORACIO ALPAÍS SIN VOTO 103 

LÓPEZ REYNA DE CEBALLOS AIDA NILSA PLR --- 105 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 100 

MOTA RAMÍREZ SAURY ANTONIO PRD SI 101 

PEGUERO VARELA FIOR DALIZA PRD SI 102 

BOGAERT MARRA MIGUEL ALBERTO PQDC-PCR-BIS SI 114 

DE LOS SANTOS FIGUEROA MIGUEL ÁNGEL PQDC-PCR-BIS SI 113 

WESSIN CHÁVEZ ELÍAS PQDC-PCR-BIS SI 112 

ESPAILLAT TAVÁREZ MATEO EVANGELISTA DXC-FA SI 11 

ESPINAL TAVÁREZ BRAULIO DE JESÚS DXC-FA SI 19 

RODRÍGUEZ RESTITUYO JUAN DIONICIO DXC-FA SIN VOTO 10 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC SI 117 

CASTRO  MÁXIMO PRSC SI 115 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 116 

ARACENA MONTILLA HERIBERTO FP --- 108 

BRITO O'NEAL YCELMARY FP --- ? 

CANAÁN CABRERA CHARLENE FP --- ? 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS FP --- 121 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE FP SI 111 

ESPIRITUSANTO CASTILLO EDUARD ALEXIS FP --- ? 

FERNÁNDEZ DOMÍNGUEZ OMAR LEONEL FP --- 109 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA FP --- 129 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO FP --- ? 

ROJAS JAVIER ENRIQUETA FP --- ? 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO FP --- ? 

SERRATA UCETA AQUILINO FP --- ? 

ABREU POLANCO ANA ADALGIZA DEL CARMEN PRM SIN VOTO 15 

AGUILERA QUIJANO LEONARDO ALFONSO PRM SI 12 

ALCÁNTARA PEDRO JULIO PRM NO 13 

ARACENA IGNACIO PRM SIN VOTO 14 

AYALA PÉREZ MOISÉS PRM SI 9 

BÁEZ LUIS ALCIDES PRM --- 16 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM SI 17 

BALBUENA ARIAS GILBERTO ANTONIO PRM SI 18 

BAUTISTA GOMERA EDUVIGES MARÍA PRM SI 25 

BIDÓ PARRA DE DELL'AQUILA KENIA FELICIA PRM --- 23 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 53 
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CABRERA JOSÉ MIGUEL PRM --- ? 

CAVOLI BALBUENA JORGE HUGO PRM SI 26 

CEBALLO MARTES RAMÓN MARÍA PRM SIN VOTO 27 

CEDEÑO ARECHE EUGENIO PRM NO 28 

CONCEPCIÓN VARGAS GERALDO ANTONIO PRM --- 29 

JAVIER CUEVAS ALEXANDER PRM SI 30 

DE JESÚS VARGAS ROMÁN PRM SI 31 

DE JESÚS VERAS CARLOS HIGINIO PRM SI 32 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM SI 33 

DE OLEO PEÑA EDIRDA YOALIS PRM SI 34 

DÍAZ GARCÍA FRANCISCO ALBERTO PRM --- 35 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM --- ? 

DÍAZ RODRÍGUEZ RAFAEL ANÍBAL PRM --- ? 

DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ GREGORIO PRM SI 38 

DUARTE SUÁREZ SADOKY PRM SI 39 

DURÁN RODRÍGUEZ JULIO EMIL PRM SI 40 

ENCARNACIÓN GERÓNIMO ALTAGRACIA YARELYS PRM SI 41 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRM SI 7 

FAMILIA ECHABARRÍA SERVIA AUGUSTA PRM --- ? 

FERNÁNDEZ TAVÁREZ LUIS RENÉ PRM SI 47 

FERREIRAS TORRES JOSÉ MIGUEL PRM SI 64 

FLORENTINO ROSARIO LILY GERMANIA PRM SI 46 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM SI 77 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 44 

GERÓNIMO SANTANA BETTY PRM SI 48 

GÓMEZ BENZO LUIS PRM SI 83 

GUERRERO MATEO FRANK JUNIOR PRM --- 99 

GRULLÓN LUGO JEFRY JOSÉ PRM SI 49 

GUERRERO CABRERA FAUSTINA PRM SI 50 

GUTIÉRREZ DÍAZ MIGUEL ANDRÉS PRM --- ? 

HICIANO ALMÁNZAR FÉLIX SANTIAGO PRM SI 52 

HIDALGO ALMÁNZAR NICOLÁS PRM SI 22 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM SI 54 

JORGE VILLEGAS ORLANDO SALVADOR PRM --- ? 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRM --- 56 

LARA SALAZAR GUSTAVO PRM SI 57 

LÓPEZ CHÁVEZ JOSÉ FRANCISCO PRM --- ? 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 59 

LÓPEZ PEÑA JULIO CÉSAR PRM SI 60 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SIN VOTO 62 

MAÑÓN ALCÁNTARA ISRAEL PORFIRIO BIENVENIDO PRM --- ? 

MARMOLEJOS GIL NELSON RAFAEL PRM SI 63 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM SI 93 

MATOS CUEVAS LLANELIS PRM SI 66 

MATOS FÉLIZ ELIAZER PRM SI 67 

MEDINA SANTOS JHONNY DE JESÚS PRM SI 68 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 69 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 

OGANDO CAMPOS BRENDA MERCEDES PRM SI 71 

OGANDO GIL JESÚS BIENVENIDO PRM SIN VOTO 72 

OLEA MEJÍA RAMÓN ANÍBAL PRM SI 73 

OLIVARES ORTEGA ADELIS DE JESÚS PRM SI 74 

ORTIZ DE LA CRUZ NOLBERTO PRM SI 75 

ORTIZ LÓPEZ JOSÉ MOISÉS PRM SI 76 

PAULA DE LA CRUZ CARLIXTA CAROLINA PRM SI 78 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 79 

PÉREZ REYES JOSÉ DAVID PRM SI 80 

PILARTE LÓPEZ ROSA AMALIA PRM SI 81 

POLANCO POLANCO ROSENDY JOEL PRM SI 82 

QUIÑONES DULCE MERCEDES PRM SI 94 

RAMÍREZ FILPO CARLOS ALBERTO PRM SI 84 

RAMÍREZ DE LOS SANTOS FRANKLIN PRM SI 8 

RODRÍGUEZ SALAZAR DORINA YAJAIRA PRM --- 97 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSÉ LUIS PRM SI 85 

RODRÍGUEZ VÁSQUEZ NORBERTO PRM --- ? 

ROJAS DIÓMEDES OMAR PRM SI 87 

ROJAS FRANCO JUAN JOSÉ PRM SI 88 

RUTINEL DOMÍNGUEZ CÉSAR SANTIAGO L. DE J. PRM SI 89 

SÁNCHEZ MARTÍNEZ JESÚS MANUEL PRM SI 90 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM --- 91 

SANTANA LEYBA LUCRECIA PRM SI 92 

SANTANA SURIEL JOSÉ FRANCISCO A. A. PRM SI 21 

SOLIMÁN RIJO FRANCISCO ANTONIO PRM --- 5 

TEJEDA DE LA ROSA MARGARITA PRM SI 65 

TEJEDA MARTÍNEZ OTONIEL PRM --- 96 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- ? 

VILLEGAS PÉREZ FRANCISCO RODOLFO PRM --- ? 

VILORIO LIZARDO SANTIAGO PRM SI 98 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SI 20 

RODRÍGUEZ ESPINAL GUSTAVO ADOLFO PRM SI 43 

ABEL LORA RAFAEL ANTONIO PLD SI 132 

ABINADER SUERO DE PRIETO SANDRA HERMINIA PLD --- 138 

ACOSTA OVALLE YENRRY MANUEL PLD --- 171 

AGÜERO MORALES SONIA PLD --- 185 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PRSC SI 139 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD --- ? 

AQUINO MONTERO JUAN ALBERTO PLD SIN VOTO 149 

AYBAR DIONISIO LOURDES JOSEFINA FP --- 128 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 127 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- 151 
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CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD --- ? 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SIN VOTO 131 

CASANOVA JIMÉNEZ GERARDO ALFREDO PLD --- ? 

CASTILLO CASADO RAFAEL AUGUSTO PLD SIN VOTO 134 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SIN VOTO 135 

CONTRERAS DE JESÚS VERÓNICA MARÍA PLD SI 136 

CORPORÁN SEGURA GADDIS ENRIQUE PLD SIN VOTO 152 

CRUZ ESTEBAN ANTONIO PLD --- 183 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL PLD SIN VOTO 140 

DE LEÓN MASCARO DOMINGO EUSEBIO PLD --- ? 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD SI 142 

D'OLEO AGÜERO PRISCILA CELVIA PLD SI 143 

DOÑÉ TIBURCIO YDENIA PLD --- 144 

DORREJO CALVO RAMÓN ALBERTO PLD --- 145 

ECHAVARRÍA MILANÉ JUAN CARLOS PLD SIN VOTO 146 

ESTÉVEZ ESTÉVEZ ÁNGEL TEÓFILO PLD SI 147 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD --- 126 

FERMÍN BELTRÁN DE DURÁN DOLORES EMILIA PLD --- 150 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SIN VOTO 157 

GENAO DÍAZ ROSA HILDA PLD SI 153 

GIL RODRÍGUEZ CARLOS JOSÉ PLD SIN VOTO 154 

GUZMÁN ROSARIO DANNY RAFAEL PLD SI 137 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD --- 167 

HERNÁNDEZ PORTES JOSÉ RAFAEL PLD --- ? 

HERNÁNDEZ TEJADA JOSÉ BENEDICTO PLD --- 158 

HIDALGO ABREU EDUARDO PLD SIN VOTO 159 

CUEVAS JIMÉNEZ RAFAEL PLD --- 172 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD NO 160 

MARTÍNEZ ALBERTY JESÚS PLD --- 161 

MARTÍNEZ DURÁN RAMÓN MAYOBANEX PLD --- 162 

MARTÍNEZ FRANKLIN PLD --- 163 

MEJÍA ABREU CARLOS MÁXIMO PLD --- 164 

MEJÍA MACEA JOSEFA ALTAGRACIA FP --- ? 

MÉNDEZ RUDY MARÍA PLD SIN VOTO 175 

MERCEDES CASTILLO MÉLIDO FP SI 106 

MONTÁS GUERRERO EDDY OSCAR PLD NO 168 

MORALES PAULINO EMMANUEL PLD --- 169 

MOTA PACHECO PEDRO CÉSAR PLD SIN VOTO 170 

NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD SI 124 

ORTIZ FLORES ISABEL JACQUELINE PLD --- ? 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SIN VOTO 166 

PÉREZ PLUTARCO PLD --- 174 

PÉREZ LORENZO SÓCRATES PLD --- 176 

RAMÍREZ BIDÓ HÉCTOR BIENVENIDO PLD --- 177 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SIN VOTO 178 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD SI 188 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SIN VOTO 187 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD SIN VOTO 181 

RODRÍGUEZ MOREL FÉLIX MICHELL FP --- 182 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD --- ? 

SÁNCHEZ QUEZADA CARLOS PLD --- ? 

SUÁREZ ALCALÁ MARÍA ELISA PRM --- ? 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD --- ? 

SUAZO MARTE JUAN PLD --- 190 

TAPIA VALENZUELA FABIANA PLD --- 191 

VALERA ARIZA BOLÍVAR ERNESTO PLD --- 192 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD --- 193 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD --- 194 

 

 

Votación 008" 08.07.2021 15:25:22  

»Número de Iniciativa: 05605-2020-2024-CD 

Moción: Sometida a votación, por segunda vez, la solicitud del 

diputado Elías Wessin Chávez para que el conocimiento del proyecto 

de ley fuese declarado de urgencia. 

Presentes en la votación: 92 

Registrados: 123 Sí: 92 No: 0 No votaron: 31 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 1 

MÉNDEZ MATOS OLFANNY YUVERKA PRM SI 2 

SUÁREZ ARIZA NELSA SHORAYA PRM SI 3 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 4 

MARTÍNEZ MORONTA PEDRO ANTONIO ALPAÍS SIN VOTO 104 

RODRÍGUEZ GRULLÓN JOSÉ HORACIO ALPAÍS SIN VOTO 103 

LÓPEZ REYNA DE CEBALLOS AIDA NILSA PLR --- 105 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 100 

MOTA RAMÍREZ SAURY ANTONIO PRD SI 101 

PEGUERO VARELA FIOR DALIZA PRD SI 102 

BOGAERT MARRA MIGUEL ALBERTO PQDC-PCR-BIS SI 114 

DE LOS SANTOS FIGUEROA MIGUEL ÁNGEL PQDC-PCR-BIS SI 113 

WESSIN CHÁVEZ ELÍAS PQDC-PCR-BIS SI 112 

ESPAILLAT TAVÁREZ MATEO EVANGELISTA DXC-FA SI 11 

ESPINAL TAVÁREZ BRAULIO DE JESÚS DXC-FA SI 19 

RODRÍGUEZ RESTITUYO JUAN DIONICIO DXC-FA SIN VOTO 10 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC SI 117 

CASTRO  MÁXIMO PRSC SI 115 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 116 

ARACENA MONTILLA HERIBERTO FP SI 108 

BRITO O'NEAL YCELMARY FP --- ? 

CANAÁN CABRERA CHARLENE FP --- ? 
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CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS FP --- 121 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE FP SI 111 

ESPIRITUSANTO CASTILLO EDUARD ALEXIS FP --- ? 

FERNÁNDEZ DOMÍNGUEZ OMAR LEONEL FP --- 109 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA FP --- 129 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO FP --- ? 

ROJAS JAVIER ENRIQUETA FP --- ? 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO FP --- ? 

SERRATA UCETA AQUILINO FP --- ? 

ABREU POLANCO ANA ADALGIZA DEL CARMEN PRM SIN VOTO 15 

AGUILERA QUIJANO LEONARDO ALFONSO PRM SI 12 

ALCÁNTARA PEDRO JULIO PRM SIN VOTO 13 

ARACENA IGNACIO PRM SIN VOTO 14 

AYALA PÉREZ MOISÉS PRM SI 9 

BÁEZ LUIS ALCIDES PRM --- 16 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM SI 17 

BALBUENA ARIAS GILBERTO ANTONIO PRM SI 18 

BAUTISTA GOMERA EDUVIGES MARÍA PRM SI 25 

BIDÓ PARRA DE DELL'AQUILA KENIA FELICIA PRM --- 23 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 53 

CABRERA JOSÉ MIGUEL PRM --- ? 

CAVOLI BALBUENA JORGE HUGO PRM SI 26 

CEBALLO MARTES RAMÓN MARÍA PRM SI 27 

CEDEÑO ARECHE EUGENIO PRM SIN VOTO 28 

CONCEPCIÓN VARGAS GERALDO ANTONIO PRM --- 29 

JAVIER CUEVAS ALEXANDER PRM SI 30 

DE JESÚS VARGAS ROMÁN PRM SI 31 

DE JESÚS VERAS CARLOS HIGINIO PRM SI 32 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM SI 33 

DE OLEO PEÑA EDIRDA YOALIS PRM SI 34 

DÍAZ GARCÍA FRANCISCO ALBERTO PRM --- 35 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM --- ? 

DÍAZ RODRÍGUEZ RAFAEL ANÍBAL PRM --- ? 

DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ GREGORIO PRM SI 38 

DUARTE SUÁREZ SADOKY PRM SI 39 

DURÁN RODRÍGUEZ JULIO EMIL PRM SI 40 

ENCARNACIÓN GERÓNIMO ALTAGRACIA YARELYS PRM SI 41 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRM SI 7 

FAMILIA ECHABARRÍA SERVIA AUGUSTA PRM --- ? 

FERNÁNDEZ TAVÁREZ LUIS RENÉ PRM SI 47 

FERREIRAS TORRES JOSÉ MIGUEL PRM SI 64 

FLORENTINO ROSARIO LILY GERMANIA PRM SI 46 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM SI 77 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 44 

GERÓNIMO SANTANA BETTY PRM SI 48 

GÓMEZ BENZO LUIS PRM SI 83 

GUERRERO MATEO FRANK JUNIOR PRM --- 99 

GRULLÓN LUGO JEFRY JOSÉ PRM --- 49 

GUERRERO CABRERA FAUSTINA PRM SI 50 

GUTIÉRREZ DÍAZ MIGUEL ANDRÉS PRM --- ? 

HICIANO ALMÁNZAR FÉLIX SANTIAGO PRM SI 52 

HIDALGO ALMÁNZAR NICOLÁS PRM SI 22 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM SI 54 

JORGE VILLEGAS ORLANDO SALVADOR PRM --- ? 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRM --- 56 

LARA SALAZAR GUSTAVO PRM SI 57 

LÓPEZ CHÁVEZ JOSÉ FRANCISCO PRM --- ? 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 59 

LÓPEZ PEÑA JULIO CÉSAR PRM SI 60 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SIN VOTO 62 

MAÑÓN ALCÁNTARA ISRAEL PORFIRIO BIENVENIDO PRM --- ? 

MARMOLEJOS GIL NELSON RAFAEL PRM SI 63 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM SI 93 

MATOS CUEVAS LLANELIS PRM SI 66 

MATOS FÉLIZ ELIAZER PRM SI 67 

MEDINA SANTOS JHONNY DE JESÚS PRM SI 68 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 69 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 

OGANDO CAMPOS BRENDA MERCEDES PRM SI 71 

OGANDO GIL JESÚS BIENVENIDO PRM SI 72 

OLEA MEJÍA RAMÓN ANÍBAL PRM SI 73 

OLIVARES ORTEGA ADELIS DE JESÚS PRM SI 74 

ORTIZ DE LA CRUZ NOLBERTO PRM SI 75 

ORTIZ LÓPEZ JOSÉ MOISÉS PRM SI 76 

PAULA DE LA CRUZ CARLIXTA CAROLINA PRM SI 78 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 79 

PÉREZ REYES JOSÉ DAVID PRM SI 80 

PILARTE LÓPEZ ROSA AMALIA PRM SI 81 

POLANCO POLANCO ROSENDY JOEL PRM SI 82 

QUIÑONES DULCE MERCEDES PRM SI 94 

RAMÍREZ FILPO CARLOS ALBERTO PRM SI 84 

RAMÍREZ DE LOS SANTOS FRANKLIN PRM SI 8 

RODRÍGUEZ SALAZAR DORINA YAJAIRA PRM --- 97 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSÉ LUIS PRM SI 85 

RODRÍGUEZ VÁSQUEZ NORBERTO PRM --- ? 

ROJAS DIÓMEDES OMAR PRM SI 87 

ROJAS FRANCO JUAN JOSÉ PRM SI 88 

RUTINEL DOMÍNGUEZ CÉSAR SANTIAGO L. DE J. PRM SI 89 

SÁNCHEZ MARTÍNEZ JESÚS MANUEL PRM SI 90 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM --- 91 

SANTANA LEYBA LUCRECIA PRM SI 92 

SANTANA SURIEL JOSÉ FRANCISCO A. A. PRM SI 21 

SOLIMÁN RIJO FRANCISCO ANTONIO PRM --- 5 

TEJEDA DE LA ROSA MARGARITA PRM SI 65 

TEJEDA MARTÍNEZ OTONIEL PRM --- 96 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- ? 
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VILLEGAS PÉREZ FRANCISCO RODOLFO PRM --- ? 

VILORIO LIZARDO SANTIAGO PRM SI 98 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SI 20 

RODRÍGUEZ ESPINAL GUSTAVO ADOLFO PRM SI 43 

ABEL LORA RAFAEL ANTONIO PLD --- 132 

ABINADER SUERO DE PRIETO SANDRA HERMINIA PLD --- 138 

ACOSTA OVALLE YENRRY MANUEL PLD --- 171 

AGÜERO MORALES SONIA PLD --- 185 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PRSC SI 139 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD --- ? 

AQUINO MONTERO JUAN ALBERTO PLD SIN VOTO 149 

AYBAR DIONISIO LOURDES JOSEFINA FP SI 128 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 127 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD SIN VOTO 151 

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD --- ? 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SIN VOTO 131 

CASANOVA JIMÉNEZ GERARDO ALFREDO PLD --- ? 

CASTILLO CASADO RAFAEL AUGUSTO PLD SIN VOTO 134 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SIN VOTO 135 

CONTRERAS DE JESÚS VERÓNICA MARÍA PLD SI 136 

CORPORÁN SEGURA GADDIS ENRIQUE PLD SIN VOTO 152 

CRUZ ESTEBAN ANTONIO PLD --- 183 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL PLD SIN VOTO 140 

DE LEÓN MASCARO DOMINGO EUSEBIO PLD --- ? 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD SI 142 

D'OLEO AGÜERO PRISCILA CELVIA PLD SIN VOTO 143 

DOÑÉ TIBURCIO YDENIA PLD --- 144 

DORREJO CALVO RAMÓN ALBERTO PLD --- 145 

ECHAVARRÍA MILANÉ JUAN CARLOS PLD SI 146 

ESTÉVEZ ESTÉVEZ ÁNGEL TEÓFILO PLD SIN VOTO 147 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD --- 126 

FERMÍN BELTRÁN DE DURÁN DOLORES EMILIA PLD --- 150 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SIN VOTO 157 

GENAO DÍAZ ROSA HILDA PLD SI 153 

GIL RODRÍGUEZ CARLOS JOSÉ PLD SIN VOTO 154 

GUZMÁN ROSARIO DANNY RAFAEL PLD SI 137 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SIN VOTO 167 

HERNÁNDEZ PORTES JOSÉ RAFAEL PLD --- ? 

HERNÁNDEZ TEJADA JOSÉ BENEDICTO PLD SIN VOTO 158 

HIDALGO ABREU EDUARDO PLD SIN VOTO 159 

CUEVAS JIMÉNEZ RAFAEL PLD --- 172 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD SIN VOTO 160 

MARTÍNEZ ALBERTY JESÚS PLD --- 161 

MARTÍNEZ DURÁN RAMÓN MAYOBANEX PLD --- 162 

MARTÍNEZ FRANKLIN PLD --- 163 

MEJÍA ABREU CARLOS MÁXIMO PLD --- 164 

MEJÍA MACEA JOSEFA ALTAGRACIA FP --- ? 

MÉNDEZ RUDY MARÍA PLD SIN VOTO 175 

MERCEDES CASTILLO MÉLIDO FP SI 106 

MONTÁS GUERRERO EDDY OSCAR PLD SI 168 

MORALES PAULINO EMMANUEL PLD --- 169 

MOTA PACHECO PEDRO CÉSAR PLD SIN VOTO 170 

NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD SI 124 

ORTIZ FLORES ISABEL JACQUELINE PLD --- ? 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SIN VOTO 166 

PÉREZ PLUTARCO PLD SIN VOTO 174 

PÉREZ LORENZO SÓCRATES PLD SIN VOTO 176 

RAMÍREZ BIDÓ HÉCTOR BIENVENIDO PLD --- 177 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SIN VOTO 178 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD SI 188 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SIN VOTO 187 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD SIN VOTO 181 

RODRÍGUEZ MOREL FÉLIX MICHELL FP --- 182 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD --- ? 

SÁNCHEZ QUEZADA CARLOS PLD --- ? 

SUÁREZ ALCALÁ MARÍA ELISA PRM --- ? 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD --- ? 

SUAZO MARTE JUAN PLD --- 190 

TAPIA VALENZUELA FABIANA PLD --- 191 

VALERA ARIZA BOLÍVAR ERNESTO PLD --- 192 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD --- 193 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD --- 194 

 
Votación 009" 08.07.2021 15:31:20  

»Número de Iniciativa: 05605-2020-2024-CD 

»Número de Iniciativa: 05141-2020-2024-CD 

Moción: Sometido a votación el informe presentado por la Comisión Especial, 

que fusiona esta iniciativa con la número 05141-2020-2024-CD, 

correspondiente al punto 12.2. 

Presentes en la votación: 109 

Registrados: 124 Sí: 109 No: 0 No votaron: 15 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 1 

MÉNDEZ MATOS OLFANNY YUVERKA PRM SI 2 

SUÁREZ ARIZA NELSA SHORAYA PRM SI 3 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 4 

MARTÍNEZ MORONTA PEDRO ANTONIO ALPAÍS SIN VOTO 104 

RODRÍGUEZ GRULLÓN JOSÉ HORACIO ALPAÍS SIN VOTO 103 

LÓPEZ REYNA DE CEBALLOS AIDA NILSA PLR --- 105 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 100 

MOTA RAMÍREZ SAURY ANTONIO PRD SI 101 

PEGUERO VARELA FIOR DALIZA PRD SI 102 

BOGAERT MARRA MIGUEL ALBERTO PQDC-PCR-BIS SI 114 

DE LOS SANTOS FIGUEROA MIGUEL ÁNGEL PQDC-PCR-BIS SI 113 

WESSIN CHÁVEZ ELÍAS PQDC-PCR-BIS SI 112 
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ESPAILLAT TAVÁREZ MATEO EVANGELISTA DXC-FA SI 11 

ESPINAL TAVÁREZ BRAULIO DE JESÚS DXC-FA SI 19 

RODRÍGUEZ RESTITUYO JUAN DIONICIO DXC-FA SI 10 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC SI 117 

CASTRO  MÁXIMO PRSC SI 115 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 116 

ARACENA MONTILLA HERIBERTO FP --- 108 

BRITO O'NEAL YCELMARY FP --- ? 

CANAÁN CABRERA CHARLENE FP --- ? 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS FP --- 121 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE FP SI 111 

ESPIRITUSANTO CASTILLO EDUARD ALEXIS FP --- ? 

FERNÁNDEZ DOMÍNGUEZ OMAR LEONEL FP --- 109 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA FP --- 129 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO FP --- ? 

ROJAS JAVIER ENRIQUETA FP --- ? 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO FP --- ? 

SERRATA UCETA AQUILINO FP --- ? 

ABREU POLANCO ANA ADALGIZA DEL CARMEN PRM SIN VOTO 15 

AGUILERA QUIJANO LEONARDO ALFONSO PRM SI 12 

ALCÁNTARA PEDRO JULIO PRM SIN VOTO 13 

ARACENA IGNACIO PRM SI 14 

AYALA PÉREZ MOISÉS PRM SI 9 

BÁEZ LUIS ALCIDES PRM --- 16 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM SI 17 

BALBUENA ARIAS GILBERTO ANTONIO PRM SI 18 

BAUTISTA GOMERA EDUVIGES MARÍA PRM SI 25 

BIDÓ PARRA DE DELL'AQUILA KENIA FELICIA PRM --- 23 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 53 

CABRERA JOSÉ MIGUEL PRM --- ? 

CAVOLI BALBUENA JORGE HUGO PRM SI 26 

CEBALLO MARTES RAMÓN MARÍA PRM SI 27 

CEDEÑO ARECHE EUGENIO PRM SI 28 

CONCEPCIÓN VARGAS GERALDO ANTONIO PRM --- 29 

JAVIER CUEVAS ALEXANDER PRM SI 30 

DE JESÚS VARGAS ROMÁN PRM SI 31 

DE JESÚS VERAS CARLOS HIGINIO PRM SI 32 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM SI 33 

DE OLEO PEÑA EDIRDA YOALIS PRM SI 34 

DÍAZ GARCÍA FRANCISCO ALBERTO PRM --- 35 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM --- ? 

DÍAZ RODRÍGUEZ RAFAEL ANÍBAL PRM --- ? 

DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ GREGORIO PRM SI 38 

DUARTE SUÁREZ SADOKY PRM SI 39 

DURÁN RODRÍGUEZ JULIO EMIL PRM SI 40 

ENCARNACIÓN GERÓNIMO ALTAGRACIA YARELYS PRM SI 41 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRM SI 7 

FAMILIA ECHABARRÍA SERVIA AUGUSTA PRM --- ? 

FERNÁNDEZ TAVÁREZ LUIS RENÉ PRM SI 47 

FERREIRAS TORRES JOSÉ MIGUEL PRM SI 64 

FLORENTINO ROSARIO LILY GERMANIA PRM SI 46 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM SI 77 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 44 

GERÓNIMO SANTANA BETTY PRM SI 48 

GÓMEZ BENZO LUIS PRM SI 83 

GUERRERO MATEO FRANK JUNIOR PRM --- 99 

GRULLÓN LUGO JEFRY JOSÉ PRM SI 49 

GUERRERO CABRERA FAUSTINA PRM SI 50 

GUTIÉRREZ DÍAZ MIGUEL ANDRÉS PRM --- ? 

HICIANO ALMÁNZAR FÉLIX SANTIAGO PRM SI 52 

HIDALGO ALMÁNZAR NICOLÁS PRM SI 22 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM SI 54 

JORGE VILLEGAS ORLANDO SALVADOR PRM --- ? 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRM --- 56 

LARA SALAZAR GUSTAVO PRM SI 57 

LÓPEZ CHÁVEZ JOSÉ FRANCISCO PRM --- ? 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 59 

LÓPEZ PEÑA JULIO CÉSAR PRM SI 60 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 62 

MAÑÓN ALCÁNTARA ISRAEL PORFIRIO BIENVENIDO PRM --- ? 

MARMOLEJOS GIL NELSON RAFAEL PRM SI 63 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM SI 93 

MATOS CUEVAS LLANELIS PRM SI 66 

MATOS FÉLIZ ELIAZER PRM SI 67 

MEDINA SANTOS JHONNY DE JESÚS PRM SI 68 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 69 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 

OGANDO CAMPOS BRENDA MERCEDES PRM SI 71 

OGANDO GIL JESÚS BIENVENIDO PRM SI 72 

OLEA MEJÍA RAMÓN ANÍBAL PRM SI 73 

OLIVARES ORTEGA ADELIS DE JESÚS PRM SI 74 

ORTIZ DE LA CRUZ NOLBERTO PRM SI 75 

ORTIZ LÓPEZ JOSÉ MOISÉS PRM SI 76 

PAULA DE LA CRUZ CARLIXTA CAROLINA PRM SI 78 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 79 

PÉREZ REYES JOSÉ DAVID PRM SI 80 

PILARTE LÓPEZ ROSA AMALIA PRM SI 81 

POLANCO POLANCO ROSENDY JOEL PRM SI 82 

QUIÑONES DULCE MERCEDES PRM SI 94 

RAMÍREZ FILPO CARLOS ALBERTO PRM SI 84 

RAMÍREZ DE LOS SANTOS FRANKLIN PRM SI 8 

RODRÍGUEZ SALAZAR DORINA YAJAIRA PRM --- 97 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSÉ LUIS PRM SI 85 

RODRÍGUEZ VÁSQUEZ NORBERTO PRM --- ? 

ROJAS DIÓMEDES OMAR PRM SI 87 

ROJAS FRANCO JUAN JOSÉ PRM SI 88 
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RUTINEL DOMÍNGUEZ CÉSAR SANTIAGO L. DE J. PRM SI 89 

SÁNCHEZ MARTÍNEZ JESÚS MANUEL PRM SI 90 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM --- 91 

SANTANA LEYBA LUCRECIA PRM SI 92 

SANTANA SURIEL JOSÉ FRANCISCO A. A. PRM SI 21 

SOLIMÁN RIJO FRANCISCO ANTONIO PRM --- 5 

TEJEDA DE LA ROSA MARGARITA PRM SI 65 

TEJEDA MARTÍNEZ OTONIEL PRM --- 96 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- ? 

VILLEGAS PÉREZ FRANCISCO RODOLFO PRM --- ? 

VILORIO LIZARDO SANTIAGO PRM SI 98 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SI 20 

RODRÍGUEZ ESPINAL GUSTAVO ADOLFO PRM SI 43 

ABEL LORA RAFAEL ANTONIO PLD SI 132 

ABINADER SUERO DE PRIETO SANDRA HERMINIA PLD --- 138 

ACOSTA OVALLE YENRRY MANUEL PLD --- 171 

AGÜERO MORALES SONIA PLD --- 185 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PRSC SI 139 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD --- ? 

AQUINO MONTERO JUAN ALBERTO PLD SI 149 

AYBAR DIONISIO LOURDES JOSEFINA FP SI 128 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 127 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD SI 151 

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD --- ? 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SIN VOTO 131 

CASANOVA JIMÉNEZ GERARDO ALFREDO PLD --- ? 

CASTILLO CASADO RAFAEL AUGUSTO PLD SIN VOTO 134 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SIN VOTO 135 

CONTRERAS DE JESÚS VERÓNICA MARÍA PLD SI 136 

CORPORÁN SEGURA GADDIS ENRIQUE PLD SI 152 

CRUZ ESTEBAN ANTONIO PLD --- 183 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL PLD SIN VOTO 140 

DE LEÓN MASCARO DOMINGO EUSEBIO PLD --- ? 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD SI 142 

D'OLEO AGÜERO PRISCILA CELVIA PLD SIN VOTO 143 

DOÑÉ TIBURCIO YDENIA PLD --- 144 

DORREJO CALVO RAMÓN ALBERTO PLD --- 145 

ECHAVARRÍA MILANÉ JUAN CARLOS PLD --- 146 

ESTÉVEZ ESTÉVEZ ÁNGEL TEÓFILO PLD SIN VOTO 147 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD --- 126 

FERMÍN BELTRÁN DE DURÁN DOLORES EMILIA PLD SI 150 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SIN VOTO 157 

GENAO DÍAZ ROSA HILDA PLD SI 153 

GIL RODRÍGUEZ CARLOS JOSÉ PLD SI 154 

GUZMÁN ROSARIO DANNY RAFAEL PLD SI 137 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 167 

HERNÁNDEZ PORTES JOSÉ RAFAEL PLD --- ? 

HERNÁNDEZ TEJADA JOSÉ BENEDICTO PLD SIN VOTO 158 

HIDALGO ABREU EDUARDO PLD SIN VOTO 159 

CUEVAS JIMÉNEZ RAFAEL PLD --- 172 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD SI 160 

MARTÍNEZ ALBERTY JESÚS PLD --- 161 

MARTÍNEZ DURÁN RAMÓN MAYOBANEX PLD --- 162 

MARTÍNEZ FRANKLIN PLD --- 163 

MEJÍA ABREU CARLOS MÁXIMO PLD --- 164 

MEJÍA MACEA JOSEFA ALTAGRACIA FP --- ? 

MÉNDEZ RUDY MARÍA PLD SIN VOTO 175 

MERCEDES CASTILLO MÉLIDO FP SI 106 

MONTÁS GUERRERO EDDY OSCAR PLD SI 168 

MORALES PAULINO EMMANUEL PLD --- 169 

MOTA PACHECO PEDRO CÉSAR PLD --- 170 

NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD SI 124 

ORTIZ FLORES ISABEL JACQUELINE PLD --- ? 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 166 

PÉREZ PLUTARCO PLD SI 174 

PÉREZ LORENZO SÓCRATES PLD SI 176 

RAMÍREZ BIDÓ HÉCTOR BIENVENIDO PLD --- 177 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SIN VOTO 178 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD SI 188 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 187 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD SI 181 

RODRÍGUEZ MOREL FÉLIX MICHELL FP --- 182 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD --- ? 

SÁNCHEZ QUEZADA CARLOS PLD --- ? 

SUÁREZ ALCALÁ MARÍA ELISA PRM --- ? 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD --- ? 

SUAZO MARTE JUAN PLD --- 190 

TAPIA VALENZUELA FABIANA PLD --- 191 

VALERA ARIZA BOLÍVAR ERNESTO PLD SI 192 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD --- 193 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD --- 194 

 
Votación 010" 08.07.2021 15:33:06  

»Número de Iniciativa: 05605-2020-2024-CD 

»Número de Iniciativa: 05141-2020-2024-CD 

Moción: Sometido a votación el proyecto de ley, con su informe, que lo fusiona 

con la iniciativa 05141-2020-2024-CD, correspondiente al punto 12.2, en 

primera discusión. 

Presentes en la votación: 111 

Registrados: 123 Sí: 111 No: 0 No votaron: 12 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 1 

MÉNDEZ MATOS OLFANNY YUVERKA PRM SI 2 

SUÁREZ ARIZA NELSA SHORAYA PRM SI 3 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 4 
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ACTA NO. 37 DEL JUEVES OCHO (08) DE JULIO DE 2021, PÁGINA NO. 123 DE 124 

 
MARTÍNEZ MORONTA PEDRO ANTONIO ALPAÍS SIN VOTO 104 

RODRÍGUEZ GRULLÓN JOSÉ HORACIO ALPAÍS SIN VOTO 103 

LÓPEZ REYNA DE CEBALLOS AIDA NILSA PLR --- 105 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 100 

MOTA RAMÍREZ SAURY ANTONIO PRD SI 101 

PEGUERO VARELA FIOR DALIZA PRD SI 102 

BOGAERT MARRA MIGUEL ALBERTO PQDC-PCR-BIS SI 114 

DE LOS SANTOS FIGUEROA MIGUEL ÁNGEL PQDC-PCR-BIS SI 113 

WESSIN CHÁVEZ ELÍAS PQDC-PCR-BIS SI 112 

ESPAILLAT TAVÁREZ MATEO EVANGELISTA DXC-FA SI 11 

ESPINAL TAVÁREZ BRAULIO DE JESÚS DXC-FA SI 19 

RODRÍGUEZ RESTITUYO JUAN DIONICIO DXC-FA SI 10 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC SI 117 

CASTRO  MÁXIMO PRSC SI 115 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 116 

ARACENA MONTILLA HERIBERTO FP SI 108 

BRITO O'NEAL YCELMARY FP --- ? 

CANAÁN CABRERA CHARLENE FP --- ? 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS FP --- 121 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE FP SI 111 

ESPIRITUSANTO CASTILLO EDUARD ALEXIS FP --- ? 

FERNÁNDEZ DOMÍNGUEZ OMAR LEONEL FP --- 109 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA FP --- 129 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO FP --- ? 

ROJAS JAVIER ENRIQUETA FP --- ? 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO FP --- ? 

SERRATA UCETA AQUILINO FP --- ? 

ABREU POLANCO ANA ADALGIZA DEL CARMEN PRM SIN VOTO 15 

AGUILERA QUIJANO LEONARDO ALFONSO PRM SI 12 

ALCÁNTARA PEDRO JULIO PRM SIN VOTO 13 

ARACENA IGNACIO PRM SI 14 

AYALA PÉREZ MOISÉS PRM SI 9 

BÁEZ LUIS ALCIDES PRM --- 16 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM SI 17 

BALBUENA ARIAS GILBERTO ANTONIO PRM SI 18 

BAUTISTA GOMERA EDUVIGES MARÍA PRM SI 25 

BIDÓ PARRA DE DELL'AQUILA KENIA FELICIA PRM --- 23 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 53 

CABRERA JOSÉ MIGUEL PRM --- ? 

CAVOLI BALBUENA JORGE HUGO PRM SI 26 

CEBALLO MARTES RAMÓN MARÍA PRM SI 27 

CEDEÑO ARECHE EUGENIO PRM SI 28 

CONCEPCIÓN VARGAS GERALDO ANTONIO PRM --- 29 

JAVIER CUEVAS ALEXANDER PRM SI 30 

DE JESÚS VARGAS ROMÁN PRM SI 31 

DE JESÚS VERAS CARLOS HIGINIO PRM --- 32 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM SI 33 

DE OLEO PEÑA EDIRDA YOALIS PRM SI 34 

DÍAZ GARCÍA FRANCISCO ALBERTO PRM --- 35 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM --- ? 

DÍAZ RODRÍGUEZ RAFAEL ANÍBAL PRM --- ? 

DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ GREGORIO PRM SI 38 

DUARTE SUÁREZ SADOKY PRM SI 39 

DURÁN RODRÍGUEZ JULIO EMIL PRM SI 40 

ENCARNACIÓN GERÓNIMO ALTAGRACIA YARELYS PRM SI 41 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRM SI 7 

FAMILIA ECHABARRÍA SERVIA AUGUSTA PRM --- ? 

FERNÁNDEZ TAVÁREZ LUIS RENÉ PRM SI 47 

FERREIRAS TORRES JOSÉ MIGUEL PRM SI 64 

FLORENTINO ROSARIO LILY GERMANIA PRM SI 46 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM SI 77 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 44 

GERÓNIMO SANTANA BETTY PRM SI 48 

GÓMEZ BENZO LUIS PRM SI 83 

GUERRERO MATEO FRANK JUNIOR PRM --- 99 

GRULLÓN LUGO JEFRY JOSÉ PRM SI 49 

GUERRERO CABRERA FAUSTINA PRM SI 50 

GUTIÉRREZ DÍAZ MIGUEL ANDRÉS PRM --- ? 

HICIANO ALMÁNZAR FÉLIX SANTIAGO PRM SI 52 

HIDALGO ALMÁNZAR NICOLÁS PRM SI 22 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM SI 54 

JORGE VILLEGAS ORLANDO SALVADOR PRM --- ? 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRM --- 56 

LARA SALAZAR GUSTAVO PRM SI 57 

LÓPEZ CHÁVEZ JOSÉ FRANCISCO PRM --- ? 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 59 

LÓPEZ PEÑA JULIO CÉSAR PRM SI 60 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 62 

MAÑÓN ALCÁNTARA ISRAEL PORFIRIO BIENVENIDO PRM --- ? 

MARMOLEJOS GIL NELSON RAFAEL PRM SI 63 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM SI 93 

MATOS CUEVAS LLANELIS PRM --- 66 

MATOS FÉLIZ ELIAZER PRM SI 67 

MEDINA SANTOS JHONNY DE JESÚS PRM SI 68 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 69 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 

OGANDO CAMPOS BRENDA MERCEDES PRM SI 71 

OGANDO GIL JESÚS BIENVENIDO PRM SI 72 

OLEA MEJÍA RAMÓN ANÍBAL PRM SI 73 

OLIVARES ORTEGA ADELIS DE JESÚS PRM SI 74 

ORTIZ DE LA CRUZ NOLBERTO PRM SI 75 

ORTIZ LÓPEZ JOSÉ MOISÉS PRM SI 76 

PAULA DE LA CRUZ CARLIXTA CAROLINA PRM SI 78 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 79 

PÉREZ REYES JOSÉ DAVID PRM SI 80 

PILARTE LÓPEZ ROSA AMALIA PRM SI 81 
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POLANCO POLANCO ROSENDY JOEL PRM SI 82 

QUIÑONES DULCE MERCEDES PRM SI 94 

RAMÍREZ FILPO CARLOS ALBERTO PRM SI 84 

RAMÍREZ DE LOS SANTOS FRANKLIN PRM SI 8 

RODRÍGUEZ SALAZAR DORINA YAJAIRA PRM --- 97 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSÉ LUIS PRM SI 85 

RODRÍGUEZ VÁSQUEZ NORBERTO PRM --- ? 

ROJAS DIÓMEDES OMAR PRM SI 87 

ROJAS FRANCO JUAN JOSÉ PRM SI 88 

RUTINEL DOMÍNGUEZ CÉSAR SANTIAGO L. DE J. PRM SI 89 

SÁNCHEZ MARTÍNEZ JESÚS MANUEL PRM SI 90 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM --- 91 

SANTANA LEYBA LUCRECIA PRM SI 92 

SANTANA SURIEL JOSÉ FRANCISCO A. A. PRM SI 21 

SOLIMÁN RIJO FRANCISCO ANTONIO PRM --- 5 

TEJEDA DE LA ROSA MARGARITA PRM SI 65 

TEJEDA MARTÍNEZ OTONIEL PRM SI 96 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- ? 

VILLEGAS PÉREZ FRANCISCO RODOLFO PRM --- ? 

VILORIO LIZARDO SANTIAGO PRM SI 98 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SI 20 

RODRÍGUEZ ESPINAL GUSTAVO ADOLFO PRM SI 43 

ABEL LORA RAFAEL ANTONIO PLD SI 132 

ABINADER SUERO DE PRIETO SANDRA HERMINIA PLD --- 138 

ACOSTA OVALLE YENRRY MANUEL PLD --- 171 

AGÜERO MORALES SONIA PLD --- 185 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PRSC SI 139 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD --- ? 

AQUINO MONTERO JUAN ALBERTO PLD SI 149 

AYBAR DIONISIO LOURDES JOSEFINA FP SI 128 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 127 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD SI 151 

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD --- ? 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SIN VOTO 131 

CASANOVA JIMÉNEZ GERARDO ALFREDO PLD --- ? 

CASTILLO CASADO RAFAEL AUGUSTO PLD SIN VOTO 134 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SIN VOTO 135 

CONTRERAS DE JESÚS VERÓNICA MARÍA PLD SI 136 

CORPORÁN SEGURA GADDIS ENRIQUE PLD SI 152 

CRUZ ESTEBAN ANTONIO PLD --- 183 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL PLD SIN VOTO 140 

DE LEÓN MASCARO DOMINGO EUSEBIO PLD --- ? 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD SI 142 

D'OLEO AGÜERO PRISCILA CELVIA PLD --- 143 

DOÑÉ TIBURCIO YDENIA PLD --- 144 

DORREJO CALVO RAMÓN ALBERTO PLD --- 145 

ECHAVARRÍA MILANÉ JUAN CARLOS PLD --- 146 

ESTÉVEZ ESTÉVEZ ÁNGEL TEÓFILO PLD SI 147 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD --- 126 

FERMÍN BELTRÁN DE DURÁN DOLORES EMILIA PLD SI 150 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SIN VOTO 157 

GENAO DÍAZ ROSA HILDA PLD SI 153 

GIL RODRÍGUEZ CARLOS JOSÉ PLD SI 154 

GUZMÁN ROSARIO DANNY RAFAEL PLD SI 137 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 167 

HERNÁNDEZ PORTES JOSÉ RAFAEL PLD --- ? 

HERNÁNDEZ TEJADA JOSÉ BENEDICTO PLD --- 158 

HIDALGO ABREU EDUARDO PLD SIN VOTO 159 

CUEVAS JIMÉNEZ RAFAEL PLD --- 172 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD SI 160 

MARTÍNEZ ALBERTY JESÚS PLD --- 161 

MARTÍNEZ DURÁN RAMÓN MAYOBANEX PLD --- 162 

MARTÍNEZ FRANKLIN PLD --- 163 

MEJÍA ABREU CARLOS MÁXIMO PLD --- 164 

MEJÍA MACEA JOSEFA ALTAGRACIA FP --- ? 

MÉNDEZ RUDY MARÍA PLD SIN VOTO 175 

MERCEDES CASTILLO MÉLIDO FP SI 106 

MONTÁS GUERRERO EDDY OSCAR PLD SI 168 

MORALES PAULINO EMMANUEL PLD --- 169 

MOTA PACHECO PEDRO CÉSAR PLD SI 170 

NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD SI 124 

ORTIZ FLORES ISABEL JACQUELINE PLD --- ? 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 166 

PÉREZ PLUTARCO PLD SI 174 

PÉREZ LORENZO SÓCRATES PLD SI 176 

RAMÍREZ BIDÓ HÉCTOR BIENVENIDO PLD --- 177 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SIN VOTO 178 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD SI 188 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 187 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD SI 181 

RODRÍGUEZ MOREL FÉLIX MICHELL FP --- 182 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD --- ? 

SÁNCHEZ QUEZADA CARLOS PLD --- ? 

SUÁREZ ALCALÁ MARÍA ELISA PRM --- ? 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD --- ? 

SUAZO MARTE JUAN PLD --- 190 

TAPIA VALENZUELA FABIANA PLD --- 191 

VALERA ARIZA BOLÍVAR ERNESTO PLD SI 192 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD --- 193 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD --- 194 
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